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1) Acometida ,_o conexion al domicilio del/ usuario- final: Infraestructura de ,,,.- 
teíecornunícaclones que permite conectar desde la caja terminal de distribución de la red 

.----.:.local hasta el punto de conexióntérminal de la red ubicado en ef domicilio del usuario. "" 
• 1> i édl)i erdo de Nivel de Servicio: Acuerdo formal entre la División Mayorista (DM) y el 

~, C~ ionario Solicitante. o Autorizado Solicitante que establece las características del 
-...; 1 ' ~ servi _ las responsabilidades y los derechos y obligaciones de las partes. <.., 

~ 6~ ~ .tf.fº~ d~ Solicitante: P~~sona fís_i~a o ~oral _que cuenta con un.a autorización otorgada 
(!) ~'f· ¡ ~ eP stítuto y que solicita servicros mayoristas regulados, acceso y/o accede a la 

iNsmuro Feo.eill es uctura de la red local de Telmex I Telnor a fin de prestar servicios de 
1ELecoMuN1CACt'fjt municacio~es a sus_ __ usuarios finales. ( / / 
'-..... 4 so-Fortuito o-Fuerza- Mayor: Son sucesos de la naturaleza o hechos del hombre que, 

siendo ajenos al obligado, lo afectan en su esfera jurídica, írnpídléndole temporal o 
definitivamente el cumplimiento parcial o total de una obligación, sin que tales hechos le sean 

-Imputables directa o indirectamente por culpa, y cuya afectación no puede evitar con los 
( instr:umentos de que normalmente se disponga en el medio social en el que se desenvuelve, 
"'Y~eara prevenir el acontecimiento o para oponerse a él y resistirlo.- 

--5) Día ¡-ifhábil: Se considerará como día inhábil para t9dos los efectos señalados en la presente 
Oferta y sus Anexos, además de sábados y domingos, aquellos días establecidos como 
inhábiles en 'el artículo 74 de, la, Ley Federal del Trabajo, así como los establecidos en el 

.Contrato Colectivo de Trabajo de Telrnex/T elnor, 
6) División Mayorista (DM) o Te/mex / Telnor: Para1efectosde la presente Oferta significa la 

División Mayorista de Teléfonos de México S.A.B. de C.V. <, 

7) Espacio Vacante: Se r1tiere a los espacios al interior de las instalaciones de-Telrnex I Telnor 
que no estén ocupados por equipos de telecomunicaciones y otros equipamientos auxiliares 
y personal necesarios para su mantenimiento, ni sean espacios comunes necesarios para la 1 +-, 

movilidad de personas y equipos (tales como pasillos y accesos para apertura de puertas), y 
/ - puedan ser físicamente empleados para la instalación de equipos de telecomunicaciones de 

los Concesionarios Solicitantes. ( <; 

8) Empresa Mayorista (EM): Para efectos de la presente Oferta, deberá entenderse corno las , 
_:__-empresas creadas en cumplimiento las JY1edidas de Preponde;ancia y la Resolución de 

Separación Funcional, es décír, las empresas Red Nacional de Ultima Milla S.A.P.I. de C.V 
y Red Última Milla del-Noroeste-S.A.P.l. de C.V. 

9) Fibra hasta el Hogar: Arquitectura dé despliegue de red acceso basada en fibra óptica como 
medio de transmisión la cual emplea tecnologías que permiten el acceso hasta el domicilio 
del usuario final. 

10) Incidencia o falla: Es la interrupción no planeada de un servicio o la reducción en la calidad 
de dicho servicio fuera de los parámetros específicos para cada servicio indicados. 

11) Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. -, 
12) Número de lr;íentificación de-Solicitud: Identificador aslqnado a cada solicitud de.servicios 

de desagregación. \ \ 
\ 

/ Definiciones 
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~jlRed Óptica Pasiv¿ Gigabit: Tecnología de acceso de fibra óptica, que transporta 
información en una configuración punto a rnultipunto.mediante divisores ópticos pasivos. 

14) Servicio de Reventa: Servic~ que permite al Concesicnario Solicitante o Autorizado 
Solicitante realizar la reventa o comerctéüzaclón de la línea, acceso a Internet o cualquier 
otro servicio registrado ante el IFT, de la Red pública de telecomunicaclones de Telm-ex / 
Telnor. / í 

15) Sjstema Electrónico de Gestión/Sistema Integrador Para Operadores: Herra~· 
1 

~&fnic~ 
tiene como objetivo permitir a los Concesionarios Solicitantes consultar · í?mación· ~ ..... 
actualizada de la Red Pública de Telecomunicaciones de Telmep: / Telnor, ®licitar los / ~ 
servicios tje interconexión, enlaces ,<dedicados, cornparticlón de infra ~ru<lffi~ '111 r.t ' ~ 
desaqreqaclón.-as¡ como dar seguimiento a sus solicitudes hasta la: entrega el s~ol r' o 
reportar fallas, y monitorear la solución' de las mismas, y todas aquellas actividad q~e,waanorn4, DE 

. <, necesarias para la. correcta operación de los ser_yicios. \ TELEcot.1uN,cAC,oNEs · 

16) Terminal de Recl Óptica Equipo de telecdmunicaciones ubicado en las instalaclon el 
cliente final que termina la red óptica de acceso. Este elemento está del lado d~ la r~d que-, 
provee la interfaz delusuarlo hacia la red de fibra óptica. 

17) Tráfico: Toda ernisión., transmisión o recepción de sig(lOS, señales, datos, escritos, 
lmáqenes¡ voz, sonidos o información de cualquier naturaleza que se conduce a través de/ 
una red pública de télecomunlcactones. / 1 / • 

18) Usuerto Final: Persona física o moral que ~liza un servicio de telecomunicaciones como 
destinatario final. 
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\ 

Las definiciones y abreviaturas comprendidas en la presente Oferta podrán ser utilizadas 
indistintamente en singular o pJural, en masculino o femenino, seqún corresponda. 

\ 

/ 

/ 

\ 
·--- 

AEP Agente Económico Preponderante i 
CDR-.i Registro de LlamadasRealizadas-Iüük, por sus siglas en i!Íglé~) 
CIC Cableado lnteríor del Cliente / 

: 

.._CLLI ldentificádor de Ubicación de Lenguaje Común --- ~écni~ . 

~,lb- ~ - Concesionario Solicitante/Autorizado Solicitante 
{Ji D~ División Mayorista 

__.,., 

~ FTT8 ---· Flbrá-hasta el Hogar (FTTH,,i?or sus siglas en inglés) 

I~ fé)if !-TTcll fibra hasta el Nodo (FTIN, por sus siglas en inglés) / 

~POJl Red Óptica Pasiva Gigabit (GPON; por sus siglas en inglés) 
INSTITUTO ~EDEQA rl@Q' ---- Indicador de Red de Orjgen ltLECOMUNICACIC 

/ ~ ..fÓD Indicador de Red de Destino 
IP Protocolo de Internet (lP, por sus siglas en inglés) 

--- LAN Red de Área Local (LAN, por sus slqlas en inglés) ---. 

N.A. Numero de A ( 1 i 

N.B . Numero de B 
/ 

. ,_ 

- ·- NIS Número de Identificación de Solicitud 
,· 

/ 

.,----. N.N • Número Nacional /"" --- ...... 

OLT Terminal de Línea Óptica (OL T, por sus siglas en inglés) / ---- ; 

ONT Terminal de Red Óptica (ONT, por sus siglas en inglés) 
O REDA Oferta de.Referencla para taDesaqreqaoión del Bucle Local 
OSI Interconexión de Sistemas Abiertos (OSI, por sus siglas en inglés) 
POTS Servicio Telefónico Simple (POTS, p_Qr sus siglas errlnqlés) ,.--- 

----·- 
PCT/PTC Punto de.Conexión Terminal 

, __ 

----- 
SEG Sistema Electrónico de Gestión --~ / 

SLA Acuerdos de Nivel de Servicio (SLA, por sus, siglas en inglés) 1 
SRI Servicio de Reventa de Internet '- 

-, \ 

SRP Servicio de Reventa de Paquetes 1 

\ 
VolP Voz sobre Protocolo de Internet (VolP, por sus siglas en inglés) 

Acrónimos 

.. 
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'· \ .. -- ' En la provisión de los servicios de desagregación de reventa se dyberá aplicar el principio de 
primeras entradas, primeras salidas (FIFO por sus siglas en i(lglés), desde la réc~pción de las 
solicitudes hastaIa atención de las órdenes de trabajo de instalación, sin menoscabo de que por 
una provisión eficiente estas puedan terminar en orden distinto, situación que se considera viable 
en casos de. excepción por cásos prioritarios como Casos Fortuitos o Fuerza Mayor, seguridad 
nacional u bhligapiones gcibernamentales. ~as excepciones deberán garantizar en todo momento 

. ' ' ' 

\ 

/ -: 

\ / . 
Las condiciones partícúlares en que sé presta dicho serviclo-se establecen en la sección relativa 

1a Módem/ONT'para cada Se~icio. , 

Telrnex I Telnor atenderá.todas las-solicitudes que le sean presentadas por los CS relativas a la 
presente OREDA en los términos y condiciones estipulados, salvo cuando no sea factible su 
atención conforme a lo señalado en las secciones 1.3.1 y 1.3.2 de esta OREDA. 

\ i 
Todos los servicios .Qe Desagregación se prestan a nivel nacional, junto con sus servicios 
auxiliares asoclados, 

,,__~-+~~~~~~~~~~...._~~~~~~~~~"--~~~~~~~~-' 
\ 

Casos de entrega de Módem 

J 

/ 

Telmex I Telnor proveerá los Módem y/u ONT en el domicilio del usuario, en tas mismas 
condiciones en que el AEP lo hace para sus usuarios de conformidad con la siguiente tabla: 

/ . 
-, 

/ 

. \ 
~ ~ 

r: / \ '// 

Adicionalmente al primer CIC que forma parte del servicio de acometida, el CS puede contratar 
el servicio opcional de instalación de cableado interior dentro de las premisas de su usuario (tal 
como se encuentra establecido en el Título de Concesión del AEP, condición 1-3 que se-trata de 

"" un servicio "en el inmueble del suscriptor"), ya sea para extensiones de CIC o de forma 
complementaria a cualquier servicio que se h~iera contratado por un CS respecto a esta 
OREDA. Las condiciones part'iculares en que se prestará dicho servicio se establecen en la 
sección "Servicio Opcíonal de Cableado lntefÍor dé Usú~rio Final" de este documento. 

-, 

Servicio de Reventa (SR).: . 
- o Réventa de Unea1Telefónica (SRL); 
)o Reventa de lnternet(SRI};. ': _.,- 

/ o Reventa de Paquetes (SRP); 

• \. 

- - ~ La OREDA tiene como objetivo establecer los térrnlnos-y condiciones para los Servicios de 
Desagregación, de tal forma que los Concesionarlos Solicitantes con Título de Concesión (o 
~o,~cesión Única}! para operar redes públicas de telecomunica'.?iones, p bien los Autorizad. . 
Solicitantes, puedan proveer servicioslde telecomunícaolones a sús usuarios finales medí . ál@&nJc~ 

iserviclos.contenidos en esta OREDA. ,1 rr,<' ~ ..... 
\ ~ ~ 

Los Servicios de Desagregación del Bucle Local contenidos en la OREDA sonr-, i.... -:::: / o ~ ... '-• ~ ~ ;~f-t \5 
) \ \ 

) 
\ 1. Introducción y Generales-- 

) / 

/ 
/ ··- 

. ./ / '· / í 
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/ / 
Como lo estipula el Título de Concesión de Telmex 

j \ 
/ 

- ,,, 

'•b) Escenarios donde no existe acometida directa a la casa o edificio del/usuario final o.la 
existente no permite brindar los servicios solicitados por el es, el alcance del servicio 
incluirá la instalación de ésta, así e-Orno el DIT1• bajo las condiciones que téc~icamehte 
sean factibles y con cargo al es, por lo que el servicio incluye el cableado necesario 
para cubrir la acometídade cobre (Bajante, DIT, Roseta) y para la acometida de fibra 
(Bajante óptico, Jumper, Roseta óptica) 

/ 

a) Escenario en que existe acometida directa a la casa o- edificio del usuario final y 
permite brindar los servicios solicitados por el CS, el servicio de desagregación se 
entregará con- la acbmetida actual. \ 

- .. 
La acometida al domicilio del usuario final constituye el último segmento de la red para la conexión 
de los servicios de, desaqreqaclón.y a continuación se describe el alcance del servicio para los 

/ . 1 
posibles escenarios que se pueden presentar. ·' , __ _ , 

'- .. __ Situació~- de la Acometida del usuario final, 1.2 

'-. \ • Solicitar los servicios mediante el SEG. 

/ \ . 

• 
Al momento de la contratación de los.servicios el CS deberá e-xpresar el tipo de usuario que desea 
contratar. Si el domicilio del usuario final para el que se hakolicitado una línea residencial no ~s 

~--1é-c .......... ~ na-física, se habilitará la línea en la modalidad comercial. 
·~' Cq 

~' -- 1 1 O.! . lt ..;,.v • rrequ1s1 os 
'1J -e - -. (5} i'ft""~ tar los servicios objeto de la OREDA el es deberá: <, 

· 11 •l Se titular de una concesión 'para operar redes públicas de telecomunicaciones o tener 
iNsmum FEDERAyoE ncesión u' ni¿a otorgada por conducto de la Secretarla de Comunicaciones y 
¡¡(ECOMUNICACIONES , · 

ransportes o del Instituto Federal de Telecomunicaciones, la cual deberá estar vigente, 
o bien, _estar debidamente facultado por el lnstítuto para prestar servicios de 
telecomunicaciones mediante una Autorización para comercializar servicios' 6e 

/ 

telecomunicaci()nes. --- -, \ 
• Firmar ~l Convenio. Telmex I Telnor firmará el Convenio respectivo en un plazo no mayo(_ 

a 15 días hábiles contados a partir de la solicitud que haya realizado el es a través del 
---· <, 

correo electrónico desagregaGion@telmex.com. -, 
• Solicitar los usuarios y contraseñas para el acceso a la página o sitio de internet de Telmex 

/ Telnor para consultar la informa'.ción de los servicios y de acceso al SEG para la consulta 
de información y gestión de los servicios de desagregación. 

• Solicitar la conectividad SEG vía VPN. 

_ _gue no se contravenga el principio de no discriminación en la provisión de I~ servicios /de 
desagregación. / 

--- 

/ 
Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 8 
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\\ 
Telmex I Telnor prestará los servicios de desaqreqación sinque sea necesaria la revisión de 
disponibilidad de los recursos de red en todos los casos en que el usuario final cuente con servicio 
telefónico o de datos activo provisto porTelrnex t Telnor. En eftos casos y específicamente 
cuando se solicite SRI o SRP tampoco será necesaria la revisión de recursos de red y factibili~ad \./ 
técnica si los es solioltan velocldades de internet iriuales o menores a la velocidad máxima / 
soportada por el-bucle, de acuerdo con ila información contenida en las bases de datos a las que 
los es tendrán acceso, según lo estipulado en la sección "Información relacionada con los 
servicios" de la OREDA. -, / 

1 / ·--' / ·. <, 

En caso de que la lnformaeíón el:l el SEG sea incorrecta o se niegue un servicio por causas de 
falla o ausencia de algún elemento o recurso de red prevísto para los servicios de·deságregación, 
se procederá a resolver su instalaclón mediante la búsqueda de alternativas de solución en los 
procesos deIa sección de "Motivos de Objeción" de esta OREDA. 

' f 

En,caso de que Telmex I Telnor declare' o notifique la no factibilidad y no pueda propórcionar los 
servicios bajo las condiciones descritas en este apartado, el CS podrá solicitar a través del SEG 
la ejecución de Trabales Especiales que cumplan con los criterios y condiciones establecidas en 
la ~~cci~n "Trabajos Especiales" de esta OREDA, los cualesle permitirán acceder a los servi9i_os 
solicitados, ,~ ( J -, 

Telmex I Telnor t~mbié~-brindará los servicios cuandeno existan acometidas a los domicilios d~ 
los'usuarlos, pero se cuente con los recursos de red asociados para prestar los servicios a dichos 
dcmtcütos, En los casos en que no sea posible brindar los servicios por la falta de recursos de 

· - reo, Telmex/Telnor notificará a los CS junto con 'la etiqueta del SEG la justificación de los (\ \ ._> -, ·,~., 

! 
1.3.1 Recursos de red asociados a los servicios 

r Disponibilidad de recursos \ 1.3 

/ 

\ 

+Cuando Telmex / Telnor provea la acometida o sea necesario que adecue la acometida existente, 
el es deberá procurar que el usuario se encuentre en el domicilio, y que éste permitirá el acceso 
a Telmex I Telnor para la instalación del e1~ que va acompañado con la instalación de la 

1 - acometida para la ehtrega del servicio ya sea-en cobre o fibra óptica. En caso de visita en falso 
se aplicará cobro al es de acuerdo con lo establecido en esta Oferta. En caso efe visita en falso 
o que no se instale la acometida por responsabilidad de. Telmex I Telnor, éste se hará acreedor 
a la pena correspondiente según lo estipulado en el Anexo B. Cuando se trate de un carnbl e . . 
tecnología de cobre a fibra óptica, se considerará como modificación del servicio co ~~ n,cil . 

I procedimiento establecido para cada servicio. Lo señalado en el presente núrner IS será ~ ..... 
aplicable en caso de que: i) la acometida sea propiedad de un tercero o del CS; y/o i~ acuerdo -e 
entre las Part~s. ~n ambos casos, quien,,~ea propietario 9e la acometida .será s jefo 6· s • ¡' 
qer_echos y obhgac1ones que respecto de ella se establecen en la OREDA. . v, 1,.~,t 5 

/ . - 1 
Cuando el es provéa la acometida o adecue la existente tendrá bajo su responsabi asffR¡;¡r~eoe~At DE 1 <, .tt'ml1JÑJCACIONES 
lasprevisiones necesarias para su instalación incluyendo el CIC>cumpliendo con las con ~ 

I y especifi~aciones técnicas 9ara la entrega del servicio/ya seél en cobre o fibra óptica.'. • 

/ 

( i 
I 

¡ 
) 

9 / 

I 
) / \"\ 
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/ 

I 

SI 

o Equipo de accesc(DSLAM, Línei telefónica disponible 
en central, puerto DSLAM, par de cobre en red principal 
y par'ds cobre en red secundaria hasta la caja terminal ; 
que cumpla con los parámetros técnicos rntnírnos. 

No hay facili8ades de Red 
' Principal; 

SI "o Equipos de acceso de tecnología Ethernet 

__ ,,..,, 

SI No hay facilidades de Red 
Secundaria 

/, __ 

( 

,,- 

I 

o Equipo de acceso DSLAM, puerto DSLAM, par en red 
No hay facilidades de Red principal y par en red secundaria hasta la caja terminal SI 

Principal · que cumRla con los parámetros técnicos mínimQs 

o Equipo de acceso 1TBA, puerto TBA, par en red \ 
- secundaria hasta la éaja terminal que cumpla con los 

'parámetros técnicos mínimos 

o Equipos de acceso de tecnología Ethernet 'Sl ; 

SI 
.: 

No hay facilidades de Red o Bucle en.red principal (pares metálicos de cobre que 
' Principal: se rematan en tablillas asignadas a la Planta Externa en SI 

el DG se llevan hasta las Calas de Distrlbuciórú 

o Tablillas en distribuidor general (termínales) 

r 

\ 

o °'Equipo de acceso FTTH (GPON), Puerto con 
capacidad disponible en el OL T, red de fibra óptica hasta 
la cala terminal de fibra ó tica 

o Bucle en red secundaria (pares metálicos de cobre 
__ que se rematan en tablillas en la CD y se llevan hasta los 

No hay facilidades de Red - puntos de Dispersión-Terminalés) que cumpla con los 
Secundaria arámetros técnicos mínimos 

-: 
o Líneas telefónicas disponibles en central 

,,,-··· 

\ 

-, 

.. 

SI / 

/ \ 

\-- 

\ 
elementos de red ausentes que no permitieron brindar el servicio, especificando y distinguiendo 
aquellos que le hubiere notificado 11a EM, dentro de los motivos autorizados por el fñstituto. Para 
lo anterior se inserta tabla con los.recursos de red mínimos necesarios para la existencia de 
factibilidad técnica, incluyendo los casos que no exista acometida en el domicflio del Usuario 
Final, mismos que para poder brindar los servicios es necesario que exista disponibilidad de todos 

, éctr uno de ellos: -: 
~\'b- Cq ~ 

...._,'lf ~,... 
~ ·;.o 
o a,~ 
rJ) 

/ 

/ 
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Si después de 3 (tres) días hábiles contados a partir de que Telrnex I Telnor le haya notificado al 
es que quedó implementada la solución alternativa, el es no solicita una nueva fecha de 
reagendación para la habilitación del Servicio solicitado, se cancelará la solicitud del es en el 
SEG, en el entendido de que no desea el Servicio. ; -> 

..--· 

1.3.2 Motivos de objeción 

J Para los casos en que el SEG permita contratar y agenciar servicios y en alguna etapa 
, ---.,_ ~ 

subsecuente del -proceso de instalación se notifique una objeción técnica por falta de algún 
recurso de red, errores en la información del SEG o alguna razón no justificada en la OREDA, 
Telmex lTelnor notificará vía S{:G la causa de la objeción de manera detallada y la naturaleza 
del lrnprevlsto. / 

Cuando se objeten las solicitudes por razones técnicas, el es podrá solicitar a través del SEG un 
paro de reloj a partir del aviso de la objfción'técnica por parte de Telmex / Telnor, por lo que en 
este caso noímpllcará penalización para Telmex / Telno~ po) excederse del plazo de instalación, 
y Telmex I Telnor i~iciará un proceso de revisión para determ)nar si existe una 'solución alternativa 

·· que permita la instalación y habilitación del servicio, proceso al que el es podrá dar seguimiento ~ ; 

a través del SEG. Telmex / Telner informará al CS a través del SEG si fue exitosa o no la 
búsqueda dé la solución alternativa, para que en caso de que la objeción técnica haya sido 
solucionada, el ¡es pueda reingresar y programar nuevamente la cita· para. la instalación del 
servicio. 

El plazo-para que Telmex / Telnor notifique al es el resultado.de la búsqueda efectuada y su 
implementación, ya sea que exista o no la alternativa de solución será de máximo 5 (cinco) días 
hábiles a partir de la solicitud de p~ro de reloj por parte del es, conforme a las siguientes 
condiciones. -. / 

¡ 
En respuesta a la notificación de.la objeción técnica por parte detTelmex I Telnor, el es contará 

'·, 1 

con 3 (tres) días hábiles para solicitar por medio del SEG el proceso de paro \de reloj para la 
búsqueda de una solución alternativa. Si el es no responde una vez transcurrido este plazo o 

/ 1 - 

, responde rechazando la objeción y el paro de reloj, se cancelará la solicitud del Servicio en el / 
SEG. Este plazo de 3 (tres) días hábiles para recibir la solicitud de paro de relój del es s~ 
contabilizará aparte de los plazos para la búsqueda de la solución alternativa y su 
implementación. ! -. 

No hay facilidades de Red 
Secundaria 

o Equipo de acceso · FTIH· (GPON), Puerto con 
capacidad disponible en el OL T, red de fibra óptica hasta 
la cáia terminal de fibra ó tica · 

o Equipo de acceso TBA, Línea telefónica en central, 
puerto TBA, fibra óptica en red principal y par de cobre 
en red secundaria hasta-la caja terminal que cumpla con 
los parámetros técnicos mínimos - 

/ 
SI 

\ \ 
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La verificación de la voluntad del suscriptor/usuario final corresponde exclusivamente para 
aquellos casos en que el suscriptor/usuario final desee cambiar de proveedor de los-servicios de 
telecomunicaciones, por lo que la verificación de la voluntad no aplica para la baja o modificación 
de servicios, ni para cualquier otra sítuaciónque no implique el cambio de proveedor de los 
servicios de telecomunicaciones._EI único requisito jque se solicitará para la verificación de la 

No se suspenderá o cancelará la solicitúd del servicio por eventos imprevistos ajenos a Telmex I ·, 
Telnor y al CS que impidan de manera temporal atender la solicitud de dicha petición del CS. 
Telmex I Telnor notificará vía SEG dentro dé las siguientes 24 horas/la calisa~ naturaleza del 
imprevlsto y el CS:-,programará conforme al SEG una fecha para la instalación del servlcio. 

1.5 Procedlmlento para la verificación de la voluntad del suscriptor 

- Baja de la línea 
¿ Cambio de domicilio a cargo de la EM 
- Cambio de número 
-/ Desagregación con otro es a cargo de la EM 
- Que esté en proceso de portabilidad 

TeJmex I Télnor podrá suspender temporalmente la solicltud de habilitación de los servicios y el 
CS a través del SEG podrá visualizar la situación administrativa de la línea a desagregar. L9s r 
causales de suspensión temporal podrán ser por alguno de los motivos administrativos siguientes: -, -·- 
Que el número tenga una Orden de Servicio abierta por: 

1.4 Causales de suspensión temporal en la solicitud de habilitación de los servicios. 
~-- 

En caso.de que el es acepte el paro de reloj y el proceso de revisión para determinar uná solución 
alternativa, pero no se encuentre solución para instalar el Servicio, se debe considerar el Servicio -, 
como objetado por Telmex / Telnor para efectos de los indicadores de calidad de provisión de los 

__ _....;.&,J!,_.icios. 

~,1,. ~ écs'!f 'é% ece un límite del 10% (diez por ciento) por es 'de las solicitudes de Servicios de" 
~ desagrlgj eión que podrán ser consideradas como instaladas en tiempo una vez habilitadas 

( t; mediante· procesos de paro de reloj y búsqueda de soluciones alternativas. El número de ~ f!.~ ~~,-~e ue presenten objeciones técnicas excedentes de este límite, aun cuando hayan sido 
~/ Í'aíilil.da~, se clasificarán como objetadas porTelmex I Telnor para efectos de los indicadores 
1Nsmum deEealrola e provisión de los Servicios. · 
TELECOMUNICACIONES 

no sea posible entregar el servicio en algún sitio con motivo de caso fortuito o de fuerza - mayor, Telmex/Telnor notificará vía SEG al es sobre dicha circunstancia. No será causal de 
cancelación del servicio cualquier condición resultada de eventos imprevistos ajJnos a Telmex I 
Telnor y al CS que no permita la habilitación y aprovisionamiento del servicio en la fecha 

¡ programada de-habilitación. Telmex!Telnor notificará vía SEG al es dentro de las siguientes 24 
horas la causa y naturaleza del imprevisto y reproqramarán en conjunto una nueva fecha para la 
instalación del servicio. / ' 

) 
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\.. 

El nuevo proveedor del servicio ¡receptor) deberá resguardar el docu~ento en el qJe el suscriptor da su consentimiento al usuario final de realizar 
la contratación o modificación de los servicios d_e telecomimicaclones. 

/ 

/ 
.......... / 

La información relativa a datos personales-deberá ser utilizada únicamente p~ra los fines para 
\ -, ' 

los cuales fue recabada, asimismo cuando hayan cumplido con la finalidad para la que fueron 
proporcionados, el responsable podrá conservar los datos personales exclusivamente para 
efectos de las responsabilidades nacidas del tratamiento, observando en todo momento la 
legislación aplicable en materia de-acceso a la información y tratamiento y'prote~ción~e datos 
personales. \ , · 

7os C.S rro incurrirán en actividades de-- retención o de promoción de/sus propios servicios, por [o 
que para tal efecto no deberán establecer comunicación con el suscriptof qye solicite, el cambio 

"'(dé proveedor, a partir de que el CS-8 (proveedor receptor del servicio) le notifique al CS-A 
(proveedor donador'dél servicio) la solicitud de cambio del suscrjptor durante el tiempo en el que 
se tramita su solicitud y hasta quince días naturales después de.que Telmex I Telnor le haya 
notíñcado al es-A que se habilitaron los servicios de telecomunicaciones solicitados por el CS-8. 

,li 

Las soñcitudes que se reciban serán atendidas como afta de servicio, por tanto, se dará de baja 
el servlclo.con el proveedor actual (donador) y se hará el cambio con el nuevo proveedor del 
servicio (receptor). Para realizar la verificación de la voluntad el suscriptor/usuario final se cuenta 
con tres es~harioS\, t , / ~ __ ; . 

1.' De Telmex I Telnor a CS: El es realiza ante Telmex I Telnor el cambio de proveedor del 
servicio de telecomunicaciones. 1 

2. De es a Telmex I Tefnor: el es realiza anteel proveedor 
1actucil el cambio de proveedor 

del servicio de telecomunicaciones. .. 1 , J / · 
. . 1 1 

3. De es a es: Un es (nuevo proveedor del servicio) realiza el'carnblo de proveedor del 
servici_o qe telecomunicaciones ante el proveedor actual y Telmex / Tefnor. En este caso 

(. 
) / 

) ; r' 

voluntad .del suscriptor/usuario final, ~s la presentación d~I soücítante (CS) del siguiente Formato 
de verificación de la voluntad del suscriptor/usuario final2, o en su caso )i la,so(ic~t~d se realiza 
de forma electrónica, presentar digitalizados _ el Formato de verificació~de la voluntad del 
suscriptor firmado, acompañado de la identificaéión del usuario (INE, Pasaporte, Cédula o / 

Cartilla). , ¡ 
1 

__ • , écnicil 
La verificación de la voluntad del suscriptor corresponde exclusivamente para aq~ell ~fsos en ~ 
que el suscríptcr/usuano final desea cambiar de proveedor de los setvícíos de teleco ~icaciones q 
que tiene contratados. El nuevo proveedor del servicio será responsable de la ver 1~c~ ~ ~ t( ~ 
voluntad para él cambio de proveedor, así como de ejecutar la portabilidad cuand ({te ~'111 tí:'t,''"; o 
en los términos .dlspuestos por las Reglas de Portabilidad Numérica publicad s el 12 d!0E~Al DE 

_: . 1 NSTITUTO FE " 
rroviernbre de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, así como sus posteriores mo · caarollleJ!=AC1QNE5 

./ 
El nuevo proveedor (receptor), incluido el AEP, será responsable de resguardar, por un pe ítle 
de cuando menos seis meses, la documentación proporcionada por ei usuario final/suscriptor, así <, 

\orno entregar al Instituto dicha documentación en caso de requerirlá. 

\ __ 

) 

/ 
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3 El CS podrá definir su propio fonnato siempre y cuando contenga los campos mínimos necesarios indicados en la "SOLICITUD DE VOLUNTAD DEL 
USUARIO FINAUSUSCRIPTOR'. ya sea para servicio residencial o comercial. 

1 I ~ 
De manera simultánea, el CS-B deberá notificar al CS-A (proveedor donador del servicio) 
de la solicitud de cambio de proveedor por parte del suscriptor. / 
Telmex / Telnor notificará al CS-A (proveedor original) y al CS-B (proveedor nuevo) 
cuando se haya realizado el cambio de proveedor dJ los servicios de telecomunicaciones, 

.para efectos de los servicios materia de la presente Oferta. 

/ , 
Telrnex I Telnor habilitará los servicios correspondientes al nuevo proveedor del servicio 
(receptor). / 

De forma alterna el CS-B podrá cargar en el SEG el formato de veríñcaclón firmado e 
identificación en formato electrónico (extensiones ·Rdf o .jpg) legibles. 

/ \ 

El CS-B, (proveedor receptor del servicio) solicitará a Telmex I Telnor los servicios de 
I • 

Desagregación correspondientes anexando el formato de verificación de la voluntad 
debidamente firmado. 

/ 
/ 

2) Escenarios de es a Telmex I Telnor 
Telmex I Telnor entregará al proveedor actual de los servicios de telecomunicaciones 
copia del Formato- de verificación de la voluntad, debidaménte firmado. _, 
De forma alterna Telmex / Telnor podrá cargar en el SEG el f6rmató'de veriñéaclón firmado 
e identificación en formato electrónico (extensiones .pdf o .jpg) legibles. 
El proveedor actual', de los servícíos de telecomunicaciones dará de baja los servicios; 
contratados por el suscriptor. A su vez Telrnex I Telnor dará d~ baja los· servicios de 
_desagregación contratados por dicho proveedor. 

3) Escenarios del es al es 

\' .. 
Proc.edimiento de v,erificación de voluntad del suscriptor/usuario final y cambio de 

i-é.......--- sionario Escenarios de Teímex t Telnor al es, del es a Telmex I Telnor y del es al 
~,'l> es (8~ dor - receptor}: 

;$f ~.,.... ',, - 
(b_.,, - -o 

/:; 1) Ese& narios de Telmex I Telnor al es _ 
c% 65) 

1• 
f· tEI 

O 
_ solicitará a Telmex I Telnor los servicios de desagregación cor_ respondientes, -, 

~/ · ane ando el formato de verificación de la voluntad debidamente firmado. , 
INS!ITUIO FEOERAt DED forma alterna el es __podrá carqar en e[ SEG el formato3 de verific~cióñ' firmado e 
TELECOMUNICACtONéS - 

· entificación en formato electrónico (extensiones .pdf o .jpg) legibles. 
Telmex I Telnor habilitará los sérvlcios correspondientes al nuevo proveedor del servicio 
(receptor). 

-- - "\ / 
se-incluirá a Telmex / Telnor para que ésta realice las adecuaciones correspondientes a 
los servicios de desagregación.· 

/ 
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( Procedlmlento de calificac?ón del bucle de cobre. 1.6 
\ 

1) Resguardar el documento que refleje el consentimiento por parte del suscriptor/usuario 
final para realizar la contfatación o mcdlñcaclón de los servidos de telecomunicacíones, 

2) En caso de que el es requiera rnooiñcarservlclos de desagregación para próveer los 
servicios de telecomunicaciohes al suscriptor/usuario final, Telmex / Telnor no podrá 

,,,- Solicitar nuevsrnente al eS el formato de Verificación de voluntad, 
3) tas contrataciones o modificaciones solicitadas serán atendidas conforme a los 

procedimientos \que para éada uno de los servicios se señalan a lo-largo de la preaente 
\ ORE~A. <, \ 

) 
) 

/ -, 

\ 

/ 

\ 

\ 

I 
V~rificación de la voluntad del _!(suario en caso de números de grupo para el Servici • . 
Reventa. · · ·· . . ~ ecn,c~ ~ \ 

, , ~ e~ 

~ ·"'!-' 
Para números de grupo, es decir, los casos donde exista servicio con aqnlpación de í'3'eas, cada .. ~ 
línea del grupo será consider_~da como un servlcío de desagr~gación independiente. ira~a¡ · t · ~ 
los servicios, el CS deberá requerirlo a través de "una sola solicitud e indicar , 1 ~, f o 
respectivo la cabecera del número de grupo y los números asociados quJ d~sea co ratfJstm.im HOER~L os 

/ TELECOMUNICACIONES 
/ Cuando se sollclteefectuar Ja desagregación de la línea que funge como cabecera de~ ·~, pero 

el suscriptor/usuárío final desee conservar el grupo de líneas operando en la red de Teiñ'rex+ / 
Telnor, se deberá indicar en el formato de verificación de la voluntad del suscriptor/usuario final 
la nueva línea (Telmex I Telnor) que será cabecera del grupo. 

En caso de solicitar la desagregación de una o má~ líneas asociadas a ón número de grupo sin 
que éste sufra modificaciones,, se procederá al alta de las líneas en el servicio solicitado, no se 

' \ / . 
deberá indicar un número adlcionat de cabecera. ' · 

~ 1 
~n caso de que un es solicite la desagregación de todas las líneas asociadas a un número de 
grupo y.requlera mantener el1 núniero de grupo, el CSdebe,r~ solicitar, la desagregación de cada 

runa de las líneas que conforman el grupo. 
" ~ 1 "--. / 

De forma alterna el es podrá cargar .en el SEG los formatos de verificación, firmados e 
identificación en formato electrónico (extensiones .pdf o .jpg) legibles. 

Contratación o modi~acrón de alguno de los servicios de telecomunicaciones del 
j \ suscriptor/usuario final. 1 

I ' / 
En ca~o de que el es deJee contratara modificar alguno de los servicios de telecomunicaciones 

<que hubiera contratado derivado de esta O REDA, deberá: 

/ 

\ / 

En la verificación de voluntad del suscriptoríusuario final Telméx / Telnor sólo validará que el 
número de línea del suscriptor/usuario final o el número del suscriptor estén asociados a un 
servicio activo y que el nombre y el número del suscriptor coincidan, sin que esto signifique que 
Telmex I Telnor validará la veracidad de la información proporeionada. 1 · \ 

, 1 ) • • 

.. / 
\ \ 

\ "· 

~-. 
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1. Tanto Telmex I Telnor como los CS no seráu responsables por cualquier incidencia o daño 
que se presente en la red pública de telecomunicaciones por Casos Fortuitos o Fuerza 
Mayor, por ende;-cada CS será responsable del restablecimiento de sus servicios y de su 
red, por sus propios medios. En caso de que se presente un Caso Fortuito o Fuerza Mayor, 
el periodo de afectación no será considérado dentro de (~s parámetros de calidad del Servicio 
ni en la medición \de tiempos de entrega y Telmex / Telnor señalará mediante el SEG, como ' . - 
parte de la etiqueta de objeción, el tipo de Caso Fortuito o Fuerza Mayor que ocasionó- la 
objeción. // 

Generales: 

\ ,' 

2. Condiciones generale~ para la prestación de los servicios. 
->, 

• Si la solicitud es correcta, Telmex_/ TelrÍor cambiará el folio previamente asignado por el 
\ NIS el cual será por usuario en caso de solicitudes masivas y proporcionará la fecha de 
habilitación del servicio. 

• Si es incorrecta, Telmex I Telnor devolverá al CS el archivo de Excel indicando ~I motivo 
de re~hazo para cada registro, para que sea corregida y, reenviada nuevamente a 
validación. Los registros que se encuentren correctos se le asignará el NIS el cual será 

<, por usuario en caso de solicitudes masivas-y se' les proporcionará la fe-cha de habilitación 
\. ' / 

del servicio. / ' 

\ 

En el proceso de validación de las solicitudes masivas se- debe indicar para cada registro. lo 
siguiente: :··-, \ 

/ 

.J 

. . la finalidad de hacer más eficiente el tratamiento administrativo y~ la prestación de los 
\$> ~ ecrui<v.li de desagregación, se ofrece él uso de solicitudes rnasivas.iel cual atenderá cualquier 

.;!' · tipo de virniento (alta, baja, cambio y cancelación) en la cantidad y secuencia requerida por el cz, ; -o . ' -<. ·. 

'-. cs. - ! , / , i 
c., . (t> ! -, \ ~ {5) 1_.rs: 

.lillicj es masivas se reflejarán en el SE,G permitiendo la carga de archivos Excel 
JiteLen __ diversas solicitudes con la, información 'requertda en los formatos de alta, baja, 

1~~~g~,,~~ cahcela9ón, con el fin de procesar cada registro de forma partícular, asignando un, 
núrn de folio a cada uno de ellos ,como si se hubiesen capturado de manera individual. ---- \ ' Para loqrat.lo antes planteado, Telmex/Telnor pondrá a disposición del CS de formadescarqable 
en el SEG el formato base del archivo en Excel para que é~te sea llenado con la información 
requerida en los formatos dealta, baja, cambio o cancelación.' 

) 

1. 7 Solicitudes masivas. 

\ 
\ 

La calificación del bucle es información de la EM, por lo que será informada dicha calificación en 
/ 

función de la información proporcionada por la propia EM. 
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1 

2!Los tiempos de autorización de permisos por parte de la autoridad para la construcción de 
una obra civil, no, serán considerados-dentro de los tiempos de entrega de Telmex I Telnor, -. 
siem~re y cuando haya actu1ado con diligencia en la realización del trámite correspondlente. ·. 

3. Es responsabilidad tanto de Telmex I Telnor como del CS tomar las medidas precautorias 
necesarias en caso dé fenómenos climatológicos,-que pudieran afectar la prestación de los/ 
serviciós de desaqreqación . .._ , \ . ~ ecnic 

4. Telmex / Telnor· no ser~ responsable de la provisión de servicios finales el es q O'& 
proporcione a sus usuarios a través de la red de acceso.despleqada mediant ~"tf, servicios -: ~ 
objeto del presente documento. / ~ .. -· · '. 'éo 

5. Telmex I Telnor y 16s CS, según 'sea el caso, serán responsables de aqu I~, ~q1$,:rt 5 
\ llegfüan a ocasionar a los Usuarios Finales de cualquiera de las partes, co mo~élelal . 

incorrecta instalación del equipo sobre la red pública de telecomunicaciones y e~~Jl¡~~;. 
los daños y fallas a la/parte afeetada ocasionadas en la red pública de telecomurn cienes y 
en los equipos a través de los cuales presten· servicios a los Usuarios Finales, asocia os 
exclusivamente-a la instalació~ del equipo. : 

6. Telmex I Telnor no ser? respónsable cuando un CS solicite la baja de un servicio, y tal es 
I esté cursando tráfico en el momento de la baja, con excepción de los SRL. -, 
7. ,Si un usuario final tiene contratados servicios de terceros o dé los Centros de Atenpión de 

Telmex I Telnor aplicarán las condtclones vigentes de acuerdo con su contrato. --- "' 8. En el momento que sea necesario actualizar o modernizar los elementos de red con que opera 
actualmente Telmex I Telnor, ésta se obliga a avisar en el SEG a los CS con seis meses de ,· · / 
antelación en el caso de nueva tecnología o funcionalidades. Para el caso de actuañzaciones.> 
de software se avisará al es vía el SEG con al menos-se dias de antelación. --· 

., ! í . . . 
9. Telmex I Telnor notificará a la E~. al Instituto, así como a los es con ar menos 36 meses de 

( anticipación el cierre\de u~a Central a fin de ¿oordinar con cada uno de los es su reubicación. 
Podrá acordárse un tiempo menor entre Telmex / Telnor la EM y el es debido a un uso más 

' eficiente o una modernización en las tecnologías de acceso, '¡·para lo cual solicitará 
autorlzaciónál Instituto. 

10,, En el caso de que la línea cuente con servicio activo se garantizará que la continuidad del 
servicio no sufra interrupción como consecuencia de los procesos que se llevan a cabo para 
habilitar la prestación de ·'lbs servicios de deségregación; para lo cual el periodo sin servicio 

' / 
no deberá exceder de treinta minutos en el noventa y cinco por ciento de los casos, y ninguno 

;, deberá ser mayor a ciento veinte minutos, por lo que respecta a hechos imputables a Telmex 
I Telnor. / . / '\ 

11. En caso de que Telmex I Telnof no realice la ínstalaclón o adecuación de la acometida 
derivado de razones asociadas al usuario, o al CS, dicha situación no será considerada 
dentro de los plazos. , . , -, 

12. Los servicios proporcionados por terceros no torrnarrparte de la OREDA.4 . / 
13. La tnforrnaclón, sobre cualquiera de los -servlcios contratados por los CS será utilizada por 

Telmex I Telnor únicamente en lo concerniente a la prestación de servicios, ya que Telmex / 
Telnor reconoce-que dicha información proporciona datos sensibles sobre intereses y 

\ / 
\ . ( '. 

4 Los servicios proporcionado~ por terce'ros pueden continuar generan;; cargos al usuario final, los que, según sea;, caso, continuarán siendo \ 
facturados y cobrados por Telmex/Telnor. 

) 

}s, J \ / ) 
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La información tipo "a" y tipo "b" se pone a disposición de los es através de la interfaz que se ha 
habilitado en la página de lnternet donde se publica la ORE9A, para lo cual se asignarán usuarios 
y contraseñas ~ solicitud de los CS. Los CS también pueden acceder a la información a través 

. ··-... 

Información tipo "a": información básica que será accesible a partir de la publicación de 
, la OREDA mediante laconsulta.y descarga de bases de dátos confcrrríada por archivos 

actualizados antes de firmar el Convenio de Desagregación. 
! . "\., ' 

Información tipo "b": Información detallada accesible a partir de la publlcaclón de la 
O REDA-y después de firmar. el Convenio de Desagregación asociada a varlables, como 
número de teléfono, número de usuario o dirección en especíñco. 

,/ 

La in.formación con la que cuenta Telmex I Telnor se pone a disposición de los es a través de 
una interfaz en el sitio de Internet en el que Telmex I Telnor puollca su OREDA o a través del 

\ 

SIEG, la cual debe cumplir con lo establecido en el Acuerdo de Separación Funcional respecto-a 
su Independencia. Todos los CS, incluyendo a los concesionarios del AEP, contarán con los 

/ / 
mismos sistemas y herramientas de consulta e información. 

Dicha información corresponde a aquella con la que Telmex / Telnor cuenta para su propia 
operación tanto en términos cuantitativos como cualitativos, y refleja la misma precisión en los 
datos que se usa en la operación de Telmex I Telnór, en el entendido de que la información es 
modificada derivado de la operación diaria y está sujeta a la variabilidad propia del levantamiento 
de información, En el SEG, tanto Telmex I Telnor como los es tendrán acceso a la misma 
lntormaclóo con el mismo grado de'variabilidad, ya que Telmex I Telnor usa el propio SEG para 
acceder a la información. · · 

La información que se pone a dlsposíclón.de los es para la-elaboración de sus planes básicos 
de negocio qu_e les permita determinar su interés en los servicios de desagregación, se clasifica 
en 2 tipos: 

3. Información relacionada con los servicios 

,· 

estrategias de desarrollo comercial de cada uno d~ los CS. Por 
110,_que 

no se hará del 
conocimlento de las áreas comerciales de Telmex I Telnor- ni de otros coneesionarios. f 

14. Toda comunicación entre Telmex/Telnory los CSse hará exclusivamente a través del SEG. 
En caso d~ fallas Telmex I Telnor lo hará del conocimiento de los es dentro de la siguiente 
hora al inicio de la f911a ,y pondrá a disposición de los es un medio alterno de comunicación. 

~ el caso de la atención d~ fallas o intermitencias del SEG, todas aquellas gestiones que 
.j.'-1> se ~- • en para darle continuidad a los servicios mediante cualquier medio alterno al SEG, _ 

_ ,./ .· deberá~ er registradas en este último cuando se restablezca. Asimismo, para dar continuidad 
'-..f o/.c\ 

0 
a i¡s s°il itudes y a la entrega de información, cualquier interacción que haya existid~· ) Q, , fe;tan5! 1 uso del medio alterno deberá ser cargado en el SEG cuando éste se restablezca. 

1 ~- ~a ~est ción de los servicios de desagregación contenidos en la presente O REDA deberá 
•"ISTtlUTO ~EOEf<Al OE 
/ écoMuN1c-se1Np( orcionada por Telmex / Telnor indistintamente del segmento (residencial, comercial;' 

. / 
~J1l resarial o gúbernamental) al que pertenezca el usuario del CS. 

/ 
/ 

\ \ 
' · .. 
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l. El es solicitará a Telrnex. I Telnor vía correo electrónico a ·, la dirección 
OPERDES@telmex.com, que se Je asigne un usuario y contraseña para la consulta de la 
información por la página o-sitio de internet de Telmex I Telnor o para acceso al SEG. 

11. / Para el acceso a través de la pªgina o sitio de Internet de Telmex I Telnor y/o del SEG 
para la consulta de la información tipo "a", la solicitud debe.acompañarse del formato de 

/ 

3.1 Procedimiento para solicitar. usuario y contraseña para consultar información en la 
,/ / 

interfaz en la página en que se publique la OREDA · -- 

.,- 
El Instituto podrá solicitar la agregación de nuevas bases de datos, así como modificar los rubros 
especificados én cada una, total o parcialmente, si en e1 transcurso del ·tiempo el ln;tituto 
.considera que no resulta eficiente su utilización y se comprueba q~e la disposición de la misma 
resulta insuñclente para que los es generen su modelo de negocio o genera desventajas 
competitivas para los CS. \ 

/ 

• -Convenio de Desagregación. 
• Acuerdo de confidencialidad para el acceso a todos los tipos de información. 
• Formato para Administrador ctlusuarios (formato de solicitud para asignar usuario 

y1contraseña para el acceso al SEG). 
( • Formato Generación de Usuario para Acceso a la Información Desagregación 

(para 7.aliz?r la consulta de la información en la interface en la página o sitio de 
Internet de Telmex I Telnor). <; 

/ • Formatos para solicitar la conectividad SEG vía VPN. 
1 . 

' ' A efectos de que los es puedan cumplir con los requisitos y contar con toda la información 
necesaria para el .aceeso y uso de la O REDA, Telmex I Telnor pondrá a disposición e~ su página 
o sitio de Internet lo siguiente: / 

~ 
del SEG. Tanto en el SEG como en las bases de datos aqul clasificadas como de tipo "a" y "b" 
los CS tienen acceso en los mismos términos y condiciones a la información a la que Telmex I 
Te!nor tiene acceso sobre l1a infraestructura necesaria para brindar los servicios de 
desagregación, con las mismas herramientas, sistemas, prccedlmlentos, etc. 

En virtud de que la información tipo "i que se pone a disposición de los es tiene e ' n. 
confidenciar' y no ha habido una firma de convenio, se tendrá que firmar un ac il$io de icé/~ 
conñdenelalldad con cada es que l_o requiera, quedando estipulado que estará ~bida la G~ 
reproducción pardal o total de la informaéión, así como su publicaci9n a través Etcua~ier cñ 
medio. Para el caso de la información tipo "b", los CS tendrán que firmar el jvf~et $;t .. :J 

Desagregación. La información tipo "a" se actualizará mensualmente y la inforrnacl tip~ s~ ~ 0 

actualizará Semanalmente. ~~cJ~~~U~~~¿~N~~ 
La información puede consultarse y descargarse a nivel Entidad Federativa a través de la rfaz 
que Telrnex I Telnor pone a disposición de los es y del Instituto a través de su página. Aunado 
a esto, los es contarán con la opción de czbtener mediante una sola descarga todas las bases de 
datos presentadas en esta sección mediante el SEG. 

/ \ í 

\ 

\ ' / 
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( 

2'. Telmex.r Telnor revisa los formatos y en caso de existir alguna anomalía los 
regresa al es en un plazo máximo de dos días hábiles a partir de la fecha de 
solicitud indicando el error o la información faltante. 

\ i 
Telmex / Telnor envía en un plazo máximo de 1 O días hábiles la "llave compartida", 
para que el-CS realice las configuraciones necesarias para la conexión VPN, 
validando que se-hayan firmado los convenios. 

-· 3. 

d) 

c) / 
/ 

b) 

Para.que los CS accedan al SEG a través de la VPN se deben considerar los siguientes puntos: 
( ' 

1. El proceso de solicitud de conectividad s~ó'se realizará simultáneamente con el 
proceso de la\ firma del Acuerdo de "conñdenclaudad. el Convenio de - 
Desagregación y sus Anexos. El es deberá obtener los formatos correspondientes 
de l¡3~_página o sitlqde internet de Telrnex I Telnor o solicitarlos al correo electrónico 
OPERDES@telmex.com 
La/solfuitud debe acompañarse de los siguientes formatos para SOÍicitar la 
conectividad al SEG: <, ~/ 

a) Las condiciones para Interconexión iíor VPN-IPsec (LAN to LAN), el cual 
deberá de ser firmado por el CS. 
La descripción de la conexión VPN.LAN to LAN, puertos lógicos a configurar 
en Firewalls, anchos de banda para configuración en su equipo· y la IP _.,, 
Pública. / ·,_ 
Checklist previo sob.re las características del equipo del es y las 
condiciones mínimas necesarias para la conexión VPN LAN to LAN. 
Formato que deberá llenar y firmar el CS para solicitar sú/ Usuario 
Administrador. / 

I 

-, " 
Procedimiento de acceso al Sistema Electrónico d~.Gestión SEG a través- de VPN 3.2 

- solicitud de usuario y contraseña, Acuerdo de confidencialidad firmado por el 
·- representante legal del CS, copia del Títul6 de Concesión (o Concesión única) o de la 
Autorización para comercíalzar servicios de telecomunicaciones. 

111. Para el acceso a la información tipo "b", además de los requisitos del punto anterior se 
\ __ é_c_n-,-.- _.,, deberá tener firmado ;i Conve~io de Desagregación. El es debe,rá enviar una 

~,1>- e::_ firmación de la firma del convento de1Desagregación a la misma dirección de correo 
Ji Jié rónico. Telmex I Telnor activará los usuarios y contraseñas del CS para todos los 

,L.,; r -- -- / ~ (!''~ tip~ de información. / _ '.\, , 
rJ"J \;1 j~Ya§l ambos casos de acceso a la información tipo "a", o de acceso a-la información tipo 

~ i l"b", todas en conjunto, Telmex / Telnor contestará vía correo electrónico a la misma 
INSTITUTO FEOEllAl l)fd' ·, ] hl 1 tl ·' ' d · . t ' - i I rmcpMuNicAcioNEs I[ cerón en a que se izo a pe icion, proporcionan o usuario y con rasena para e acceso 

ta la interfaz-en la página de Internet de la EM o del SEG, en un plazo máximo de tres 
días hábiles posteriores~ la fecha del correo enviado por el es con la información 
correspondiente. · 

' - 
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4. Telmex-/ Telnor y el CS realizan las configuraciones de la VPN correspondientes 
en sus equipos. .: \ ) ,' ) 

5. Telmex I Telnor coordina la fecha de pruebas de conexión con el CS. 
// 

6. Una vezconcluidas las pruebas y el correcto acceso al SEG~ través de !a VPN, 
el es y Telmex I Telnor firmaran el documento/de aceptación y conformldad.: i , en. 

1 \1> e 'crJ. 
A contihuación, se rnuestraxel formato para solicitud de usuario ABC correspondi ti para ~,... 
solicitar usuario ycontraseña para consultar información en la página o sitio de Telme t;CZ,:ernor_y I ~ 

' acceso al SEG. · 1 .ji fé) i f t g 
\ 

) "--- 

\ / 
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/ 

/ 

"\ _/ 

./ 

FORMA TO DE ACEPTACIÓN DE VPN 
// 

1'K COORDINACIÓN Dl=SEGURIDAD DE SlSTE.MAS 
Subgerencla de Administración de Accesos a Sistemas Secundarlos 

TELMl;X SISTEMA ELECTRÓNICO OE GESTIÓN - SEG 
- ; FORMATO PARA ADMINISTRADOR DE USUARIOS. {ABC} -- 

) 
Alta! , Bajo.! l Cambio! , Fe<N ;I // 

,: éc, 1¡~ 
,,- 

""- ... ~,~ q (X. AL o~mR IHfORMACIÓH o "º IHCLUI& LAS Fl~f!II\S ~EQUERIDAS LA SOLICITUD HO PROCEDERÁ, 
\ ..$> '-o\ -- e DATOS DEL AOMDUSIR.AÍ>OR 

(J ·.,,,.,- J ( 
(1) ~i m11 •R: ~ 1 

el) -=..i,!h a::. ki.t...Pau:mo Apel",do Hatemo Kc)mb~s} 
1 1 j 1 1 . -- 

INSTITUTO F EC leo e ne /Empresa Teléfono COffl!O ,electrónico 
Tl:U:COMUlilC l>,ctONES / 1 1 

./ /' / firma del Titular \ 
lfGAI.: 

-- Apelido Piltemo Apelido Materno Nombre(s} -~ 

i 1 / l 
Em·~ Teléfono GO~ electrónioo 

-, r- t - 
firma Representante ~ 

AUTORIZACIÓN TELMEX / 

roone. DE Alff. A RESDE'ltlE!:Q!'.:t \ 
Apelido Patemo / ~Materno ffomhnolsl / 

<, 1 1 
Puesb> Núm. de firma autorizada 

--L 
__ .. , 

firma. Autorización TcfrIIC!X 
~ r;uenti, de acceso y contn1señ1.1 es única, personal e intn:msferlble. El usuario se hace responsable en todo momento 
de ella, para las fondones especificadas en tas políticas particulares del SiStema." 
•es responsabilidad del ABC del Concesionario conservar el original de este formato e informar a su ejeCtJtlvo de cuenta 
de Telmex,. la bala o cambio de funciones del solicitante: . 

OBSERVÁCIONE~ 1 
·-- 

- -- 

-- - -- 
--- /- -·- 

"'-.. / 

' 
- ... . - 

<, 

Esta informacion_Jieme carácter confidencial por lo que ~o-debera'$er col)leda. disúi>lll:la, divu~a ; ;¡wellda_sJn III autotizacian previa Y l)Of 

eserlo de "TELL!EX". En caso de incu~nto II cualquiera de las cfsposiclc!n~ antes descritas, 1'ELMEX' ten~ (le~cllo de ejeri:e, las 
aeeenes, reelamaclooes, quejas, denuncias y demás a:eclcine& jud'iclaies o adninistratlvas q_ue eonsldere procedentes, SÍ! perjuicio de exlgr e - 
resvclniei,to de mñoi;_Y pcl1la>S. 

/ 

! 

( 
/ 

/ 
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J 

/ 

(é).ift 
INSTITUTO f'EOERAl DE 
TElEC~UNICACIONES 

/ 

'· \ - 
) ( ¡ 

/ 

\ 
'··. 

/ 1·-···- 

( 

Esta lnformad6n tiene oorácter confidencias por lo que no deberá ser copiada, divulgada o rew,/ada <in la autorlzación·prevla y por 
e«:rito de TELMEX, l;n coso de in<up/lmlento a cualqul~~" de las disposiciones antes descritas, TELMEXtendrd derecho de efercer los 
acciones, reclamaclon~, quejas, denunf~as y 11,más occlones Judiciales o administrativas que considere procedente, sin perjuicio de 

I I ei<l11lr el resafdmlento de daños y perjuicios 
! ( / 

/ 

i 
Po reste medio se responsabiliza al ABC del Conceslonarlo la confirmación de acceso al Sistema Electrónico de 
Gestión (SEG) a través de la VPN correspondiente, manifestando que presenta todas-fas configuraciones para 
su i ngrasc de-forma corre cta. . 
La cuenta de acceso y contraseña es úní ca, pe rsonal e i nstrnasfe ri be. El usuario se(hac¡rresponsable en todo 
momento de ella, para las funciones especificadas en las polftlcas particulares de sistem~. • 

/ 

\ 

/ 
1 
\ 

; / ./ 

\ 

/ 

CONFIRMACIÓN DE ACCESO r: 
Agregar pantalla de acceso al Sistema Electrón leo de Gest(ón (SEG) 

\ FI rrna del Re pre se ntante Legal \ 

Correo Electrónico 
I J 

Nombre(s) Apellido Materno 

Firma del Titular 

/ 

/ 
REPRESENTANTE LEGAL 

Apellido Paterno 

\ 
Correo Electrónico Teléfono EnÍp~esa 

'-' 

Nombre(s) Apellido Materno 

) TITULAR 

Apellido Paterno 

DATOS DEL ADMINISTRADOR 

FECHA ALTA ~¡L.. __ __,J / ( 

COORDINACION DE SEGURIDAD DE SISTEMAS 
Subge rencfa de Administración de Accessos a Sistemas Secundarios 

SISTEMA ELEGTRONICÓ DE GESTION -S~G 
FORMATO DE CONFIRMACIÓN DE ACCESO Al.SEG * T~LMEX .. . .· . í\11 

' ~ 
A continuación, se muestra el formato para confirmar el acceso al Sistema Electrónico de Gestión 

'- ' (SEG) a través de la VPN correspondiente a través· del cual el ABC del es manifiesta que 
• .· ">, 

presenta todas las configuraciones para su ingreso de manera correcta. / . __ :; 

23 
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/ 

BASE 2: Cajas de Distribución (CD) 

• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 

' / 

\• Nombre de la Central Telefónica o Instalación Equivalente> 
• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 
• Código identificador de la Central Telefónica (CLLI) o Instalación Equivalente. 
• Clave de larga distancia 
• Serie 
., Inicial 
• Final 

\ -, 
1 

1/ 
/ 

• Nombre de la Central Telefónica 'O Instalación Equivalente. 
• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 
• Código identificador de la Central Telefónica (CLLI) ~ Instalación Equivalente. 
• Tipo deJecnología en la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 
• Tipo de, Central Telefónica o Instalación Eq~valente. ·-- __ 
• Categorización por zona económica en la que se encuentran ubicadas las 

Centrales 
I 
Telefónica (Tipo de zona. de la Central Telefónica o Instalación 

_Equivalente: alta, media o baja). · 
• Localización exacta: coordenadas geográficas (latitud y longitud) y dirección completa 

(Población_,.-Municipio, Estado, calle, no~xterior, referencia (entre que calles). 
• Central cuenta con rangos de numeración (Sí, No). , -, 

BASE 1.11: Central Telefónica /Rangbs de Numeración 

/ 

( \.. 

-. BASE 1: Central Telefónica o Instalación Equivalente 
\ 

> ; 
La información de estas bases de datos debe estar disponible para los CS en formato de archivo · _ ~-- ' ' ·-- 
de Valores Separado por Comas (Comma Separated Values (csv))--6 en un archivo en Excel 
(xlsx), la fecha de actualización de estas bases se verá reflejada en la pagfña principal de la base 

' / 

consultada en la interfaz. 

La información que se pone a disposición de los CS, a través de una interfaz en el sitio de 'rnternet 
: ue Telmex / Telnor publique su OREDA, se define a continuación. Existe información que 

_ ~\'l> \ e pW'se tu raleza se: actualiza constantemente, por lo que para esta información como para 
q;'l> aquello~,e sos donde no se cuente con la misma, se realizará una.. carga inicial que se írá 
t; actuallzarí . Las bases de datos están relacionadas entre sí, a través de los siguientes campos 

:?, ~S) IIB~!.oni de la Central Telefónica o Instalación.Equivalente; Siglas de la Central Telefónica ~ l 1~s1Wad6 ~quivalente; y Código identificador de la Central Telefónica -(CL.:LI) o Instalación 
INSTITUTO ttooivalen - / -- -- 
TELECOMUNIC-ÁCIONES / '>, 

/ 
3.-3. Descripción de las bases de datos, documentos e información a la que se tiene 
acceso 
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i i ' \....' 

! 
-, 

/ 
• Nombre de la Ce.ntral Telefónica o Instalación Equivalente. 

/ • SigJá's de la Central Telefónica o Instalación Equivalente. 1 

• Códig10 ideht(fic'adoI__de la Central Telefónica o Instalación Equivalente (CLLI). 
• Código identificador de cada unidad básica. -, 

\ 

..-/ 

/ 
• Polígono vectorial de la zona de cobertura ,n formato compatible con los sistemas 

de información geográfica. 
• Archivo de rJpresentación vectorial de las vialidadesTasocladas en formato 

compatible con los sistemas de información geográfica. 
BASE 5: Unidades básicas / 

\ 

' 

'...... \ 

¡ 

I _, 

• Nombre de la 9entral Tele~~nica ~ Instalación Equivalente.) 
• Siglas de la Central Telefónica o Instalación Equivalen/e. 
•, Código identificador_de la 'Central Telefónica o Instalación Equivalente (CLLI). 
~ Polígono vectorial de la zona de cobertura en formato.com~atible con los sistemas 
···- de inforn;i~cJón gebgráfica. 
• Archivo de representación vectorial de las vialidades asociadas en un formato 

compatible con los sistemas de información geográfica. 1 .. 
• Colonias atendidas por cada Central Telefónica o Instalación ~quivalente asociadas 

a despliegue de cobre; 
, \ 

BASE 4: Area atendida por' fibra óptica 

/ 

.,..---· 

• Siglas de la Centr'I Telefónica'b lnstalaclén Equivalente. 
/ • Código id~ntificador de la Central Telefónica o lnstalació6 Equivalente (CLLI). 

• Código identificador de Caja de Distribución (Qistrito). 
J '--- • Cuenta con Anexo de Caja para Desagregación (Sí, No, En proceso). 

1 ~ écnicé'i • Código ldéntiflcadorde Anexo de Caja de Distribución. ,1.\1> Q! 
,, c:i.,... • Ubicaci~n de Cajas de Distribución (latitud, longitud, .. Estado, Municipio, 

0 
alidad, -o 

Colonia,'Calle) .. . ' .. tj ~ éi)' 
• Nómerb de pares Instalados en cada CD. -, a> ll.~9 • ttr -L :J 

/ • Número de pares No Disponibl~ en cada CD. (/) ~ 1 !. '\. 0 

• Número de pares disponibles ~n cada unidad básica (esta informa ión~~~i~i;:¿N~~ 
prop9-rcionada cuandola EM actualice la lnformación de acuerdo con sus , opias 
operaciones). ' 

, 1 lndlcar si las Cajas de Distribución están asociadas a una TBA, mini DSLAM o 
equipo de acce~o. , 

• Código identificador de TBA, mini DSLAM o equipo de acceso asociado a la 
Caja~de Distribución. <; 

• Archivo de representación vectorlal de las vialidades asociadas y las calles 
<, atendidas por1rango de numeración en un formato compatible conlos sistemas de 

---. / "<, 
información geográfica. Colonias atendidas por cada Caja de Distribución. 

\ 
.. BASE 3: Área atendida por cobre 

-, 
\ .. 

.J 

/ 

/ 

25 \ /- "--- /, 
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/ 5 Derivado de la asignación de servici~ de desagregación determinada en la Resolución de Separación Funcional. 

• 
• 
• 
• 

• 

\ 

i 
Código identificador del equipo de acceso DSLAM que atiende el par de cobre; 
Marca/fabricante, modelo del equipo de accesobSLAM; 
Código Identificador del NCAI asociado al equipo de acceso DSL:AM; 
Código Identificador de las Cajas de Distribución asociadas al Bucle Local. 

Código Identificador de Central Telefónica o Instalación Equivalente que atiende al Bucle 
/ 

Local; 
Facilidades pe internet (velocidad máxima soportada según la calificación del Bucle 
Local); 

• 

Información relacionada a usuarios existentes. 

En caso de que la infraestructura con la que cuenta el AEP paradar servicio al usuario existente 
sea cobre, se desplegará en la interfaz la siguiente información: 

• Código identificador de 1ª- terminal a la que pertenece el par _9e cobre: 
• Longih,i~ 9el Bucle Local en metros; 
• Atenuación teórica del Bucle Local; 
• Resistencia de Aislamiento; _,,.-- 
• Capacitancia; 

'-· \ 

1 / 

Esta información-debe ser accesible por el es en forma de consulta por número de teléfono, 
/ número de teléfonó vlítual y usuario para líneas activas, y por dirección para búsquedas por calle 

y número.Esta información oeberá ser proporcionada indistintamente Elel segmento, residencial 
o comercial, al que pertenezca el usuario del bucle local independientemente de su tecnología, o 
la arquitectura de su red (como punto a punto, o punto a multipunto (GPON), en el caso de la 
fibra óptica). 

Información tipo "b": 
\_ 

------- • Sipo de unidad básica (1 O pares/50 pares). ) -, \ 
--• Tipo. de equipo de acceso asociado a la unidad básica (relacionable con 11a 

', , 
lista de especificaciones). / 

_,_ 1écn;c Tecnología de: acceso (ADSL, ADSL2, ADSL2+, VDSL, VDSL2, _entre otras) 
(''l>- q ociados a la unidad básica. 

~ • ~ ta co~las especificaciones de los tipos de equipes de acceso en la red de cobre ~ 5) ·-. (~ sultables en el SEG). 1 , 
(/) fl,_~~ • ·~·'=-__¡J~1-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~- ~ 1 t"~·~p: ~'li» · formación resaltada en negritas en las bases de datos anteriores, corresponde a información -,· 

'NS II e~us1v ente a cargo de la EM5, por lo que Telmexffelnor no otorgan garantfa alguna en relación con su 
• nruro FEOERAl DE • ' ' - - . . \ ' ~' '-- TELECOMUNICACtl;/így;t1 a o ldoneídad, y se hace disponible en la presente Oferta de Referencia para facilitar la consulta de 

ación de los CS. 

Oferta ~e Referencia para la Desagregación Bucle tocal 26 
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/ 
\ 

\ 

\ 

Código identificador de la terminal princlpal que puede atender ía ubicación ingresada 
\ 

o Porcentaje de uso crítico de la termlnalj> 
º Porcentaje de uso actual de la terminal; 

/ o Pares ocupados de la terminal; 
o Pares libres de la terminal; 
o Distancia en metros de la terminal a la central; 
o Facilidades de línea telefónica; 
o -Facilidades de~ispositivos; 
~ Fagilidades. de red; 
o Fácilidades de internet (velocidad máxima soportada según la calificación 

del Bucle Local); '. . 
o Facilidades de red ~e~~·nda~ia (en caso de\~xistir facilidades, deberán 

;nostrarse para la red secundaria todos los campos establecidos para la red 
principal en la interfaz); 

Código Identificador de Centrales Telefónicas o lnstalaclones Equivalentes que 
pueden atender a la terminal; \ 
Código Identificador del Distrito que atiende la terminal; 
Código idenlificador del equipo de acceso DSLAM que atiende el distrito 
relacionado con la terminal: 
Marca/fabricante, modelo del equipo de acceso DSLAM; 

/ ' 

• 

/ 

• 

• 
• 

/ 

• 
( ·- / 

/- 

Información relacionada a una dirección. El Cp proporcionará en la interfaz la entidad 
federativa, municipio, localidad, código postal, colonia, calle y número para poder consultar la 
información correspondiente a este tipo de Bases de Datos. Para ello Telmex I Telnor 
proporcionará la misma secuencia y mecanismo de búsqu~bla que emplea para la gestión de sus 

. . , I propias operaciones. -, 

En caso de que la 1nfraestructura con la que -cuenta e( AEP para brindar servicios ·de 
telecomunicaciones en la dirección consultad/a sea cobre, se.accederá a la siguiente información: 

4,'-".. ~ t "°' rr INSTlTU10 fEDEllA, DE 
TElECOMUNICAC10NES 

\ , .... ,,,,/ 

En caso de que la infraestructura é~n la que cuenta el AEP para dar servicio al usuar¡o existente 
sea fibra óptica o incluso cuando los servicios se brinden por cobre, pero exista infraestructura 
de fibra óptica asociada al cliente, se despleqará ~.n la interfaz la siguiente información: \ 

• Código identificador de la terminal óptica a la que pertenece el Bucle Local; 
/ • Código Identificador de Central Telefónica o Instalación Equivalente que atiende al n. / ,,,- ~ ec icé/ Local; . . . ~,1> ~ 

• Indicar si el Bucle Local está disponible punt6 a-punto o punto-ruultlpunto: ,4" (S),,- 
/ . ' ,CZJ -c • Facilidades de internet (velocidad máxima soportada); ¡;; 

• <, Código Identificador del distrito ópttco al que pertenece el Bucle Local; ~ 
• Código identificador del equipo de acceso OL T queañende el Bucle Local; 
• Marca/fabricante, modelo del equipó de acceso OL T; , .. <, 

• Código Identificador del NCAI asociado al equipo de acceso OL T; 

27 ./ 
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6 Derivado de la asignación de servlclos de desagregación determinada en la Resolución ·pe Separación Funcional. 

/ \ 
/ 

1 

·- .. 
Los pasos para ingresar al Sitio y realizar consultas serán: los siguientes: 

'1. Entrar al sitio http:l/www.telmex.com/ 
1 

2. Seleccionar el apartadovotertasde Servicios Mayoristas". 

'¡ 
Sin perjuicio de la existencia de las bases de datos tipo "a" y "b", en el SEG los CS tendrán acceso 
a la misma información de infraestructura a la que. tiene acceso el AEP bajo térm'ínos ly 
condiciones equivalentes a las que tiene Telmex I Telnor en su operación, información que podrá 
incluir además de la contenida en las bases antes mencionadas, cualquier otra que sea relevante 
para la correcta prestación de los servicios, incluyendo al menos, además de los catálogos de 
infraestructura, acceso a la verificación de factibilidad para brindar servicios a un número 
telefónico o una dirección especifica. 

( 
3.4 Procedimiento de acceso a la información contenida en el sitio de Internet 

Para el acceso a la ínformaclón a través de la interfaz en la págin__ª de internet de Telmex I Telnor, 
el CS deberá c.ontar con el usuario y contraseña descritos en el punto 3.1. 

/ 

\ 

Nota: La información resaltada en negritas en las bases de datos anteriores, corresponde a información 
· exclusivamente a cargo de laEM6, por lo que Telmex/Telnor no otorgan garantía alguna en relación con su 

_____ exactitud o idoneidad, y se hace disponible en la presente Oferta de Referencia para facilitar la consulta de 
, i 1 écn¡~ ación de los cs. ( _,,, 

....... ~' En ~á>á de que la infraestructura con la que- cuenta el AEP para brindar servicios de-: t'-. telecom _ ícacíones al domicilio consultado además- de cobre cuente con fibra óptica -o cuando 
~ f';~ .s~-- _ '.te ~ nte c_on infr~es!ructu~a de fibr.~ para la dirección correspondiente- se incluirá, adem_ ás ~d' ldfí' 1¡1a~ nteríor, la siquiente-Información; , __ 

. - --- / ( 
INSTITUIO FEDEl?At DE <, 1 

rmcoMuNicAct0-,Es ódigo identificador de la terminal óptica que puede atender la ubicación ingresada 
o Bucles disponibles en la terminal óptica; 

• Indicar si los Bucles Locales están disponibles punto a punto o punto a 
rnultlpunto, 

o Facilidades de dispositivos; 
o Facilidades de red;' 
o Facilidades de internet (velocidad máxima soportada); -, 

• Código Identificador de Centrales Telefónicas o Instalaciones Equivalentes que pueden 
atender a la terminal óptica; , 

./ • Código Identificador deLgistrito óptico que 'atiende la terminal óptica; 
• Código identificador del equipo de acceso OL T que atiende el distrito óptico relaclonado 

con la terminal óptica; 
'-----. ·. Marcat!abricante, modelo Jiel eqüipo de acceso OL T; 

\ 
• Código Identificador del Nodo de Conexión de Acceso Indirecto (NCAI) asociado al 

equjpo de acceso DSLAM; 

Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
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1. El Responsable del CS deberá acudir a las instalaciones de Telmex / Telnor 1Parque Vía 
190, ColonláCuauhtámoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México), Piso 9, Área de Atención aOperadores, Grupo de Servicios de Desagregación, 
en un horario de 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 19{00 horas de lunes a viernes.e identificarse 
adecuadamente, mostrando una'ldentlñcaclón oficial, la credencial vigente de su empresa, 

) y una carta membretada debidamente firmada por el representante' legal del es, en la 
cual se le autorice para solicitar y recibir acceso a consulta de información presencial, la ,,-- 
cual se acompañará del acta notarial en el que conste la pérsonáJidad del representante 
le{aJ del CS. .· ¡ .:» -· /J> 

/ 

Una vez acreditada la id,entidad y autorización del responsable del CS, éste deberá llenar 
el formato de solicitud de información y entregarlo al personal de Telmex / Tel~~¡,f para 

/1 ',, 
1 ¡\_ 

1 • " 
\ 

// 2. 

·- <> 
/ 

-, 

/ 

/ 

3.6 Procedimiento de acceso a la información de forma presencial 
. "" 

Este procedimiento aplicará en "caso xde que el acceso vía internes.no esté operando 
adecuadamente, o, cuando 71 

CS lo requiera: para aeceder al mismo se deberá llevar a cabo el 
siguiente procedimiento: ) ', ---- 

' . / / 

/ 

~éCfliciJ 
;._,~ O''- 

~ / ~,. 
3.5 Procedimiento de acceso a la información contenldaien el SEG · ' ;: . 

-. , / ( O ~ Cl 

La información consult~da a través d~Í'SEG debe ser la misma que la ~~tablecida en\l:. >.in{~ ; ~u. ·t ; 
la cual es proporcionada con las mismas ¿aracterísticas con las que Telrnex I Telnor u\ili?:a clrfflía I i/~ 
información para sus propias operacione~, así como efe sus filiales y subsidiarias. • \~~;i:~~1~ .. ;Jlt 
En específico para acceder a la información contenida en el SEG, e~procedimiento será el 
siguiente: 

( 
1 

1)- El CS deberá in~resar al ~EG cbn el usuario di altos privilegios Jroporcionado por 
Telmex I Telnor para la creación y gestión de usuarios operativos. 

2), El es ingresaraal SEG con su usuario operativo con el nombre de usuario •f 
\, contrase~a que haya determinado, / <, : , 

3) Para consultar información el es deberá ingresar al módulo Documentaéión y en la 
opción Consultá' de -fiiformación O REDA 

a. Se desplegarán las dittintas categorías de información disponibles 
b. El es seleccionará la categoría de interés 

4) ·El Sistema proporcionará la información solicitada por/el CS. \ 

/ 

) 
( 

J 
) 

\. 
) 

$eleccionar el apartad~ "Oferta de Referen'ci~-~ara !~"Desagregación del Bucle Local". 
Seleccionar el apartado "Consulta de lnformación", .· 
Ingresar las credenciales (Usuario y Contraseña) que le fueron otorgadas por Telmex I 
Telnor. 
El CS deberá s'eleccionar el tipo de tnterrnaclón en la cual está interesado. 

7. En la página de-ínternet se desplegará, la información solicitada. 

\ 3. 
4. 
5. 

·-- 

6. 

( 
/ 
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- ·, 
Si el CS.Jo solicita, Telmex / Telnor proporcionará mediante un cargo específico, no debiendo ser 
mayor a lo que cobra a sus usuarios finales, el equipo terminal y 1fü instalación, incluyendo el 
cableado interno necesario en el domicilio del suscriptor hasta el Punto de Conexión 'Terminal. 

. 1 

Por su.parte, la Acometida recibirá el tratamiento previsto en el apartado 1.3. 
! ( 

La .!_~cturadón a los usuarios ñaales de los servicios será responsabilidad del CS, por lo que 
Telmex I Telnor pondrá a disposición é:le los CS diariamente los tráficos cursados por cada usuario 
final (CDRs) a través del SEG pata-que sean descargados por cada CS. · "· 

... _ 

\ El Servicio de.Reventa 
I 

de Un6a Telefónica (SRL) permite '1a reventa o comercialización del 
servicio de línea telefónica en las modalidades de Línea Residencial o Línea Comercial que el 
AEP tiene autorizado y reqlstrado ante el Instituto, ofrece o comercializa actualmente, en los 
mismos términos y condlcíones que ofrece a sus usuarios finales¡ El AEP ofrecerá a los CS las 

.,.JJuevas ofertas comerciales de líne<!_telefónicá una vez que se las autorice el Instituto. Par~ ello, 
Telmex / Telnor publicará y pondrá en operación las nuevas ofert~s comerciales autorizadas p,9r 

__ el Instituto en el SEG a más tardar cinco días hábiles posteriores a su autorización. 

( 

/ __ .,,/ 
Servicio de Reventa d~ Línea Telefónica 4.1 

/ 4. Servicios de.Reventa 

\ 
·, : / 

efectuar la validación. La soliéitud de información podrá contemplar la toJalidad de la 
/ ' información de las bases de datos establecidas en esta sección de la OREDA. 

3. Cubierto ~I punto anterior, en un día 
1hábil 

Telmex / .Telnor entregará la información 
solicitada mediante discos.compactos o_~nidades de almacenamiento digital. 

;·· ;_,~ 1 éCj;tic<é'/ ocedimiento de acceso ala información a través del medio alterno. 
~'1> ~ \ : t El medio;.,_ rno para que los ,CS accedan a la información señalada en los puntos anteriores en 

~ ~- ~~j; q0 el SEG no se en~~entre disponible, es el siguiente: ·, . -: 

iNsmuref!oe~J,!EI esponsable del CS deber,~ acudir a las instalaciones de Telrhex I Telnor (Parque Vía 
mecoMuN1CAciqNes1 , Colonia Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 0650Q, Ciudad de 

éxico), Piso 9, Área de Atención a Operadores; Grupo de Servicios de Desagregación, 
en un horario de 09:00 a 14:00 y efe 16:00 a 19:00 horas de lunes a viernes, e ídentlñcarse 
adecuadamente, mostrando una identificación oficial, la credencial vigente de su empresa., 

-: y una carta membretada de autorización debidamente firmada porél representante legal 
del es, acompañada del acta notarial en la-que consten sus facuttades., 1 

2) Una vez acreditada la identidad y auto~ización del responsable del Cl?, Telmex I Telnor 
facilitará un equipo de cómputo para que el es realice la consulta de información. 

3) El acceso a la información se realizará con el mismo usuario y contraseña que el yS 
utiliza en la interfaz de consulta a través de la página de internet de Telmex I Telnor», 

( 
./ 

Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
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/ 1 
/ 

7 De acuerdo con el Plan Técnico Fundamental de Numeración, el CS que desee aportar sus propias locuciones, podrá hacerlo siempre que no 
S:::Suponga un costo adic~nal para Telmex y e,stos se hagan a su cargo bajp el procedimiento de trabajo especial. ·. 

Es decir, sin que el cliente escuche ref~renéia alguna a Telmex, _§US servidos o cualquier atni que impíiqu~ ~omoción de la marca o servicios que 
. este ofrezca. '.\ / ""\ 
o Requiere el uso de un aparato telefónico con display. \ I 

I 
I 

1. Buzón de Voz: Es el servlclo de almacenarnlento y. consulta de mensajes cuando lallnea 
: ,..,,..-- "1 / ~ .,. 

-, está ocupada o no se pueda contestar; : 
2. Identificador de llamada: Servicio . que myestra el número telefónico de la llamada 

. entrante9~~/ 

/ 

<, 

j 
Las fallas relacionadas con el SRL serán reportadas por el usuario füial al CS mediante una 
llamada a su centro de atención telefónico. A solicitúd del es, Telmex/ Telnor habilitará el Servicio 
050 neutro" por medio del cual se transferirá la flamada al es, qwien a su vez atenderá al cliente 
final y será responsable de levantar el reporte 'de' la falla a Telmex I Telnor, El es podrá dar 
seguimiento a su atención y solución a través de los procedimieritos establecidos en el Anexo e: 

-, Procédímlento d~ Gestión de Fallas, eontinuid~d de-Servic¡o y Atención Incidencias. l.a.atención 
'de la llamada al 0§0 por parte de los clientes finales del es se realizará en las mismas condiciones 
de enrutamiento y encolamiento con que hoy se atienden los usuarios finales del AEP. 

L ( _., 

Respecto a los aparatos telefónicos, éstos podrán ser adquiridos por los es o lo~ usuarios finales 
directamente con algún proveedor o comprarlos eq 10J Centros de Atención del AEP. 
Adicionalmente, y en caso de que er'paquete contratado no incluya alguno de los siguientes 
servicios, el es podrá contratarlos en las mismas condiciones que los usuarios finales del AEP: : 

\ 

I 
I 

/\ 

\ 

/ 

I .,. 
En el Servicio de Rev.enta de Línea Telefónica, Telmex I Telnor realizará las siguientes 
actividades: 1 

j 

( 

·. Alcance del servicio: 

/ 
\ 

I 
' / 

Ofe[la de Re'ferencia para la Desagregación Bucle Local 
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o Instalación de la línea hasta el PeT en el domicilio del usuario final. '!>.',¡,. ~ écnic~ ~ 
o Habilitación de la línea en la red y Sistemas de Gestión de Telmex I Te @'l. ~ 

1 ) ) ~ -e ... . ' u . ~ 
El usuario final podrá realiz~r l_lan:iªdas lo.cale~. in~ernacionales, mu_ndiales (auto~áti ~ a(r'~ • f ·t 5 
de Operadora), a celular, códiqos especrales7, numeros no geograficos y cualquier ro sJ~iefo 1 r 

/ presente o futuro que el AEP ofrezca en sus ofertas a sus usuarios finales.. 1Nsmuro HOERA1 os 
·· /TEL~OMLJNICACIONES 

Los usuarios del es adscritos al Servicio SRL podrán tener la misma funcionalidad en 1_ .. nto a 
/Servicios digitales que ofrece el AEP a sus usuarios finales, entreeüos, buzón de voz, identificai7"11"1--- 

de llamada, identificador de llamada entrante ocupado, llamada en espera, sígueme, tres a la vez, 
etc., así como cualquler otra facilidad de Ííf\~ª de servicios en reo que el AEP ofrezca actualmente 
o en el futuro a sus usuarios finales. ,..- , 
El es podrá solicitar en el formato de solicitud de Servicio Auxiliar de Cableado Interior, que 
Telmex I Telnor provea el cableado interior que se instalará en el domicilio del usuario cuando se 
lleve a cabo la instalación del SRL, bajo una contraprestación específica. 

/ 

I 
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r.ªs condiciones de conectividad al servicio d~_WiFi Móvil en l~ternet serán idénticas a las que el 
AEP ofrezca a sus usuarios, de lo contrario Telmex I Telnor notificará con anticipación de al / 
menos un mes cualquier cambio que pudiera presentarse en el servicio de WiFi Móvil'. 

\ ~ <, / 

Por lo que, si un determinado paquete base ya se encuentra disponible en el SEG y al eliminar 
los servicios de terceros de otros paquetes autorizados por el Instituto a Telmex/ TéÍnor resulta 

·-en que estos paquetes sean idénticos al paquete ba~e ya disponible, Telmex I Telnor cumplirá 
· : con sus obligaciones en materia de replicabilidad haciendo disponible sólo el paquete base en el __ 

SEG, para lo cual deberá informar en el propio SEG a los es los nombres de los otros paquetes 
que resulten ser idénticos al paquete base. '- 

En este servicio Telm~x I Telnor realizará el ~'i,rovisionamiento del-SRI, tal como provee el servicio 
de Internet a sus usuarios comerciales, o (residenciales, incluyendo la instalación del cableado 
hasta el PeT. / ( '· 

/ 

1 
En relación con lo anterior, Telmex /Telnor deberán hacerdisponibles todas y_cada una de las 
ofertas comerciales que le sean autorizadas por el Instituto para el SRI, en el entendido de que 
los servicios de terceros no forman parte de la ORBDA. Para ello, Telmex/Telnor publicará y 
pondrá en operación las nuevas ofertas comerciales autorizadas por el Instituto en el SEG a más 
tardar'en cincos días hábiles posteriores a su autorización. 

\ 

<, 
El Servicio de Reventa de Internet (SRI) permite a los es la reventa o comercialización del 
servicio de Internet que el AEP tiene registrado ante el Instituto, ofrece, aplique o comercialice a 
usuarios 'residenciales y comerciales en los mismos términos y condiciones que ofrece a sus 
usuarios. Para ello, publicará y pondrá enoperación las nuevasofertas comerciales autorizadas 
por el Instituto en el SEG. 

4.2 Servicio de Reventa de Internet 

\-- 

.· ' / 
3. Llamada en Espera: Servicio) que anuncia y permite t6mar otra llamada entrante cusnco 

la línea se encuentra ocupada; / 
4. Sígueme: Servicio que permite la transferencia de llamadas' a otro teléfono ya sean 

locales, larga distancia o a celular; . 1 

~ ecn¡ . Tres a la vez: Servicio que permite enlazar hasta tres usuarios en una misma 
·~ cil .\ ., -, 

"-' c., ,conversac!on; <, -, .:> 

6. ~ambio deNúmero: 
7. ~spensión del núrñ'ero del usuario final; ~5)_~- .19; ~ ·:!- Reactivación del número ~el usuario final; y 

~ ~ l ~ 8ambió de domicilio. ·, 
INSTITUTO FEDERAL Uf /,,,_.,, 
TELECOMUNICACtONES --- 

Te 11)1 eX I Telnor pondrá a disposición del es en el SEG, una funcionalidad con la cual podrá 
'í'ea!izar [a suspensión O reanudación de losservlcios de los USU§l.JiOS finales. - . \ \ 

-, 

Ofeffa de Referencia-para la Desagregación Bucle Local 
\ 

32 



/ 
' \ 

-, ) ) ·-- 
/ Página 33 de 59 

\ 

' . En este servicio Telmex I Telnor realiza la provisión de los paquetes que el AEP tiene autorizados 
' ' y registrados ante el lnstituto, ofrece o comercializa actualmente, bajo las mismas condiciones 
comerciales que ofrece para sus usuarios, en los mismos términos y condiciones que ofrece a 
sus usu~rio~ ñnales. El AEP ofrecerá a los CS las nuevas ofertas comerciales- de Paquetes de 

,/ 
\ 

1 

El Servicio de Reventa de Paquetes (SRP) permit€} a los CS la reventa o comercialjzación del 
servicio de línea telefónica junto con Internet, en la modalidad de paquetes, tantopara líneas 
residenciales como para líneas cornerclates. ·' · ¡ ) /' 

Servicio de R~venta de Paquetes 4.3 
\.. 

/ 

Telmex /Telnor pone a disposición de los es dentro del SEG una-funcionalidad con la que puede 
realizar la suspensión o reanudación de los.servicios de los usuarios finales. 
La facturación a los usuarios finales de los servicios será responsabilidad del es, por lo que 
Telmex I Telnor _Q.Pndrá a disposición de los es un archivo donde se asocien los Servicios de 

\.. Reventa d~ Internet prestados a cada usuario final, a través del SEG para que ?ean descargados 
por cada cs. , ! \ / ,,.. 

o Cambio de domicilio. 
' 

/ 

i / 
'', 

El SRI se aprovisionará de acuerdo con las siguientes caractertsñcas: 
"-- <; º Tráfico Best Effort, 

o Medio de transmisión a usuarios finales (cobre o fibra óptica). 
, ,/ 

,.- . ' 
El es podrá solicitar lós siguientes movimientos sobre el SRI: 

6 Cambio de velocidad. / 1 

) \ 

El alcance y responsabilidad de Telmex I Telnor en el SRI es ~I siguiente: 
\._ o ~nstalación del servicio hasta el PCT ~n el domicilio del usuario final. 

o Habilitación del servicio en' la red y Sistemas de Gestión de telmex / Telnor. 
o Servicio de Internet. " 

- ~ift g Alcance del servicio 

<, 
' / 
Las modalida'é:les disponibles para el SRI son las que se/ofrecen para eJ Internet puro qu . . 
encuentran vigentes y autorizadas por el Instituto, las cuales se verán reflejadas en el A r6> ~e¡n1cc:1 9; 
deberánestar publicadas en su totalidad en el SEG. / 1 . ./ .¿f'\¡ &"--' 

' <ZI "'O 
"- o 

Q) 
(/) 

./ 

Una v"é"2 conéÍuida la instalación, el usuario y contraseña con el que cada usuario final del es 
, l I . , .... 

1.,., tendrá acceso al servicio, WiFi Móvil deberá ser proporcionado por el AEP mediante el número de 
/ . . 

atención 800 cuando él es lo solicite, 
' ) 

/ 
/ \ 

' of~rta de ~eferencia par} la Desagregación Bucle""Local 

-, 

I 

,..,. ... - 

' 
/ 
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Ona vez concluida la instalación, el usuario y contraseña con el que cada usuario final dfl es 
tendrá acceso al servicio WiFi Móvil deber~ ser proporcionado por el AEP mediante ~l número de 
atención 800 cuando el es lo solicite. Las condiciones de conectividad 'al servicio de WiPi Móvil 
en Internet serán idénticas a las que el AEP ofrezca a sus usuarios, de lecontrario, el AEP 

'- 
notificará con anticipación de al menos un mes cualquier cambio que pudiera presentarse en el 
servicio de WiFi Móvil. 

\ / ' 
El usuario final podrá navegar en Internet a través de este servicio bajo las mismas condiciones 
físicas y técnicas que actualmente ofrece el AEP a sus usuarios finales, los usuarios podrán 
ingresar a las zonas de cobertura de WiFi Móvil en Internet, para lo que Telmex I Telnor otorgará 
un usuario y contraseña por cada usuario final. / 

' ' 

o Habilitación de los servicios en la red y Sistemas de Gestión de Télmex I Telnor ',. 

o ~ervicio de voz y de internet ¡ -. 

9. Instalación del servicio 

El alcance y responsabilidad de Telmex I Telnor.en é1 SRP es el siguiente: 

--, 
Las modalidades disponibles para el SRP que el AEP ofrece como parte de su oferta comercial 
serán las.que se encuentran vigentes autorizadas por el Instituto, las cuales se verán reflejadas 

1en 
el Anexo A Tarifas y Telmex I Telnor deberá publícarlas en su totalidad enel SEG. \ 

El es deberá expresar la modalidad que desea contratar (residencial/comercial) en el momento 
de la solicitud, si el domicilio del usuario final para el que se ha solicitado un SRP residencial no 
/es de una persona física, se habilitará el SRP en la modalidad comercial más parecida <, 

correspondiente a una persona moral. 
'<, 

Alcance ctel servicio 

, é ación con lo anterior, Telmex I Telnor deberá hacer disponibles todas y cada una de las 
~\'l>- ofe7ffi merciales que le sean autorizadas por/el Instituto para el SRP, en elentendído deque 

q;- los señf~ s de terceros no fo~an parte de la OREDA. · - 
.,,,,,-. .. - .... (5) .:Rf .!Jaq~, si un determ_ inado paquete base ya se encuentra d_isponible en el SEG y al eliminar 

10§ s¡¡vic1 s de terceros de otros paquetes autorizados por el Instituto a Telmex /Telnor resulta 
~~&'~g~~~&fl~~ tos paquetes sean idénticos al paquete base ya disponible, Telmex / Telnor cumplirá 

con .obliqaciones en-materia de replicabilidad haciendo disponible solo el paquete base en el 
---_, ...... - ~G. para lo CUi¡ll deberá ínformaren el pr~pio SEG a los CS los nombres de los otros paquetes 

que resulten ser idénti~9s al paquete base. ! 

Internet una vez que se las autorice el Instituto. Para ello, Telmex I Telnorpubltcará y pondrá en 
operación en éf SEG las nuevas ofertas comerciales autorizadas por el Instituto a más tardar 
cinco días hábiles posteriores a su autorización. · 

I_ 

/ 

¡ 
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/: El mod~lo y número de serie de cada modem u ~NT que Telmex I Telnor entr:egue deberán sér 
proporcionados al es mediante el SEG, una vez instalado el servicio o reemplazado el equipo. · · 
La distribución y entrega de módems se realizará a nivel naclonal. La entrega para el caso de 
ONT se proveerá de la misma manera que se realice para las operaciones del AEP . 

./ 
El CS podrá solicitar a Telmex I Telnor los módems y ONT existentes en operación con el usuario 
final1del AEP, así como solicitar la instalaclón de los mismos equipos qu~ p__r:_ovee el AEP para sus 
usuarios finales. Los equipos mantendrán la forma de comodato y siempre deberán brindar al 
menos lé!~_mismas caraotertstlcae y calidad que los módems y ONT que usa el AEP para brindar 
los servicios a sus usuarios. Una vez cancelado el servicio por el CS, éste se obliga a regresar el 
equipo provisto a Telmex / Telnor. 

4.5 Venta dt! Módem y _9-~T para Reventa. 

Telmex I Telnor pondrá a disposición de los CS,)os módems y ONT, pudiendo ser solicitado por 
parte de los CS, desde la solicitud de los Servicios, que dlshos equipos sean entregados, 

--· instalados, conñqurados y activados en el domicilio del cllente.Jo cual, se üevará a cabo en las 
I mis~as condidones quJ el AEP ~ene establecidas para sus propias operaciones. 

Entrega de equipos del AEP existentes y nuevos 

Las f olé\ulas de velocidad se proporcionarán a los es en condiciones _r:i_~ discriminatorias. 

i 

/ 
Telmex I Telnor.pondrá a disposición de los CS en el SEG, moléculas de velocidades simétricas 
de acuerdo con los registros de tarifas vigentes y autorizadas por el Instituto las cuales se verán 
reflejadas en el Anexo A y deberán estar publicadas en su totalidad en el SEG. Telmex-/ Telnor . . __, 
publicará y pondrá e,n operación las nuevas ofertas comerciales autorizadas por-al Instituto en ~I 
SEG a más tardar cinco días hábiles posteriores a su autorización. - -, 

-, 4.4 Velocidades Siµ,étricas 

'\ 
~écnici/ 

~,~ <Y. 
....,rr;; 19..., 

~ ~ 

La facturación a los :Suarios finales de los servicios será responsabilidad del ,es ir,~~./&. lt g 
Telmex I Telnor pondrá a disposición de los CS diariamente los tráflces cursados.por e da u~rio.¡ l 
final (CDRs) a través del SEG para que sean descargados por cada CS. ~~~;~g~~11~7g;~~N~~ 

1. Cambio de Paquete. 
2. Cambio de domicilio. 

El es podrá solicitar en el formato_ de solicitud de Servicio Auxiliar de Cableado Interior, que 
Telmex / Telnor provea el cableado interior y/o el módem ,u ÓNT, según corresponda, los cuales 
se instalarán en el domicilio del usuario cuando se lleve a\ cabo la instalación del servicio de 
desagregación, bajo una contraprestación específica. El es podrá solicitar los síquientes 
movimientos: -, 

! 

'-~.\ 
\ / \ 

/ \ 
/ 

\ 35 -, 
' . ____,,.... 1, 
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10 En el caso de que un g~o de CS desee adquirir el lote minimo deberán designar un responsable encargado de concertar con el AEP la adquisición 
del lote mínimo. así comofos puntos de distribución donde recogerá o recibirá los Módem y las ONT. 

\ 

Asirnlsrno, el es o en su caso un grupo de éstos podrá compr9:~_ los módems y ONT a Telmex I 
Telnor, de conformidad con lo establecido en él Anexo A1º. El es deberá considerar que los 
rnódems y las ONT serán provistos en un plazo máximo de 14 (catorce) semanas posteriores a 
la splicitud de compra. El es debé~á indicar en la solicitud el punto de dístrtbuclóndonde recogerá 
o recibirá el lote de los módems y ONT, para.que el es defina su propia logística de mensajería 
o entrega a sus usuarios. Los módems y ONT que Telmex I Telnor venderá al es en esta 
modalidad no llevarán logotipos y ya tendrán cargadas las credenciales para navegación en la 
red del AEP. Para este tipo de entrega se acordará con el es el intercambio de módems 
correspondientes a la garantía. 

\ 

-, 
Comiira de Módems y ONT por lote 

Para el caso de los servicios de Reventa el mantenimiento de los módems u ONT de Telmex I 
Telnor formará parte del servicio. En caso de ser necesario el reemplazo del módem de Telmex 
/Telnor, por lo que este se realizara a través del Técnico, en dichos casos el es será responsable 
de que sea devuelto el módem 'u ONT a ser reemplazado. 

Para el caso de fallas atribuibles a los móderns u ONT blancos, y derivado de que la propiedad-: 
de íos mismos será del es, Telmex I Telnor otorgará un periodo de garantía de un.año, en caso 
de ser necesario el reemplazo del equipo lo realizará vía el técnico de. Telrnex/Telnor. 

¡ / 

Mantenimiento y aplicación de garantías 

---ea.¡, el caso de ONT es indispensable que sean instalados por Telmex I Telnor, por lo cual en 
este caso se entregarán directamente en el domicilio de los usuarios bajo los mismos 
procedimientos que el AEP sigue para sus propias operaciones. 

/ 

·~ \ 

El es podrá-adqulrir, bajo la contraprestación correspondiente los módems y ONT directamente 
con Telmex 'T Telnor, sin logotipos o identificadores (blancos). La entrega del modem será 

.-..-w.Lectamente a-través deltécnico del AEP. La distribución y entrega de módems serealizará a 
ional. 

~ ;.,,' 
Para la · visión ae los módems y ONT blancos para reventa, el es tendrá que presentar su 

¡f·~ ¡.··.·. td - a que Telmex I Telnor ad.quiera los inventarlos en las cantidades y tiempos estimados. 
~, , eifrf< /O elnor debe'.á. procurar el almacenamiento y logística de entrega::_~e los equipos 
1Nsmt.iro FFB .t\Effllpl os en la solicitud. ·- 
rELEcoMuN1cAc1oNEs · .. 

Entrega de equipos vendidos por 1elmex I Telnor (blanco) 
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( 11 La provisión del equipo terminal blanco, se deberá de realizar una vez concluida la desagregación. - \ 

/ 
) 

\ / 

/ 

• ! 
En caso de que Telmex1 Telnor, a través del modo de entrega acordado, se presente en el- 
domic1io' del cliente del CS con un módem u ONT que no tenga las credenciales debidamente 
conñquradasj no podrá considerarse como vísita en falso y será acreedor a la penalización 
correspondiente de conformidad con el ANE,XO B'. 

1 

\ 
4.6 Registro de llamadas (COR) 

/ Respecto a los i'eléfonos, los es o los usuarios finales podrán adquirirlos directamente con aÍgún 
proveedor o comprarlos en los centros de atención del AEP. / ' \ ' \ 

( 
Coordinación de instalación al usuario 'final: 

> es propqrciona el ONT. - 
> Telmex / Telnor instala el ONT. 

CS entrega e instala el Módem al usuario final. 
ONT 

/ 

( 

Coordinación de instalación al usúario final: 
>. es proporciona el O~T. 
> Telmex I Telnor instala el ONT. 

Módem 

) 

Módem.> CS entrega e instala el Módem al usuario final. 

ONT 

', Te!mex I Telnor entrega e instala el ONT al usuario 
final. \, 

1 

· / .. ,. 

__ ) Técnico. ,_ 

( Lotes de equipo provistos por Telmex / Telnor 
) 

ONT Blanco 
Módem Blanco Nuevo 

Nuevo 

I 
'Existente 

, -, 

Existente 
+--~- 

- 

\ ! Nuevo 
Nuevo 

Existente ·. ONT Blanco 

Módem del AEP _ 
ONTde!AEP Nuevo 

Nuevó. 

1 
/ ,-, .. . Equipo Blanco del''AEP (Mód~m / ONT)11 ,,. \ / 

Existente -Módern Blanco Técnico. ""' ¡ / 
Telmex I Télnor entr,éga e instala el ONT al usuario ) 

' final. 

Existente ONT del AEP 

·e:_ Equipo del AEP (Módem I ONT) . \ ...-,:; ;. en . 
Existente Módem defAEP Se utiliza el Mó,,dem del AEP en operación ~. ~I" 1~~ 

~ 
usuario finál. - . / ~'1F ~/ 

Se utiliza el ONT delb,EP en operación con ~[tiis~~ ·· t_ 
fi~al. . / 1 ,i.· \ fi'¡""'\J 1· f. '·t /s / 
Tecmco, , \ ~) . / ,,_, 
Telmex I Telnor entrega e instala el º. NT all~lltS1f1l1tiT(D FEDERAí oe .... -......_ · n:~,ct>f; UNICACIONES 

~ final. , \ 1 

Usuario \ Equipo Terminal Modalidad de entrega ! 

En resumen, los escenarios para la e~rega o instalación del Módem u ONT para el servicio de 
Reventa son los siguientes: 

,.- " 
( 

/ 

r 
.,/ 

J 

<, ) 

\ 

Ofertad~ Referencia para la Desagregación Bucle Local ~ /. . 

/ / 

37 j 

/ 
/ \ ' 



4.6.hlayout para la entrega de los registros-de consumo del Serviéio de Reventa de Línea 
- 

REélSTRO 100 
HEADER / \ -, 

1 Identificador N- /9(01), l' 
ldentifica el tipo de registro que para el caso del - de reg. "header'' el valor debe ser cero. 

2 Operador 
N 19(03L, \ 

Clave (CIC) del Operador que presenta los 
Emisor - registros. 

\ Operador 
3 

Receptor 
1 N 9(03) 3 Clave (CIC) del es que recibe los reqistros.' 

\ 
-, Caracteres en blanco para completar la longitud 

4 Filler e X(93) 93 L. 
del registro e:¡. 100 posícíones. 

REGISTRO/ \ 

DE.:rALLE 
100 

I 
I --- 

1 Identificador 
N 9(01) 1 

Identificador de ~egistro que para el caso del 
de reg. "detalle-el valor debe ser uno. 

Número pe origen Oustificad~_a]a derecha, es 

2 Numero de A N 9(15) 15 
decir el número recorrido a la derecha de la 

/ columna) rellenando las posiciones disponibles 
-. con ceros. 

Número de destino (lustiñcado a la-derecha, es 
decir el número recorrido a la derecha de la ./ 

3 Numero de B N 9(15) 15 
columna) rellenando las po~_icione~ disponibles 

'---- con ceros. 

-4 Fecha de 
N X(08) 8 Fecha en que inicio Ja llamada (MAAMMDD). 

inicio / 

'·· 
\ Página 38 de 59 ~- 

_j / <, 

r- 

1) Diariamente los-tráficos cursados por cada usuario final (CDRs), a través del SEG para 
, . que -sean descargados por los cs. La información de los CDRs será conforme al formato 

\'2> ~ ecn,cit tablecido en el "Layout para la entrega' de los registros de consumo del Servicio de 
...._'l>( ~ enta de Línea", a fin de que sean descargados por cada CS. t 2) D ual forma_ quejos clientes empresariales, se proporcionará a través del SEG acceso ~ Ds;} •~&ªti o~es con la siguiente información: , 

~J!llt ,-'1 f l. Q 'Acceso e~ línea a las bases-de datos de los detalles de consumos de cada us1:1_~rio 
final contratado con el CS antes de su facturación. 
Disponibilidad de doce meses de f~cturación. 

• éonfidencialidad de la información ~on clave de acceso y conexiones seguras 
(SSL). -. -, 

,/'" 
1 

La facturación a los usuarios finales de los servícíos será responsabilidad del CS, por lo que 
Telmex I Telnor pondrá a su disposición, a solicitud del CS, las siquientes opciones: 

/ 
.: 

-- _,,.:: 
»:: 
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( 

/ 

I 

-: 
' Ncla~ . 1 - 

i 1. ,.En todos~s campos excepto el filler, los espacios que íio se utilicen se llenaran corroeros. 
2. La información estará disponible para su descarga en archivo electrónico comprimido en el SEG./ 
3. El detalle de llamadas entrantes sólo apllca para usuarios ñnales que tengan contratado el servicio. 

4.7. Procedlmlentos de contratactón, mo~ificación y baja de los serviéio-;_,,,de Reventa 
-, 

. / . 
ciueda~s!ablecido que, mediante el envío de la solicitud, el CS consiente efectuar el pago por 
las actividades a realizar, así como por los elementos de cobro que conforman el (los) servicio(s), 
en el momento que se ¡ndique en el procedimiento. Asimismo, si el C,S rechazaftl<-~ervicio o 
decide no continuar con el procedimiento, deberá liquidar el monto generado por las actividades ./ 
realizadas hasta-el momento que decidió terminar el procedimiento. Si la solicitud es cancelada · 

<, 

- ·-. ,, / 

Caracteres en blanco para completar la longitud 
del registro a 100 posiciones. 

70 
\ 

"l\_abla 11 Registro de consumos 

X(70) c ' ' 

Total de registros que contiene el archivo. 
-, \ : 15 N 

Total de 5 
llamadas 

Fecha de proceso del archivo (AAAAMMDD). 8 \ X(OB) i, proceso 
4 Fecha 

... Clave (CIC) del CS. que recibe los~egistros. 3 9(03) 
\ 

3 
Operador 
Receptor 

registros. 
Clave (CIC),del Operador que presenta los 

-, 3 N 9(03) 
/2 Operador 

Emisor 

Identifica el tipo de registro que para el "tráiler" 
el valor debe ser 9. , 

1 N 9(01-)' 
Identificador \ 1 
de reg e-: - 

100 
REGISTRO (, 
TRAILER 

Caracteres en blanc? para co~ple1tar I~ longitud 
del registro a 1 op~pósiciones. · 

44 X(44) e '"-., 

10 Filler ' 
\ 

Wj.W,V,.,• ,_, RAl OE 2: Por Cobrar (Cobro en el destino)~: !l~IOO'Ql~1cJ1Ct0Nes 
(Cobro en el origen). -, ~ 

1 I 9(01) /N 9 Clav'e x 
Cobrar -, 

Indica el tipo de tráfico: Detalle de Lla cnif\ 
Entrantes, Local, LO, QLLP 044, Q ~45, ~ 

O d S . . E . I~ ,,-- ~ 80~, pera ora, erv1c1os spec s . · , ~ 
. ~' - (Emergencia), etc., \ /c., _ --.. ~ 

O:Nacional, 1: 1 ntérnacional, 2: Mur !~j3l, · al·if' ·t o I 
·· En caso de no usarse se llenará c\n ce . 1 1 

1 

\ 3 

... ~··· 

\ 
9(01) 

X(03) e 
/ ' ·, 

i ¡NIM 

7 Clave de 
Servicio v 

. ./ 

La duración será minutos (las prlrneras d .J 
posiciones) y segundos (las últimas 2 
posiciones). En todos los casos justificado a la 

/ derecha. , ~· 
Hora en la cual inició de la llamada (HHMMSS). 6 

6 

9(06) 

9(06) 

N 

N 

6 Hora inicio 

\ -. 
5 Duración 

6 Filler 

-: 

/ 

( 

/ 
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El es deberá presentar ··sus solicitudes a través del SEG, 
realizando en línea la validación J- el análisis de Factibilidad 
Técnica del domicilio requerido, determinando si existen los 
recursos técnicos y facilidades . para habilitar los servicios 
solicitados de acuerdo con el perfil requerido, (podrá capturarlas de 
forma individua! o masiva), el CS deberá: -, 

; Seleccionar programación de cita (fecha y nora o fecha y'rango 
' ' de horario) para la atención del servicio. 

La ONT y el Módem siempré se entregarán en el domicilio del 
usuario el día de la instalación, 
**La ONT siempre se entrega en el domicilio del usuario el día de 
la lnstalación . 
./ Seleccionar quien proporcionará la acometida y su instalación. 

I 

./ Seleccionar quien proporcionará el cableado interior en el ,,- 
domicilio del Usuario Final: 
./ DM1 .,,,- í _., 

,_! ./ es ./ . 
'Una vez enviada la solicitud, el SEG asignará de forma automátic1 
el NIS y la confirmación de la fecha de habilitación del ~~rvicio. 
Para el caso de cliente nuevo sin domicilio registrado en la base de 
datos el SEG permitirá concluir con el procedimiento de Alta como 
Usuario Nuevo, asimismo se registraría el domicilio en las bases de 

~datos en un plazo má;amo de 48 horas, · 

Presentación del formato de verific:ación de la 'vonmtad /del 
suscriptor/usuario final. Aplica sólo usuarios existentes. 
La presentación también podrá ser en formato electrónico cargado 
en el SEG (PDF o .jpg legible). 

/ 

--~-- 

/ 

Envío, Validaci6n y 
,Factibilidad Técnica de 
la solicitud ,; 
(No aplica a SRL) 

Autorización del 
" . suscriptor/usuario final 

·, 

Procedimiento de contratación y entrega SRL, SRI y SRP (Alta)' 

~,'b- 1'. é%?t y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actívídades a desarrollar por 
lf parte d lmex I Telnor y del es, a fin dec!ealizar !ª contratación y entrega de los servicios de 

f ~ - SRL, SR~ SRP. Las fases en que se divide este procedlrnlento son: {i) Envío, validación y 
: Ji t7(S) ~~,,-a~ actibilidad Técnica a pn de qu~ a través-del Sistema ~1ectr4nico de G~stión SEG sea 

~ \erifie&do e el es ingresó los· datos correctos/y que la red cuenta con los elementos para 
1Nsrnuw fjl:irMA1tE5el ervicio solicitado (no aplica para SRL existente; y activo, únicamente se realiza el 

-mECOMUNÍt>.tK:>Ñt 
cambi dministrativo); y (ii) Habilitación y aprovisionamiento del servicio solicitado, que detonará 

/ 
---'--procesos de pruebas de entrega y facturación. 1 

"<, 1 

con ar menos tres días de anticipación a la programación de la/habilitación, no aplicará cobro 
1 

alguno. -.; 

Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
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El es deberá proporcionar un número de contacto (en el SEG) para responder dudas sobre la ubicación de los domicUios. 
/ 

\ Telmex I Telnor llevará a cabo 11as actuaciones necesarias para 
habilitar el servicio el día confirmado por el CS. ~ éc 
Usuarios Existentes: Habilitación remota en el plazo e ¡(~cido 
para tal efecto en )~ sección de Plazos de este se ,¡y'to en la ,'() 

' ~ --- - p;.es~nte OREDA. o ~ «> 
./ v'oz: Se realizará el cambio administrátivo pa ~P,~1 ~ $'t' 5 

I facturación al CS. Cuando sea requerido por el ~ se i 
activarán/desactlvarán los servicios digitales o' de m .. c~1~~~~ -!~~N~; J 
solicit~dos. _ .. 

./ Datos: Se habilitará el servicio con el perfil solicitado. 
/ ./ Voz·+.,,. Datos; Se realizará el' cambio administrativo para el 

servlcio'de voz, activan'.QQ/desactivando los servicios digit~les o 
de marcaciones requeridos y se habilitará el servicio de datos 
con el perfil solicitado con la molécula' de velocidad que en su 

/ caso se hubiera contratado. 
Usuarios Nuevos: Habllítaclón presencial en el plazo establecido 

\ para tal. efecto en la sección de Plazos de este servicio en la 
presente OREDA. 
Telmex I Telnor asistirá al domicilio del Usua'rio Fi~al para ínstalarl, 
el servicio, el CS podrá enviar personal técnico para "alidar los 
trabajos realizados~ _ 1 
./J' Acometida l;xistente: (En el plazo establecido para tal.efecto 

en la sección de Plazos de éste servicio en la presente 
-- OREDA). »: 

./ Ejecución de prueba de la acometida: para asegurar que 
'las facilidad~ permiten la prestación de los servicios . 

./ lnstalactón de cableado interior: sólo si fue ~olicitado por el 
cs. 

./ Entrega e instalación de módem/ONT: sólo ~ fue solicitado 
por el CS . 

../ Habilitación del servftio . 
./ Sl'n Acom;tida: (En el plazo establecido para tal efecto en la 

1 ' r- sección de Plazos de este servicio en la presente OREDA). 
. ' - ./<Instalación-dela acometida bajo las mismas condícíones de 

los usuarios-finales de Telmex I Telnor. .-' 
1./ Instalación de CIC adicional: sólo si fue solicitado po,,: el CS. 

En Gaso de no existir facilidades de acuerdo con lo previsto en el \ / 
apartado referente a disponibilidad de red, "a través del SEG 
Telmex I Telnor notificará al es la justificación y las evidencias 
corre,spondientes. .> 

/ 

.,,,.-- 1 

¡ " 

_) 
\ ¡ 

/ 

\ 

/ 

H~bilitación y ' J 
<; lprovisipnimlento del 

Servicio' \ 

'·-· 

) 

/ 

( 
\ / 

/ / 
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Programación de visita I Telmex I Telnor proporcionará fecha y hora o fecha y rango 
de horario para la, instalación una vez confirmada la 
17actibilidad Técnica, únicamente se tendrá la posibilidad de 
variar la hora de llegada en urrranqo de 120 minutos. 

Este procedimiento indica la forma en la que se programarán las citas para atender servicios que \ 
requieran la presencia de un técnico de-DM en el domicilio del Usuario Fínal. · 

"" ~jtas para la instalación de servicios SRL, SRI y SRP: 

Nota: ~imismo, se debe considerar que el cambio de Concesionario deberá ser transparente para.el usuario 
final, es decir, en caso de afectación del servicio deberá co~siderarse como máximo un plazo de ~O minutos. La / 
información respecto a la entrega del servicio incluido si hubo afectación y el tiempo de la misma deberá quedar 
respaldada en el SEG. __,. 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al setvici9-: 
-- ./ Se incluirán los gastos de instalación y la renta mensual 

-: correspondiente. ' 
- -- ./ El es contará con la posibilidad de solicitar ajusfes o 

<. 

aclaraciones respecto a los conceptos y servicios incluidos en 
su factura. \ 

Facturación 

Pr,~ebas de Aceptación 
del Servicio 

Una vez habilitado el servicio, s,~ ejecutarán , las pruebas 
correspondientes para validar que el servicio ha sido instalado y 
habilitado de1 conformidad con lo requerido por eres . 
./ Los resultados de las pruebas realizadas se registrarán en el 

SEG para que el es pueda consultarlas. 

( 

\ 

,, ' 1 
( Para los casos enque la instalación de la acometida y el CIC sea 

por el es, deberá coordinarse con Telmex I Teln~!:_ para realizar la 
habilitación presencial y pruebas de los servicios dentro de los 
plazos establecidos en esta OREDA. La coordinación se realizará 
conforme el procedimiento de Citas para la instalación de servi_~lq,s. 
Si el técnico de Telmex I Telnor 'no se presenta al dornlclllo.para la 
habil_~tación, se dará lugar a una visita en falso y se deberán cubrir 
los gastos correspondientes. , 
En caso de que no se haya podido concretar la instalación por 
razones asociadas al CS o a su cliente, éste deberá indicar si 
desea realizar la reproqramaclóh de la habilitación o cancelar el 
servicio. 

ÁÍ finalizar la instalación, se realizarán las pruebas de aceptación 
del servicio. 

/ 

./ Entrega e instalación de módem/ONT: sóln si fue solic~~do 
por el CS. 

';¡- 'Habilitación del servicio. 

\, 

"-/ .~-- 

, 
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/ 1ª Si después de 36 horas el CS no ha solicitado una rué'ya fecha de reagend1!ción se cancelará la solicitud del CS en el SEG, en el entendido de que 
no lo desea (sin fecha de reagendación CS). ../ 

·. \ 

Además, deberá indicar alguna de las siguientes acciones: 

~ Indicar si desea realizar la reprogra;,,ación de la 
prueba y'habilitación del servic.J.913• . . 

../ Cancelar la solicitud en caso de que desee rechazar 
el servicio. <, 

Atribuible a Telrnex I Telnor.-En caso de que Telmex / 
Telnor no se presente en el domlcilio del Usuario Final o no 
fue fact.!ble realizar lá prueba de la acometida y habilitación 
del servicio en la fecha y horario ácordados con el es por 
.causas atribuibles a Telmex I Telnor, se informará al es a 
través del SEG la justificación de los motivos descritos enel 
apartado 1.4. y Telmex I Telnor deberá: __/ 

../ Pagar la penalización correspondiente señalada en 
el anexo "B". 

el anexo "B". 

/ 

de El CS tendrá hasta 3 oportunidades de programar la 
i: instalación antes de que Telmex I Telnor asista por primera 

vez ar domicilio del UsuarioFinal para- lo cual deberá aví é -rt-i 
a Telmex I Telnor con al menos 36 horas de anticipa ~ i cé!J ~- 
la fecha de programación excede los plazos esfíp ~s e , <.Q~ 

la Oferta/de Referencia, díc,ha1instalaci9n no se c l'\§ider~ .. 
para la evaluación de los indicadores _g.e calidad. a, l~ 

1• 
f· ·t 

Atrlbulble a CS o Usuario Final. En caso de qu Tel . 
Telnor se presente en el domicilio del LJsuario Fin 1 ~111!:lic FEDERAL os 

_,. ' ' fi:UCOM JNICACIONES 
.. · fecha y horario acordados con el es 11 no sea factible ~ 

la acometida y habilitar el servicio por razones asociadas al 
usüario o al CS, Telmex "¡ Telnor desde el sitio (fuera del ··· \ 
domicilio) contactará al CS para lnformarque el usuario no lo 
atendió o no se encontró en el domicilio, Telmex / Telnor 
e1sperará máximo 30 minutos para realizar la prueba y 
habilitar el servicio, el OS tendr..€1 ese tiempo __ para solucionar 
la situáción con su usuario. SL,durante este periodo no fue 
posiblíÍejecutar la prueba de la acometida y habilitación del , 
servlcto, el\ O,S /{jeberá: ¡. J · 

¿/ ../ Pagar la penalización correspondiente señalada en 
'\ . <, 
<, 

El es conñrrna fecha y hora o fecha y rango de horario 
proporcionados por Telmex / Telnor en el SEG o sugiere up 
nuevo rango de horario y/o fecha para la lnstalaclón. 

/ 

,,, -·-- 
/ 

') 

/ 

1, \ -, 

-, 
I 

/ 

' \ ( 

/ 

Rep~gramacióñ 
visita 

/ 

Visita en falso 

/ 

/Confirmación de visita 

/ 

43 ) 
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Envío, Validación y 
j 

Factibilidad Técnica 
de la solicitud 
(No aplica a SRL) 

El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, realizando 
en línea la validación y el análisis de Factibilidad Técnica del domicili~ 
requerido, deter~inando si existen los recursos técnicos y facilidades 
para habilitar las modificaciones solicitadas de acuerdo con el perfil 
requerido, podrá capturarlas de forma individual o masiva 
especificando el NIS-Referencia del servicio a modíñéar: 
./ Seleccionar nuevo perfil de dato~ y/o Paquete a contratar. 
./ Indicar sl -se habilitarán/deshabilitarán servicios digitales y/o 

marcaciones . 
./ Seleccionar la molécula de.velocldad a modificar. 

/U~~ vez enviada la solicitud el SEG asiqnará de forma automática el 
-NIS. / ' 

/ 

El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades ~ desarrollar por- 
parte de Telmex I Telnor y del es, a fin de realitar la modificación efe los servicios de SRL, SRI y 
SRP a-petición del es: Las fases en que se divide éste procedimiento son: {i) Envío, validación y 
Análisis de Factibilidad Técnica de la solicitud a través del SEG para que el es manifieste su.. 
intención de modificar las características de algún servicio contratado, confirmando que cuenta 
con todos los elementos para procesar las modificaciones solicjtadas (noaplica para SRL); y (ii) 

--.... ,/ ' 1 
Habilitación y aprovisionamiento de 1f1S rnodiflcacloneaqué detonará los procesos de pruebas de 
entrega' y facturación. ,,, f I 

Procedimiento de modificación del SRL, SR(y SRP 
_ _., _.-·1 ,,/ 

Nota: El registro, modificación y confirmación de fechas y horarios se hará a través 9el SEG. 

~éc ~,~ 
..(! 

<, ~ / <, 

(J 

~i 
·, 

Q) ft (/) ' \ 

/ 

Además, deberá indicar alguna de las siguientes acciones: 
./ Proponer al es une.\ nueva fecha para concluir la 

habilitación.del servicio . 
./ Declarar la no factibilidad técnica del servicio. 

/ 

Tercera visita atribuible a Usuario Final. Si no fue posible 
la instalación de la acometida en la tercera visita o durante 
los días hábiles programados por razones asociadas al 
usuario, el es deberá: 

./ Reingresar la solicitud en caso de que desee 
programar nuevamente la instalación . 

./ Cancelarla solicitud en caso de q1ue desee rechazar 
el servicio. 

En caso de visita en falso se registrará en el SEG las causas 
y evidencias, así como a quien fue atribuible. 

Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local· 
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Los servicios de suspensión y reactivación se ofrecen sólo para SRL, SRI y SRP con el objetivo I 

de que los es cuenten con las mismas herrarníentas para suspender lo~ servicios en caso de 
falta dé pago oportuno de sus clientes. E!]_!endiéndose que la suspensión tiene una 
contraprestación estipulada en el Anexo A de Tarifas ,s¡ s~ seguirá facturande la renta del servicio 
suspendido hasta entanto no sea confirmada la reactlvscíón o la baja del servicio por el cs. El 
al~ance de este procedimiento es definir los pasos y actlvidade's a desarrollar por parte de Telmex 
I Telnor y del eS,...a..fin de realizar la suspen~JQ_n/reactivaci(m·de los servicios de Reventa en caso_~ 
de que el es lo requiera; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Ingreso del es ar 
módulo de suspensión de servicios en el SEG para proporcionar la referencia del servicio que 

\ \ 

desea- suspender ":o reactivar y ; Validación de I~ solicitud; y (ii) /Ejecución de la 
suspensión/reactiváción por parte de Telrnex I Telnor, lo que detonará los procesos de -: facturación. 

./ 

Procedimientode Suspe~sión/Reactivación de SRL, SRI y SRP 
l 

<, 

\ 
\ 

Al corte del mes se realizará la facturación aplicable al servicio: 
v"' Se incluirán los gastos de "ínstalaclonzhabrntactón y. la renta 
\ mensuál correspondiente. ' . 

..,.- El es contara con la posibilidad de soJicitar alustes o aclaraciones 
respecto a los conceptos y servicios incluidos en su factura. 

Una vez ejecutado el cambio, se llevarán a cabo las pruebas 
correspondientes para validar que el servicio ha sido habilitado en 
casó-de que se haya requerido cambio de tecnolQgía, de conformidad 
con lo requerido por e! CS. Enel caso de cambios administrativos, el 
es podrá reportar en cualquler momento si se presenta una inciden'cia 

-relacionada con la modificación solicitada. ___. 

\ Al finalizar las actividades de modificación, se realizarán la 
de 'aceptación del servicio. 

Telmex / Telnor llevará a cabo las actuaciones 

( ./ 

/" 

/ '\ \ 

\ 

\ 

Pruebas de 
Acept~cJón del 
Servicio -r-, 

/" 

,.-· 

F,acturación 

.../ 
( ( 

_) 
/ 

\ 

Habilitación y 
aprovisionamiento 
del Servicio 

"""- .. 
-, 
\ 

I 
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Ejecución de baja Una vez asignado el NIS se dará de baja en el plazo establecido para 
<, tal efecto en la sección de Plazos de este servicio en la presente 

OREDA. Cuando el módem/ONT sea de Telmex I Telnor, el CS será 
responsable de tramitar con su usuario la devolución del equipo y así 
mismo re,gresarlo a Telrnex I Telnor, tal y como Telmex I Telnor lo 
realiza éétn sus propios usuarios, lo cual deberá suceder en el plazo 
máximo correspondiente al siguiente ciclo de facturación." / 

Envío y Validación El CS deberá presentar sus solicitudes a', través del sEG, podrá . / 

de la solicitud· capturarlas de forma individual o masiva validando en línea el NIS de 
~efere'ncia del servicio en operación. 
Una vez validados los campos correspondientes en el SEG, se 
asiqnará de forma automática del NIS de seguimiento. 

1 
"; 

correspondiente. 

·.El objetivo y alcance de este procedimiento es definir los pasos y actividades a desarrollar por <, 
/ 

parte de Telrnex / Telndr y del QS, a fin de realizar la baja de los servicios de SRL,·$Rl y SRP; 
las fases en que se divide este procedimie~o son: (i) Envío y validación de la solicitud para que 
el es manifieste su intención de dar de baja servicios, verificando a través del SEG que la/solicitud 
cuenta con todos los elementos; y (ii) ·. Baja del (los) servicio (s) y de la facturación 

/ 

,i 
Procedimiento de baja de SRL, SRI y SRP 

/ 

Err-el caso de la reactivación se realizará/ en un plazo máximo de un 
día hábil a partir de la solicitud, atendiéndose las mismas en el estricto 
orden en que fueron solicitadas, incluyendo a las propias operaciones 
de Telmex I Telnor. · ~· 

Una vez que se haya validado la solicitud\se suspenderá el servicio 
en un plazo no mayor a 1 día háM, 

El es deberá pre-sentar sus solicitudes a través del SEG, podrá 
capturarlas de forma individual o'rnasíva validando en línea el NIS de 
Referencia del servicio a Suspender/Reactivar. . . 
Una vez validados los campos correspondientes en el SEG, sé 
procederá directamente a I~ etapa de Suspensi1ón/Reactivación 
(según\aplique), así como la asignación de forma automátí1a del NIS 
de sequlrnlento. 1 

Envío y Validación 
de la solicitud 

Al corte del mes se realizará, la facturación aplicable al 'servicio: 
,./ El es cantará con fa posibilidad de solicitar ajustes o aclaraciones 

respecto a los conceptos y servlelos incluidos en su factura . 
../ El cobro será aplicado conforme ál Anexo de Tarifas de esta. 

Oferta. 

) 

/ 
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....__ / 
Procedimiento de Cambio de Domicilio SRL, SRI y SRP 

En casó t:fe que el es requiera .. modificaciones para cambiar a un. servicio distinto de 
desagregación (otra modalidad de \Reventa), deberá presentar-su s~licituQ en el formato 
correspondiente al. nuevo servicio solicitado y el formato de baja del servicio existente. La 

1 1 

factibilidad del cambio de modalidad dependerá de que se cumplan fas condiciones para ofrecer 
/ el servicio de destino y la _habilitaciól), del servicio de destino se llevará a cabo como está 

establecido en los procedimientos respectivos' a los distintos servicios materia de esta Oferta. 
I Asimismo, se-debe considerar que el cambio de desagregación de una modalidad a otra de las 

'---- ' 
proporcionadas por Telrnex / Tefnor deberá ser transparente para el usuario final, es decir, en 
caso de afectación delservíclo deberá ·considerarse como máximo un plazo de 30 minutos, fa 

-Inforrnación respecto a la entrega del servicio incluido si hubo o no afectación y el tiempo de la 
misma deberá quedar respaldada en el SEG . 

\ -, 
Rrocedimiento de Cambio de modalidad de,pesagregación SRL, SRI y SRP 

/ 

Cancelación del (los) 
servicio (s) 

El es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG validando el 
NIS dé Referencia del servicio q'1ue desea cancelar. _ 
Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática el 
NIS y la confirmación de Jáfecha de habilitación del servicio. 

Envío y Validación 
/ 1 

de solicitud 

Se cancela' el seguimiento a la solicitud, no aplicará cobro alguno si fa 
notificación de cancelación se hace con un mínimo de tresdlas hábiles 
de antíclpaeíón a fa fecha confirmaáa de la habilitación del servicio. 

( 

'Notas: El CS deberá tomar en.cuanta que no existe el esquema de rent~s parciales-s-ino sólo de ren-tas- ~ écnicq 
mensuales.por lo que no será posible realizar cobros parciales de Ies servicios. ~,"b- ~ 

.· -- 1 . ......~ 
CZI 

Procedimiento de canteJ_ación de habilitación en proceso de SRL. , SRI y SRP t; . ". . , 
cu '\~. ~·t 

El objetivo y alcance de este procedimiento aplica para los casos en-que el CS hubi ~ s~adl,.:f, 
una habilitación o un cambio de domicilio y_decide cancelarlo antes de que se h~bie C'filf!~lfilt2~~~~ 
el rnovlmíento solicitado; las fases en que se divide este procedimiento son: (i) Solicitu ra que 
eÍ es manifieste su intención de cancelar el servicio préviarnente solicitado, y la val id ación en e 
SEG de que fa solicitud cuenta con todos los 'elementos para realizar la cancelación; y (ii) 
Cancelación de(las) solicitudes(s) en proceso de implementación. 

./ 

47 

/ 
! 

Telniex / Telnor procederá a dar de baja la facturación asociada a 
/ partir de fa solicitud. -, 

El es contará con un. plazo de 40 días hábiles para recuperar el 
número que se haya solicitado. 

I 
1 

·-- ......... ) 

/ 
/ 
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• Validación de la solicitud junto con validación de la factibilidad: 95% de las solicitudes en 
máximo un día natural. El 5% restante en un máximo de dos días naturales a partir de la 
solicitud. 

-En lo referentea ta provisión de los servicios (validación de la solicitud, verificación de factibilidad 
y habilitación), se tienen los siguientes indicadores que permiten al es replicar el servicio de 
Telmex en las mismas ccndiciohes que a sus usuarios: , · 

/ 

Parámetros e lndi~adores para Provisión del Servicio 

'En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidad referentes a la provisión, 
-, continuidad y atención de 'fallas del Servicio de Reventa. Estos parámetros e indicadores 

corresponden a los utilizados en la propia operación deTelmex, y se medirán con una 
periodicidad trimestral por cada uno de los CS. 

4.9. _ Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de Reventa 

/ 

/ 

/ 

En caso de que el usuario final cambie de domicilio y el es desee mantener el SRL, SRI o SRP, - 
dicho cambio será atendido conforme las políticas actuales de contratación de los servicios. En 
el movimiento de SRL, SRI y SRP, el usuario final mantiene su número telefónico (donde aplique). 
El es deberá enviar la solicitud a Telmex I Telnor a través del SEG, mediante el formato 
correspondiente. El servlclo en el nuevo domicilio dependerá de la factibilidad técnica. Ver 

. ado Procedimiento de contratación y entrega SRL, SRI y SRP (Alta). 
·~ ~ec lcét,..., 

~' \ v. - - 
....,rrt 4.8. os de Entrega de los Servicios de Reventa.-. ~ ' - 

i.... -, - ~ fS} ,~--~'-tV@i ación de la solicitud junto con'validación de la factibilidad en máximo un día natural. 

\
~ I• · Ent ega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo seisdlas hábiles que 
1Ns111u,_ o ~~~cRA10t~~s contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio con el módem/ONT de Telmex que 
TELECOMUN•'-" -- 

.......... stuvieran en funcionarnlento.> 1 
-- • Entrega del servicio para usuarios existentes (habilitación): máximo ocho días hábiles q':Je 

se contabilizarán a partir de la solicitud para el servicio en que Telmex deba entregar algún 
equipo a solicitud del CS. 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos con acometida o recursos de red (habilitación): 
día confirmado por el es en la solicitud (máximo seis días hábiles a partir de-la solicitud 

1 
sin provisión de equipo y máximoocho días hábiles a partir de la solicitud con provisión 
de equipo). 1 1, 

• Entrega del servicio para usuarios nuevos sin acometida (habiñtaclón): día conñrmado por 
· el es en la solicitud (máximo seis días hábiles a partir de la sólicitud sin provisión de 

equipo y máximo ocho días hábiles a partir de la solicitud con provisión de equipo). 
• Baja del servicio: en máximo un día hábil. / 
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I Para los casos anteriores, la reparación de fallas para el 6% de reportes restante no excederá de 
' diJz dí~s hábiles siguientes a la recepción de la queja por concesionario. 

1 
.: _.,,... 

\ 1 / / 

Para realizar las · mediciones de estos indicadores, se considerarán los reportes de .queja 
levanJados por concesionario en un hdrario de 9:00 a 17i00 horas, así como sábados 7n un 
horario de 9:00 a 14:ffff horas. Aquellos qu~ se reciban después de estos horarios y los del 

-, sábado, se contabilizarán para el día hábil siguiente. <, 

I 

-/ Total de reparaciones atendidas dentro del día hábil siguiente a la recepción de 'la 
queja, del total-de reportes levantados por concesiorÍ~rio. Al menos 84% l ( 

\ 
Total de reparaciones atendidas dentro de los -tres días hábiles siguientes a la 
recepción dela queja, del total de reportes levantados por conceslonarlo. Al menos I 
94%. ' / . 

-- 

¡En cuanto a los parámetros de: cali~ad asociados 
1a 

la reparación de fallas que afecten a. los \' · · 
usuarios residenciales o comerciales, se tiene el siguiente alcance: 

El horario de atención es 24 horas, sin embargo, para realizar las mediciones de estos 
!indicadores, ~ considerarán las solícltudes inqresadas eJJUn horario hábil de,_lunes a viernes __ ~de 
9:00 a 17:00 horas, asl como sábados en un horario de 9:00 a 14:00 horas. Aquellos que· se 
reciban después de estos horarios y los del sábado, se contabilizarán para el-día-hábll siguiente. 

. . . \ I 
• J ~ { Para_!!le!ros para Reparación de Fallas - - 

INSIITUTO FE DERAl üE 
_j -- Tl:LECóMUNICACIONES 

Para~eálizar-la medición de los\indicadopes presentados, se descontarán.los plazos ñalados . .,. 
en la sección 4.8 de este documento de los días totales utilizados para la. realización-de aiél'ia 
actividad, considerando como in(cio del proceso el día en que se solicitó e! servicio por parte del 

( ' .:»: ',. cs. 

r=: 

1 .r· · / 
• Habilitación para usuarios existentes o nuevos que no requieran provisión de equipo: 90%, 
"en un máximo de seis días hábiles. El 10% restante en un máximo de ocho días hábiles 

a partir de la soljcitud:·-·· , \ 
/z: Habilitaclón.para usuarios existentes o nuevos que requieran provisión de equipo: 90% en 

~ un máximo. de ocho días hábiles. El 1 Oo/9 restante en un máximo de diez dí,F3S hábiles a ; 
partir de la sollcitud, / ,. . · ~ écn;~ 

• Porcentaje de servicios.suspendidos y reactivado/en tiempo (60%). El 40% ~nte de ·ti~ 
servicios suspendidos en 48 horas y de reactivaciones en ·c;uatro horas a ir de las ~~ 
solicitudes realizadas. · ti C\ 1 c6' 
\ ~ ~1·f:t 5 

·, Metodología' 11 

\ 
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/ Donde: 

,,, / 

. . .1. (Horas totales) - (Tiempo Fuera de Servicio) 
Dlsponlbilldad = (H T I j . x1QO oras ota es .,, 

. '··, 

-, 
Metodología 

1 \ 

/ -- \ ··-¡ : ...._ . 
\~I indicador se calcula por cada CS, considerando las Horas Tptales menos el Tiempo Fuera d~ 
Servicio, de la referencia reportada, entre el periodo <;te medición: _ 

\ -- 

El indicador de disponibilidad establece el porcentaje del tiempo durante el cual, el servicio se 
encuentra en operación normal respecto d~)_tiempo total.'de medición. La meta de cumplimiento 
de este indicador es del 98% al trimestre. 

/' / Indicador.para Disponibilidad 

/ Fallas efectivas reparadas por concesionario en el plazo a medir (días hábiles) = Esl~ cantidad 
de fallas reparadas dentro del plazo que lnteresa.medir, en este caso serán uno, tres y diez días 
hábiles _$iguientes a la recepción de la queja. En( esta variable, se eliminan las quejas debidas a 
fallas provocadas por fenómenos no previsibles d de fuerza mayor, además de las}allas en la red 
bajo responsabilidad del cliente. 

f 

'Fallas Efectivas = Cantidad de reportes de fallas recibidos por concesionario, excepto las quejas 
debidas a fallas provocadas por fenómenos no previsibles o de fuerza mayor, además de las 
-- '' - fallas en la red bajo respcnsaolñdad del cliente. ·- \ . / 

-, 

Donde: 

Reparación de Fallas= Fallasefectivasreparadasenelpl~zoamediren d{ashábiles x 100 
• Fallas Efectivas 

\ 

~é logía _,,, 
~ ~~ ' ' 

...3f El cálcu( los indicadores de reparación de fallas se realiza de la siguiente forma y sémide \ 
,S') p!'~ repa1 · enes en uno, tres y diez dlas hábiles, posterio'.'.'5 a la re~epc~n de la queja. \ . , 

~ ¡f tió de fallas: porcentaje de.las fallas reportadas por concesionario que son atendidas 
;~~~~~~ plazoa medir (urio, tres, diez días hábiles siguientes a la recepción de la queja), 

durant I trimestre. 

.: 

El indicador "Tiempo de Resolución" se refiere al tiempo transcurrido desde la apertura por el es 
de Úna reclamación hasta que la reclamación ha sido resuelta satisfactoriamente (incluye la 
aceptación por parte del mismo y el cierre de la incidencia), contorms a los horarlos y días 
establecidos para su medición 

/ 

' ,' 
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Antes de la ejecución efectiva_de la reventa se realizará una prueba de potencia óptica por usuario 
•. / ' 

y se registrará el valor, el cual debe estar en el rango de -15 a -27 dBm. :___ -, -. ' ' 
/ 

,./ 
\ Procedln1iento para la reallzaclón de pruebas del Bucle de fibra óptica (GPON) 

Usuario existente o nuevo , \ ; ·:, . 

( 
. ./ 

-, 
Usuario existente. 

No proceden pruebas en el bucle, se cd~p~bará la presencia de tono en la línea y la ausencia 
de ruidos ' ( 

. ' 

Los parámetros señalados serán los mismos para todos los CS. 

I 
! 

/ 

Valores acept~bles de resistehciá y capacitancia\ 
( . 

Nf'E;-2[[:JIIV"'~"--ivj~".'ill~l-;r· ,¡--i:;y~ ~ r ~~ x1r"-- At?~ r-i~ : ':?\~f 1~?·fll;PT;.c~l/'t'~~~ft2:/f¡-r:f~ 't&·'.t' ", , ~ " ', .se 1 (ffil ·'·¡,·! ..... ,.,, , .... '-.,·@!· ··~ , ..• ,, !rJ:., i:!"]¡t·t,t2l f,,,v W!: ~r(i ~')" ;:, 17, ••· · ':'.í' 
¡1lft~il1:11¡.~1tr;~~1:~·i-i·"~---1[~.+-~i ll'A;;JtP ~\h, }+ ~,, ~ {¡} ~ :w 1 1~~" 

1 J~j¡¿;i ~!t-'. ,1;?). f. ~~~ ~¿\~ 

Resistencia _,/ a-b \ 

de ) 'a-tierra 
Mayor a ·1 , 
Mohms \ ,, 

aislamiento b-tierra 
_, a-b / 52.5 nF /km ±5% 1 

Capacltancla ---- a-tierra 64 nF/Km ± 10 % 
'\ \ b-tierra 64 nF/Km ± 1,0 o/o - -- 

( 

) 

Parámetros e Indicadores de Calidad para Pruebas del Servicio de Reventa 
Re~istencia y Capacitancia . \ i · en · "- , . e icél . -- <; ) ~,1> _/ o; 
Referente a los parámetros de calidad que deben de _cl,lmplirse al momento de la h tfació~ de -- tQ~ 

los Servicios d: __ R-eventa, se miden los siguientes parámetros elécfricos, los cuales ~ons~. eran ,¡; 
adecuados si la medición res~l!ante de la prueba queda dentro de los valores in ~d~~~ .JI ft 5 
siguiente tabla: / ; · 'w · l I 

.- INSTITUTO HOERA,:oe 
TELECOMUMLCACIONES 

-, 
/ 

I. / --- . .,,- 
La Horas-Totales son equivalentes al periodo de medición de la línea o servicio contratado y los 
Tiempos Fuera de Servicio que deben computarse /soh tanto las horas oriqlnadas por 
mantenimiento programado como el no programado. 

' 

. ( 

I 
I 

\ \._ 

\ 

.J 
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14 Las mediciones de pruebas de entrega remotas solo sontactlbles cuando existen cabezas de prueba en la central. 

/ 
- , 

', 
\_ 

' 1 
\ 

En caso de que lafnedlcíón eléctrica remota no pueda realizarse, el técnico llevará a cabo las . - 
mediciones en el domicilio del usuario con el equipo empleado por Telmex I Telnor en el PCT. 

/ 

: \ 
"""' La medición de los parámetros indicados se realiza en forma remota14 utilizando los recursos de 

la propia central o cabezas de prueba de la red al término de la ejecución y se registrarán los 
valores indicando el cumplimiento de acuerdo con la tabla de Pa~metros Eléctrico~ de la sección 
4.9 de esta Oferta. · 

Metodología 

. 
l ·-. f 

La prueba de entregá de lefa servicios cuyo medio de acceso sea el par de cobre se realiza 
mediante la medición de los parámetros eléctricos de resistencia de aislamiento y capacitancia y 
cu~To valor-deberá encontrase dentro de los umbrales de aceptación establecidos ~n la sección 
de "Parámetros e indicadores de calidad para los Servicios de Reventa" de esta OR1EDA. 

\ 

í • Servicio de Reventa de Línea Telefónica 
! 

1 

\ 

Las pruebas de entrega a ser realizadas para los Servicios de Reventa ofrecidos a los CS serán 
en todo momento las correspondientes a las que el AEP utiliza para sus propias operaciones. 

/ 

--·- 1 

4.1 o. Procedimiento para la realización de pruebas dé entrega de los servicios de Réventa 

" -- os parámetros que se probarán son la velocidad de sincronización de bajada y subida. Sus 
valores mínimos serántos correspondientes al perfil comercial. 

/ 

\ 

en operación: 
l.atencia s 45 (ms) 
~érdida de paquetes s 0.4% 

"'{--é-c""', -1 -q ibilidad del servicio ~ ~9.90% 
. ~\'l> ~ 
qf' Prueba;..-- la Conexión de datos / .. 

' -- ¡ - • -- (J ' ' (!) ' , . ·, ~ (5) !~tMz :J. una prueba de sincronía entre el modem y el DSLAM .o entre la ONT y la OL T de la 
\1a. e e -mprobarán y registrarán los resultados de la prueba y se le comunicarán al.CS. Silos 

~~~~~~u~i~~ nimo~ no se cumplen la prueba se considerará fallida y el servicio no se 6onsiderará 
entre ao. · 

/ 

Para los servicios que se prestan por Fibra óptica aplicarán los siguientes parámetros en la puesta 

Valores aceptables de potencia "-- 
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( \ ··' ¡ 
Para el ca~o de fibra óptica si la prueba remota no puede ejecutarse, el técnico conectará la ONT ---.. 
al PGT y con el medídsr de potencia empleado pbr Telmex / Telnor registrará la potencia de .:» 
recepción en el PCT la cual deberá estar en el rango de -15 a -27 dBm. Este parámetro está 
basado en el estándar G.984.2 de la UIT-T y considera una prueba funcional entre la OLT y el 
PCT en-la ONT. . ./ 

\ " -> • / 

En caso de' que la prueba remota de datos sabrá cobre no pueda ejecutarse, el técnico realiza 
medicion~s en el domiciliódel cliente (PCT) con los equipos de medición empleados por Telmex 

I I Telnor a fin de consultar velocidades¡ de síncronta de _§ubÍda y bajada cuando· el medio de 
' transmisión es cobre. ' .. · '- ,,.... , ,,,,....,.,.,, .r- / 

./ 

b) Para el caso deque el medio de transmisión sea por fibra óptica se mide la potencia óptica 
de recepción. \ 1 - "- . 

/ 

l;jemplo de parámetros para el servicio de datos en cobre. 

\ 

/ 

/ 

Para el caso. de servicios de Reventa de Internet se tienen dos escenarios según el medio de 
' ··--·-. / ' 

transmisión; ¡ ·, i 

a) H_n el caso que el medio de ac~eso 'sea cobre se valida la slncronla xDSL mediante el 
( indicador Jed del módem y la medición de los parámetros de velocidades de subida y-bajada. 

/ I ' 

Cobre: 

' 
\ 

( -- 
I " --- 

Se~~CÍO de Reventa de lntern¡t 

En caso de no cumplimiento de los umbrales de aceptación, se procederá a realizar las 
actividades conducentes hasta lograr su ·cumplimiento. 1 / 

_,.. Una vez asegurados losparámetros correctos, se reportarán en el SEG, para que el ~S pue · 
consultarlos. . \ , /-" ~ écnic.::. 

1 ~ ~~. 

<, ~ ~/. 
v...; -o 

y J ' Cada- prueba realizada que implique el uso de un equipo de medición deberá ser ejecutada una 
vez confirmado el ci>rrecto funcionamien(o de dicho equipe.Estos equipos deberán contar con su 

! 
--- .certíñcado o dictamen de calibración d~acuerdo con las disposiciones aplicables. -, .. ( ' ¿ ,_ - 

.: 1 

. .-- '-. 
/ 
' 

/ 
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. / 

• Que las actividades, elementos o recursos faltantes no estén considerados dentro de las 
descripciones de los. servicios o de los procedimientos de provisión de los servicios. 

• Que' la adquisición o solución nopueda ser atendida dentro de los plazos establecidos en 
la provisión e instalación de un servicio por razones ajenas a los procedimientos. 

Criterios para determinar los Trabajos Especiales. 

/ \ 
De las descripciones anteriores se puede establecer si la actividad, elemento o recurso faltante se 
considera como algo que no se tiene dentro del alcance de las descripciones y los procedimientos--- 
de lnstalaelón de los servicios de forma normal, estandarizada o prevista, se podría calificar dicha 
actividad o requerimiento de recursos como un Trabajo Especial. 

La activación de un Trabajo Especial debe atender-la provisión o falla de algún elemento o recurso 
-, ' 

de red, activo o pasivo, que limite o impida la atención a la solicitud de un servicio de desaqreqación 
en cualquier etapa de su provisión y debe seguir criterios que, como su denominación lo indica, 
requiera ufilizar medios o recursos extraordinarios a losque normalmente se establecen para 

/° activar y operar ün servicio de telecomunicaciones. \ .· / 

'\ 

Conjunto de actividades para proporcionar las condiciones necesarias para la prestación de un 
servicio de desagregación que implique la utilización de recursos y acciones no convencionales-en 
la operación de las redes. "' \'. ' .____ 

Definición y criterios de Trabajos Especiales, · · 

_'y Ejemplo de parámetros J>ara el servicio d'e datos en fibra 

(5) tt+l Especiales 

~t¿g~~u~~;~tfé ele que Telmex / Telnor no pued; proporcionar el servicio de Desagregación bajo lai 
\ 

con i iones descritas en la sección "Disponibilidad de recursos" de esta O REDA, el CS podrá ....._ __ 
solicitar a través del SEG la ejecuclón' de trabajos específicos, los cuales-serán calificados como 

.Trabajos Especiales, mismos que permitirán al CS acceder a los servicios soücitados bajo los 
siguientes-criterios y metodologías. · 

/ 

Fibra: 

Una vez asegurados los parámetros correctos en-automático se reportarán los resultados de las_,,..../ 
9ruebas p~r;1a el servicio\?e datos en el SEG, para que 11 

CS pueda consultarlos. / 

' j 
·- "<, ) 

·, . 
' ' 

·.,_ 

'-... ¡ '·· 
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·- , " La (nformación asociadaal desglose detallado de cotíaacloaes, plazos y attiyidades derivadas de 
la realización de los Trabajos Especiales deberá hacerse disponible a través del SEG únicamente 
para él Instituto. \../ / 1 ' 

1 : 
Telmex I Telnor será responsable de retirar la infraestructura instalada donde _eroceda para el 
servicio que se da de baja por parte de~ CS . 

....._ ,. 

/ 

; 
Toda actualización a la información de infraestructura y ele recursos de red derivada de la 
reallzacíón de Trabajos Especiales, indicando al menos los sitios, rutas y capací'dades liberadas 
o adicionadas deberá estar visible para los CS a través del SEG. 

Página 55 de 59 
i. ( 

La cotización que se envíe al CS contemplará únicamente los costos incurridos para la ejecución 
I, ~el Trab_ajo Especial. Telmex/ Telnor entregará una cotización al ds con el desglose detallado 

de los costos asociados de los materiales, mano de ·obra· y actividades a realizar, incluy~mdo 
plazos. · . 

' 
Los servicios que pueden solicitar la contratación de Trabajos Especiales son aquellos en cuyo 

\.. procedimiento se establece que, en caso de no existir factibilidad técnica para proporcionar el 
servicio, a petición de los es, podría iniciarse el trabajo especial. 

1. 

/ 

.Los tiempos incurridos en la-realización de los Trabajos Especiales, incluyendo los plazos de 
presentación y.aceptación entre las partes, no serán considerados como parte de los tiempos de 
habilitación de los servíclos. Es decir, la cotitabllizaclón de días para la contratación y habilitación 
de estos servicios,_se detendrá a partir de la notificación de no factibilidad, y será \eanudada 
cuando el es vaítde la e~trega del Traba}_o Especial. 

No es condicionamiento de un'Traba]o Especial: , écn/1; 
--· \1> /1 / . rr,' . ~ 

• Cualquier evento derivado de error, omisión ~o falta de actualizacjón de lf información '- ~\ 
conteríi~a en e~ SEG. \ . 1 . \ . . · ~ 11.~ . ._. ~ _ 

• C~alquiér actividad o razon ~ue se derive de.la falta de ~antemm1ent~ o d lalreJ1:J,~p~0f ~ o 
de recursos de red por motivo de cancelaciones que liberan los mismos. La rSVdel:fe~ ·L I . . JN~J"lU!O HPEílAL úE 

{ , registrar en el SEG el retiro o liberación de la infraestructura o recursos de aeG~~º"'~~ 
de bajas de servicios' con el objetivo de que los CS puedan identificar los servlcios donde 
ya no tendrán que requerir Trabajos Especiales. 

• Cualquier razón qu~_ se derive de la saturación o falta de capacidad en las Centrales . 
Telefónicas y su equipamiento o de recursos de red de un usuario existente. 

··-·~ 

/ • 

.... / ( --- / / 
Que el elemento o recurso faltante .~-se~ -algo que se deba tener como reserva, refacción, 
o prevista mediante planes en los servicios que aplique. 
Que sea una condición derivada fuera del alcanb/ tie las actividades de mantenimiento de 

í 
la red. i 

• 

"-' ·-~- 
I 

<. 
/ ¡ 
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Factibilidad 
Técnica 

En el plazo establecido en 'la sección de Plazos de este servicio en la 
presente Oferta, Telmex I Telnor presentará la propuesta de Trabajo 
Especial (Anteproyecto) ya'sea para los casos donde no se requiera 
obra civil o cotización de un proveedor, .e para tosque si se requieran. 
La solución técnica necesaria deberá incluir al menos los siguientes 
elementos: 

• Anteproyecto de trabajo Especial, deberá ínclulr, en caso de 
que aplique, planos isométricos, de corte de sección, de 
topografía, de instalaciones, de planta, cimentaclónécabados y 
detalles, etc. así como reporte fotográfico. 

• Cotización detallada/ de los insumos, con el desglose 'efe 
conceptos, unidad de medida. cantidad por unidad de medida, 
precio unitario y precio total. ) 

Envío y Validación 
de la solicitud 

Telmex I Telnor notifica vía SEG la no factibilidad del servicio de 
desagregación solicitado con el detalle de su causa conforme a lo 
establecido en la -secclén "Disponibilidad de recursos" y con la 
información del tipo de Trabajo Especial requerido. 
Una vez notificada la no factibilidad de un servicio, el es podrá solicitar 
la realización de un Trabajo Especial, para lo cual tendrá un plazo de 
diez días hábiles, de lo contrario se cancelará la solicitud del servicio de 
desagregación que corresponda- . ..- l_ _ / ! 
De proceder el es deberá presentar sus solicitudes a través del SEG, 
validando que cuenta con los elementos para la solicitud, indicando: 

• NIS de Referencia del servicio que no fue factible. 
Una vez enviada la solicitud el SEG asignará de forma automática el 
NIS del Trabajo Especial. 

5.1. Procedimiento para solicitud, aceptación y entrega de Trabajos Espe_ciales 

El objetivo y alcance de este procedimiento es-definir los pasos y actividades a desarroüar'por 
, _ de Telmex I Telnor y del CS, a fin de realizar la solicitud, aceptación.y entrega de Trabajos 

~,~' ec !pe es una vez notificada la no disponibilidad (no factibitidad técnica) de un servicio de 
cf Desag ción, Las fases en que se divide este procedimiento son: {i) Entrega y validación de la 

; t; solicitud ra que el CS manifieste su intención de solicitar el servicio, las características del 
) .:~ ('.~ ~~. y;J eváluacióh en el SEG para validar que la solicitud cuenta con todos los elementos 

~ }fa~ s~ cityd del servicio; (ii) Análisis dt Factibilidad Técnica a fin de que Telmex I Telnor 
1Nslllu10 Flfflfleciaea lizar y determinar que recursos son los necesarios para realizar el Trabajo Especial; y 
'fE~ECOMUNltACIONES , 

(iií) ~ ilitación y aprovi~ionamiento del servicio solicitado, que detonará los procesos de pruebas 
de éntreqa y facturación: \ 
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\ '\ . 
15 Conforme a lo establecido en el Anexo •e• de Penas Convencionales, el es será responsable de pagar la totalidad de.los costos en los q_ue Telmex I 
Telnor haya incurrido. En caso de q\ie el es no liquide el costo total-del Trabajo Especial en el plazo establecido se procederá a la cancelación de su 
solicitud y será ap!lcada al es la pena convencional coÍrespon~en!e. 

\ 

Una vez que se haya aceptado el Trabajo Especial se comenzará a 
facturar la renta corresÍfundiente. / , 1 

El es deberá realizar, las pruebas dél servicio correspondientes en 
conjunto en un máximo de cinco días hábiles posteriores a la 
notificación de finalizacÍón del Trabajo Especial. En caso de que no se 
realice la'prueba, se entenderá que el es ha aceptado de conformidad 
el servicio. 
Una ~ez que el C'S haya liquidado éi- costo total y aceptado el Trabajo 
Especial, se le hará entrega del Acta de Recepción del Servlclox 

Pruebas de 
- . Aéep~ción del 

// Servicio 
- ( 

Una vez aceptada la propuesta por.parte del es, Telmex I Telnor 
' - realizará la facturación de acuerdo con la propuesta y/o cotlzación 

presentada y aprobada durante la Factibilidad Técnica, 
El es realiza el pago de un anticipo correspondiente a 50% del costol 
total del Trabajo Especial solicitado, y Telrnex /(Telnor notificará en un 
plazo máximo de seis días rrábltes al es la fecha de inicló de trabajos. 
Telmex I Telnor deberá mantener al es i~formado sobre los avances 
de los trabajos de forma semanal y si es"que se cumple el tieíYJ.~º de 
implementación presentado durante la_ Factibilidad Técnica. ,· 

'1 Telmex I Telnor notificará al es cuando el Trabajo Especial esté 
finalizado, y en un plazo máximo de cinco df as hábiles a partir de esta 

· notificación §J. CS deberá realizar el pago del 50% restante para liquidar 
el costo total del Trabajo Especia!". 

/ 

- 

1 ·- 

Habilitación y 
aprovisionamierlto 
del Servicio 

---- 

. / 

/ 

/ 

/ 
'·· 

Facturación 

\ 

• Plan de trabe]o, considerando el tiempo de: implef'.1entac~n ~~I 
\ Trabajo Especial. .( 

• Térrrilnos adicionales bajo los cuales Telmex I Telnor ofrecerá el· 
servicio. . ¡ 

Los Trabajos Especiales y los __ términos adicionales que-involucre a 
Telmex I Telnor quedarán supeditados y determinada su viabilidad de 
acuerdo con las conslderaciones siguientes: 1 . 

\ ! 

• Telmex l , Telnor no podrá emitir propuestas de T. 
Especiales que contengan trabajos-- "relación ~~ al 
mantenlrrdento (conforme a la sección "Disponi ilJJ'jad ~ 

__ recursos") de su infraestructura o recursos de red. ·~lo, 
E( es contará.con.diez días hábiles para aceptar °- rechazar I ser\•. 
En caso de no recibir respuesta, Telmex I Telnor podrá c7onsi r~itSiil1Jl:P eornA1 oe 

_-- ,h~t>MU ICACIONES 
el es rechaza el servicio yconcluye el procedimiento y se proce con 
la etapa de Facturación. En caso de regµer_i,r cambios subsecuentes·__,-.,......,-~ 
las propuestas de trabajos especíales.por parte de los es, aplicaran los 
mismos plazos¡de presentación por parte de Telmex I Telnór y de 

/ ~ ' 
.aceptaclón o rechazo de los CS. ' 

Oferta de-Referencia para la Desagregación Bucle Local 
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( 
16 Los tiempos de retraso atribuibles al es riocontabilizarán para l_o~ plazos de entreg¡i. 
17 Aplican las condiciones comerciales de Telmex ITelnor. · · 

/ 
.( 

'\ 
6. Servicio Opcional de Cableado Interior de usuario final17 

Se establece un límite del tres por ciento (3%) por es de las solicitudes que podrán ser-admitidas- .-- / . 
para los procesos de Trabaios Especiales. El número de solicitudes que presenten Trabajos 
Especiales excedentes de esteltrnite se clasificarán como entregas fuera de tiempo por Telmex 

··1-Telnor·para efectos de los indicadores 'de calidad. 

Para realizar la medlción de los indicadores presentados, se descontarán los plazos de.entreqa 
\ comprometidos de lo$_,días totales utilizados para la realización del trabajo especial, considerando 

como inicio del proceso el día siguiente al que se realizó el pago del trabajo especial. por parte 
del CS. · ., 

' \ 

\ 
Metodología 

_ __,,. 

-: 
• Entrega de los términos bajo los cuales se ofrecerá el servicio en tiempo: 95% 11: 

\ ! 

/: Parámetros e Indicadores paraProvlstón del Servicio 

: : / / 
En esta sección se muestran los parámetros e indicadores de calidag del Servicio de Trabajos 
Esp1;cialesy se medirán con una periodicidad trimestral por cada uno de los CS., 
Debido a la naturaleza de los Trabajos Especiales, los plazos de entrega serán nbtificados al ~S 
como una fecha compromiso. · - <. · 

/ 

. , 
¡ \ 

. ~i-é"""c_n_i~,! 'Entrega de propuesta de Trabajos Especiales para aquellos casos en que no se requiera 

1 , . i\~..... el 0c9. ra civil o cotización de proveedor externo: cinco días hábiles. 
j •., ega de própuésta de Trabajos Especiales para aquellos casos .en que se requiera 

· ~,: · ~. · · otii' civil o cotización de proveedor externo: diez días hábiles. · ·· · 
ll> C, 1• .f':.I. N~i icación de inicio de Trab~os Especialef seis días hábiles. ' .: 

1. l En ega del Trabajo Especiaf: el plazo se establecerá en función del Trabajo Espec. ial a 
ITUTO FEDrnA, DE ' 

ECOMUNtCACK>NES .r alizar. / t: - . \ 

5.3. 'Parámetros e lndi<:;dores de Calidad de Trabajos Especiales 

5.2. · Plazos/de Trabajos Especiales 
i -, 

El es contará con la posibilidad de solicitar aclaraciones respecto a los 
conceptos no reconocidos. 

\ 
/ 

\ Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
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16 Apegarse a las 'recomendaciones de la norma técnica de Telmex I Telnor proporcionará la menor degradación del servicio. 
19 Cuando el cableado interior sea solicitado junto con los servicios de desagregación, el tiempo correspondiente a la instalación del cableado interior/ 

en el domicilio del usuar¡o se contabilizará dentro de los plazos de entrega de cada uno de los servicios de desagregación> 
--- 1 ·-·--._ ',__ ·' ' 

I 

/ 

\ 
\ \ 

) 

\._ 

' 
Robo, vandalismo, siniestros, daños por roedores, etc . 

/ 

Causas fortuitas o de fuerza mayor . 
Deterioro por üso inadecuado del cableado . 
Daños por obras, remodelaciones o-reparaciones al interior del inmueble . 
Desconexiones . 

• 
\ 
\ • 

/ • 
/ 

( 
• 

1 • 

-. 
<, ) ¡ 

Las fallas originadas en el cableado interior serán atendidás por Telmex I Teln~r. siempre que \ 
ocurran ct,urante los 60 días naturales posteriores a la instalación del cableado y queden excluidos 
los sigu~ntes escenarios que np son atribuibles al servicio brmdadd; ' 

• Corté intencional del cable. 1 
1 

.r 

Garantía del ~ervicio 
\ 

• 
\ 

( 

El .alcance de este servicio está definido eri el AnexjE1 el ~ual comprende la in~t ~0i&ié8Jlicét ~ 
cableado entre el PCT hasta la roseta parata conexión de uno o dos dispositivos t mfti'ales, no $..,.... 

considera el retiro de un sableado existente. , ¡ f 1 
"-- ,· ,-r \ / ~ «5) 1• ~t g, 

Durante la i~stalación del cableado interior-sé realizará-el siguiente procedimiento: "-' i 
• Se valida en la solicitud el n~mero de extensiones requeridas por el cs. / 
• Posteri~rmente se planea. !~_trayectoria de la instalación en conjunto con el usu Q.O finar ¡ 

iniciando desde el PCT. l ~ 
• Se conecta con cordón marfil interior/exteriofen el-E __ CT a las· rosetas donde se conecta 

-~ el equipo termlnat del usuario final conforme se indica en la normativa- técnica 
correspondiente del Anexo E de la presenté OREDA. __ ' .. / / 

Se realiza prueba de contlnuidad del cableado y se liquida el servicio. \ 
\ ' ' / 

/ 

,._/' - --· 

<, J ,,,- I / -- 
El es podrá instalar el cableado interior tomando en consideración la recomenaación-establecida 
en el Anexo 018: Normativa Técnica para los servicios de desagregación, o bien podrá solicitar 

1 \ 

que Tefm'~x I Telnor instale el Cableado Interior en el domicilio del usuario 19, lo cual estará sujeto - 
a la capacid)d de atención. En-0aso de que.el cableado interior sea solicitado por los CS a la 
habllltación del servicio de Desagregación, será instalado el cableado en el mismo evento, o bien 
será habilitado posteriormente para el caso deéxtenslones adicionales. · 

\ <, 

,/ 

/ 

¡ 
59 '-- -, 
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\ TARIFAS 
Telmex/Telnor _/ 

/ / \.. 
-> / 202_5 -, j 

.,.,,/ - {5}ift ~ 

/ 

\ 
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Para planes ypaquetes asociados a la modalidad SRL T que no se encuentren incluidos en 
el listado anterior, así como aquellas modificaciones que se registren al conjunto de todos 
estos, incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada en vigor 
de la presente OREDA.-1.a tarifa por co~ro recurrente se determinará aplitando~I porcentaje- 
de descuento, estimado mediante el modelo de costos evitados desarrollado por el Instituto 

· ··y cuyp valor es 29.2999%, sobre la tarifa autorizada, en los mismos términos y condicio9es 

• ~r· . - 1 Renta mensual . . ; 
Linea resldenclal . ( U . F' I) $1J0.68 , 1 

I por suario- ma ·· i 
·····---······-----·-·-·······--·······--············--···---·····--····················---···-·-·--·-······················-·--·---------·----------··----··-----¡·--·---------1 

· · 1 Renta mensual --- . 
Línea comercial 1 ( . U , F' I) $139.99 1 

( 1 por suano ma ¡ 

i 

• Servicio de Reventa de Línea Telefó.nica (SRL,T) 

• Cobros recurrentes .\ 

\ 

Aparato telefónico (Tarifa Us ario Final) --·· Dependerá del aparato 
*Nota: Este cargo aplicará únicamen_~- en ·~quellos casos en los qu~ éste sea e_fectivamente aplicado por 
Telmex/Telnor en términos y condiciones no menos favorables a los que ofrece a sus usuarios finales o aplica 
a sus propias operaciones. · -·- . \ 
**/ En el caso parfícuíar de esta ta~ifa, el Instituto-resuelve adoptar la tarifa solicitada por Telméxffelnor en virtud 
de que genera mejores condiciones para la prestación de lcis servicios mayoristas. 

. {' 
' ( / 

,-· ( 

' 

Cambio de número '\--- / · , $16.79**/ 
H•--·~,,.-_.,.,_,. .. __ •-O,•o,-•••••"'"--"'""""'eo,H••-·._,.,,,.,,.,.,.,e,M,,.,.,,,.,,.,.,..>!"""'"'••"••m•.,m•••••• .. ,,.,,. .. ,,,,H,H,•••••••••b•Hmn.OWOWO•••• .... ,.,,..,..,.,. ,..,,.,.,_,_,,.,..,.,.,,.,_,,. .. ,.,.,.,,.,,.,-._ ..... ,.,,..,.,,.,•,••••••••• .. ,..,,. ... .,,.,,..,,H.,,,., ... ,..~.~""•"-•~---••••••••'"-·•,• .. •-"••••- .. •~- 

'--- Suspensión y reactivación del servicio para <, 

suscriptor, a solicitud.del Concesionarlo .. $134. 07 
(Autorizado) Solicita.me* ¡ ' '--- 

Cambio de do,:nicilio < ,; --,\ 

Gastos de habilitación del SRI:. T, SRI y ~RP ' 

\ 

Cobros no recurrentes • 
/ \ 

'Oferta-d~ Referencia-par_a la Desagregación del Bucle Local / 
/ AnexoA ; 

--( 
--~ \ 

Las Tarifas presentadas en este Anexo son sin impuestos, en .Pesos Mexicanos, "- 
salvo que diga lo contrario. ' 
/ . l 

/ 
Telmeff elnor se obliga a ofrecer a los Concesionarios [o Autorizados] Solicita?tes las 

.> .. ). tari!~s para los servicios materia de J~ Oferta de Refe¡encia en términos y condiciones n~ 
menos favorables a fas que aplica a sus propias operaciones. ·\ 
Cabe destacar que los servicios de Desagregación sólo podrán prestarse previa 
contr.atación del o de los Servicios Auxiliares que correspondan; por lo que-el Concesionario 

'\ (o Autorizado) deberá prever la contratación de dichos servicios dr conformidad con la 
Oferta de Referencia de Telmex/Telnor.. <, • • -, . ~rcn,cq 
Servicio de Reventa ~,1> 1 ---- ~ ..... 

-r-, qf -e 
&.;;; u 
Q) 
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Línea Negocio 200 Renta mensual /./ $283.86 

. Servicio Medido Resi encial- Por llamada $0.93 -· .. ·----4. - - - .... --------~---- .. ----------· ,. ., ,. , 
\.. Servicio Medido Comercial . Por llamada , $0.93 
-- . -·----------1-..------·- I ------~·-·· ------------------·-· ------....·-· -- ------·-----·-·~ 

Línea Negocio 1000 Renta mensual $755.69 ./ 

Plan Por Segundo (Centroamérica) Por segundo $0.08 

plan Por Segundo (Europa) ·--------·-·-·-·-- --·-· Por segundo-·-·-·-· !~~---·-·---- 
Plan Por pegundo (Su américa) Por segundo $0.16 

$0.11 Por segundo / Plan Por Segundp (Canadá) 
Por segundo $0.17 Plan Por Segundo (Resto del Mu~do) 

( $0.03 Por segundo Plan Por Segundo (Frontera) 
,/ $0.01 i Por segundo Plan Por' Segundo (EQLLP) -· 

$0.10 
$0.09 __ Por segundo _ 

Pol\seg\!lndo / 
Plan P,or Segundo (Banda Norte) ---- 
Plan Por Segundo (Banda Sur) '- 

$1.26 _Por minuto Larga Distancia Internacional a EUA · '·. 
Frontera 

Larga Distancia Mundial Sudamérica Por minuto $8.60 
Larga ¡;Distancia Mundial Resto del Mundo Por minuto $9.35 

f 

/ 

/ 

Larga Distancia Mundial Europa Por minuto ) $8.26 

Llamada 800, 900 Por llamada Canfor e a registro 
---·-·--------·-·-·--------·-·-----····-·----·-···-------- .. ----- ···-···--------·····-·--------· .. ·--__:....,,.,---·--- ------·---·-···------·-------·-----~ 
Baja temporal de la línea telefónica ¡' Por evento · ~ $52.27 
comercial - _- · 
Baj~,tem_Qoral de la línéa telefónica Por evento $52.27 
residencial ____ ., .. .,.,_ .. ., ,, ·----- .... ------······------- "' , 

Larga Distancia Internacional (Caoadá) Por minuto $5.94 1---~-r-~--,----,--------+---~~----t-~~-----~--1, 
Larga Distancia lnternacional a EUA )p · t · ·, $4137 
(Banda Norte)_ ·- ·----·-·-·---- or mmu 

O·---· 
---·-----·-·---·-·-·- 

Larqa Distancia Internacional a EUA \ Por minuto $5.26 
(Banda. SurL·-·---· .. ·-----------·- _ .. .. .... ... _ 
Larga Distancia Myndia!Centroamérica Por minuto $3.97 

} 

ada a números de ernerqencla 
\ 

Por llamada de Servicio Medido adicional, 
07X \ 

\ 

1$0.22 Por minuto 

/La~-siguientes contraprestaciones aplicarán por cada línea contratada por el Concesi~nario 
[o Autorizado] Solicitante en caso de que se incurra en cualquiera de los siguientes eventos 
descritos a continuación: 

( .: 
Planes y paquetes adicionales asociados al SRL T 

'· 

1 
(que Telmex/Telnoc _ofrece a sus usuarios, incluyendo los términos, descuentos y 

promociones aplicables_-- - / -e--, 

Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local 
Anexo A 
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i~:'e 11;.,i; 1 ;·:; '+~; :;;J .' tf:,·~ ". ~_,,/:;:; .. ~-1? ' '"··· -, ""·1• nr-"á',,·'tf,:r,;r t.. '.:.·"'·- , ·,¡i:10),'i,·,.J,Jo:f)_'F't•Úe'fíi 
i!f ·.. : •• ' ' . "'" . . :~f 'f >,J, 9 ~ !¡ ·-~.,: '\ ~ QJ'Ti 2).\(1, ; "' .. . - . 

,> •• ; .. •' 

"- Renta mensual lnfinitum 279 s1z1.02 
\ ' 

(por Usuario Ftnal) 
- ' Renta mensual lnfinitum 299 (Residencial) (por Usáario Final) $18328 

' -, - ·-~--------·---·· ----···-·-·----···-----1·-------·-- .. ··- 
lnfinitum 349 Renta,mensual $202.80 (por Usuario Final) 

lnfinitum 399 / Renta rnensuat-r 
$233.37 

/¡ \ (por Usuario Final) 

lnfinitum 449 --... Renta mensual '$263 .. 96 
(por Usuario Final) 

lnfinitum 549 Renta mensual -- $325.18 ··-· (porUsuario Final) I . 
lnfinitum 8.99 Renta mensual. 

<, ··- $539.56 -- .. 

Tarifa Unicá (Europa) Por minuto $5.68, g_ i é~nicél . ···-······:-- , --- - _ .. ,, ----------· ---·-·-------·-·------- -------·-- - .,,'2 ~ 
Tarifa Unica (Frontera EUA) __ , Por minuto $0.93 ~ <.Q.-, 
Tarifa Unica (Resto del Mundo): Por minuto""'- $6.31- ~ ·- ~ 

,-i:::~~~~;~~~~),:=-==~-~?,j!~ ~ 
Renta Mensual por 3 Servicios Digitales Renta mensué\l $31.54 '\......tE EcoMllNlcAC,oNes 

Renta Mensual por 4 Servicios Digitales Renta mensual $41.00 ""~._ _ _. ·-Reñta-Me~su-ar¡;º·¡:·s--s·a1vicios---o¡g¡taits-- ·----· .. -----R~ñta·-~;ns~~,---·- - $.s .. o:4e . 
I. .,,.. 

Para planes y paquetes adicionales asociados a la modalidad SRL T que no se encuentren 
incluidos en el listado anterior, así como _aquellas modificaciones 'que se registren al 
conjunto de todos estos, incluyendo los nuevos planes-y paquetes registrados a partirde la·/ 
entrada en vigor de la presente OREDA, la tarifa por cobro recurrente se determinará 
aplicando el porcentaje de descuento, estimado mediante el modelo \de costos evitados 
desarrollado por el Instituto y cuyo valor es 36.9203%, sobre la tarifa autorizada, en los 
mismos términos y condiciones que Telmex/Telnor ófrece a sus usuarios, incluyendo los 
términos, descuentos y prom°.~io11es apucables, .: \ 

" _,, '- 
. - Se~~io de Reventa de Internet (SRI) 

/ 

Tarifa Unica (Canadá) Por minuto $3.60 1 

Tarifa Única (Centroamérica) · ·, Por minuto· $5.05 . 

Minutos Flex Negocio 200 Renta mensual $126.16 . 
Minutos Flex Neaocio 500 ·· Renta mensual __ .$315.40 · <, 

TarifaT.Jnica (Banda Norte a EUA) Por minuto $2.88 ·" 
Tarifa Unica (Banda Sur a EUA) Por minuto \ .. $2.88 

Línea Negocio 500 Re¡_nta mensual $5Q3.38 

( -- 

/ \ 

63 \ 
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\ 1 contratados 

lnfinitum bajo demanda 150 MB - 7 días* ! Portlost ddías ¡ _ 1 

$91-33 ~ 
¡ con ra a os -: 

lnfinitu'm bajo demanda 150 MB -1sdras* ! . Portlost ddías l - $183.28 
· i con ra a os . ; , . . 1 

, lnfinitum bajo demanda 150 MB - ~- días* $30.03 

$72.95 

contratados 
·· ! Por los días 

lnfinitum bajo demanda 100 MB - 7 días* . . ... contratados / 
· - : Por los días· 
lnfinitum bajo demanda 100 MB-15 días" $128.11 . contratados <, 

= Por los días - - - 

$17.78 lnfinitum bajo demanda 100 MB - 3 días * 

\ Planes y paquetes adicionales asociados al SRI 

Para planes y paquetes asociados a la modalidad SRI que no se encuentren incluidos en, 
el listado anterior, así como aquellas modificaciones que se registren al conjunto de todos 
estos, incluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada en vigor 
de la presente O REDA, la tarifa por cobro recurrente se dfterminará aplicando el porcentaje 
de descuento, estimado mediante el modelo de costos evitados desarrollado por el Instituto 
y cuyo valor es 28.8962%, sobre la tarifa autorizada, en los misfuos términos y condiciones 
que Telmex/Telnor ofrece a sus usuarios, incluyendo los términos, descuentos y 
promociones aplicables. <, 

(por Usuario Final) 
~ écnic . . . . Renta mensual . - 

~,1> -~ ..... '.t~:- N8.~~~-'~-~~~~~~-~~~~~-~~~~~---·---······-·-·-·-- ----~P.?~-~-~~-~~-i-~--~~~~IL ·-·-·--------~~-7.-~~~~----·-·-·-·-·--· 
-. . " Renta mensual , , 

lnfi m Negocio 549 ( U . F. I) $336.52 · (1) por suano ma / 
----::::,-- ------------------------------------------------------ -------------------------- ---------------------- 

Q • Renta mensual 
nfinn Negocio 899 ( U . F- I) $551.05 por suano ma 

1Nsrnu10 HDER oe -- · - Renta mensual - 
mecoMuN1CAC1 tfnfi iturn Negocio ,.. . , $248.15 . (por Usuario Final) ' 

. -----------·-·-·-·-·-·---------·---·---------------~ --·-·-·-·-·-·----· ,.. ----------·-·-·-·-·-·-- ----·---·------- -·-·-·-·-·-·-------·-·--~----·-·-·-·- 
----- . . , Renta mensual 

lnfirntum Negocio Red · ( U - F' l) $432.80 por suano ma 
/ - - Renta mensual 

lnfinitum Negocio Premium $741.33 
------·--·-·-·--·--------···------·-·-·--·-·------·-·-·-··----------·-·-·-·-·-·-·---- (por_ Usuario Final) -------·-·-·------------------ 

lnfinitum Negocio 399 (No residencial) 
Renta mensual -, 

lnfinitum Negocio 349 (No residencial) 

lnfinitum 299 (NoResidencial) 
Renta m~n~~al $183_28 

(por Usuario Final) 
Renta mensual $213/92 J 

(por Usuafio Final) · 
--------------------+---~----------------------------~---- -------------~------------- ------------------------- 

(por Usuario Final) 

$244.58 

Oferta de Referencia para la Desagregación del Búcle Local 
Anexo A ' 
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\ 
. enta mensual r : >.- .....__ 

Paquete SuperNegoc10 ( U . F' I) ' ¡ $527.08 ' 
·'--.;·----·-·---- L - :·--··------- .. ·····--- .. ·--·: -----·----····----····----····-P.~~-n~~r~~S~:)-------·-·¡·------,----:-------------· 
Paquete Negocio 999 .- ( U . F. I) $644.59 \ / por suano ma 1 • 

·-·---- , .. _, , - .. 1 ¡---- ,, .• _ ,.- ,, , ,,,.,,_ - .. ----~- ,_, ,, , .• - ,, 

Paquete Telmex Negocio Ilimitado 1 R nta mensual i $949.95 ( ~ . 

Paquete Ne~ocio 649 $436.89 
Renta rnensual 

(por Us ario Final) 

$375.26 

Paquete 599 / 

) 

-. Paquete 499 

( '-, 

\ 

Paquete 389/·----------:·--------------------~- (p:~~t:u:~~~~~~l) _j . $260.43 ···-·-·· 
Paquete 43_5 : Renta mensual ¡ $287 80 (por Usuario Final) 1 · ___...__ .. ---------¡---------------- 

Renta m~ns~al · ¡ $325~99 
(por Usuario Final) ¡ ' 

Renta mensual 1 $387 82 (por Usuario Final) i . · -----------·--······---····--·--·····--------····-----····--------··· ·-------------···------ '-r'--------------- 
p __ j Renta mensual 1 . 

aquete 649 1 ( U .. F' I) I $417 . .7-7 · · por suanc ma ·· · 

---~~~-~ete ~-399 - ~ Renta !11~ns~al 1 $861.91 
_/ (por Usuario Final) ¡ ............................ _ : .. ·:······· _ >.................... · Renta mensual I 

-~~~et~~~fm1tu~~99 --·-~--1 '. .. ·----------····------·--·-- __ (p!~t~~~=~~~I) ·-----l---- $625.2\ .. _ 

-~ Paquete Conectes Negocio______ ~_orysuario Final) ! ----~~-~~~~-- .. -- 
P~quete Mi Neg~~io Renta mens_ual ¡ 

,/ (por Usuario Final) i 

/ 

,.,, $231.06 Renta mensual 
Paquete 333 r , (por Usuario Final) 1 

Paquete 289 I $204.14 Renta mensual 
(por Usuario Final) 

Renta mensual 
(por Usuario Fiñal) / 

\ 

( '- .. 

\ Í li $~.39 

<.; 

,-----~~--~-~--~-~-~-----,··~--~-----,--~---~----,/ 
lnflnitumbaio demanda 200,MB - 3 días*" i,11 (;?orlos días 

contratados 
-------·--·-·--·----·---·----·-·-·--- ... ·-------------· --- 
lnfinitum bajo demanda 200 MB - 7 d~s** ¡ Por los días $121 _98 , 

. ·· ¡ contratados __ · ······-···········-·"'""-··--'-···-·""""'""'"'"'"'"'-··-··-·- ,,,-, .. , - - ·, ,,_, __ ,,,, ,_, ,,,.,_.,_,, ¡ .. -,.,, ---···-······---··-···---··-··-····-·· 
lnflnitum bajo demanda 200 MB - 15 días** 1 Por los días ··$244_58 ,,- 

contratados. ........ - - .. ·------ ·-·-- r _ _ _ - , - --·-··-------- 
*Tarifa por evento. Aplica a los servicios residenciales: Paquete 289, Paquete lnfinitum 333, Paquete 389, 
Paquete 435 y Paquete 499. Aplica a los servlelos comerciales: Paquete Conectes Negocio y Paquete Mi 
Negocio. · /. . .. 
** Tarifa pdr evento. Aplica a los servicios residen1ciales: Paquete 289, Paquete lnfinitum 333,-Eaquete écn; 
Paquete 435, Paquete 499 y Paquete 599. Aplica a los servicios comerciales: Paquete Conectes ~lll.eio, Cil 
Paquete.Mi Negocio y Paqueté Supernegoció. .,,__ \ . .....~ . q, 

~' , r ~ 
(.) - 

- SelVicio de Reventa de Paquetes (SRP) ~ ~i f t ~ 

/ 

\ 
65 / \ 
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Para planes_y paquetes adlcionales a servicios que aplique, la tarifa por cobro recurrente 
1 

se determinará aplicando' el porcentaje de descuento, estimado mediante el modelo de 
costos evitados desarrollado por el Instituto y cuyo valor es 28.89§2%, sobre l~ tarifa 
autorizada, en los mismos términos y condiciones que Telmex!Telnor ofrece a sus usuarios'; 
incluyendo los términos, descuentos y promociones aplicables. 

V 1 .d d s· 't. N . 649 · Renta mensual 1 $1 1 63 e ocr a irnetnca eqocto ( U . F' l) , 7 · '. , por suano ma ¡ t 
····-------·-·--·------·------------------· -·-·------·--·--"'¡----·----r--·-·-·------·--·-·----i 
V 1 id d s· 't. S N . Renta mensual 1 $183 90 ! 

e oct a une nea uper egoc10 , (por Usuario Final) \ . -. f 

V 1 
.d d s· 't. N . 999 Renta mensual . f $214_5-3 ]' 

e oc: a ime nea eqocro ( U . F' I) 1 
por suano ma . 

Velocidad Simétrica Telmex Negocio Renta mensual . Í $245 19 -, i 
Ilimitado 1 - <, .· (por Usuario Final) 1 • 1 
·-----·-·-·-----·-,--~------ · ·--------- --·--------·-·-----·---,------·------·-·--F -i 
Velocidad Simétrica Telmex Negocio Renta mensual ! $275_84 · 
Ilimitado 2 <. (por Usuario Final) , , : 

--~-·--·----•••-•-·--••----••••••----~~~---•••••-••--•·--••••·----••m-••-----~~~----••-.,•••••------••••••••-----~~~: ~~----••-••-••---.:.,.----•••••---~~ 
~el~cidad Simétrica Telmex Negocio l Renta m~ns~ª.' t j .. $306.48 i 
llirnitado 3 . (por Usuario Final) ! _ _ i 

---------------·-~----------------·-·········---··'--- --------------·-------------------------·-----····--------.J 
Nota: La ve!o{}_idad dependerá del paquete comercist correspondiente (parp paquetes Conectes Negocio, Mi 
Negocio, Súper Negocio, Telmex Negocio Ilimitado 1,2 y 3, respectivamente) y Telnor Negocio Ilimitado 1,2 y 
3, respectivamente) con base en la velocidad de descarga (Downstream). 

$153.24 Renta mensual, 
(por Usuario Final) 

$122.59 ) 
\.. 

Velocidad Simétrica Mi Negocio 

/ 
Velocidad Simétrica Conectes Negocio 

Planes y paquetes adicionales a servicios que aplique 

, éCOJc ra planes y paquetes asociados a la modalidad SRP que no se encuentren incluidos en 
~,~ · i1 · do anterior, así como aquellas modificaciones que se registren al conjunto de todos 

qJ" \ est6sc{ncluyendo los nuevos planes y paquetes registrados a partir de la entrada en vigor 
t; .e\ de la fr sente ORE DA, la tarifa por cobro recurrente se.determinará aplicando el porcentaje ~ O, ,• .C¡. 4d~ uento, estimado mediante el modelo d§l. costos evitados desarrollado por el Instituto 

, · yfauyo alar es 20.4971%, sobre la tarifa autorizada, en los mismos términos y condiciones 
INSTITUTO FEDERAl DE T I xlT l f · · 1 d I té · d t TEiEcoMuN1CAC1~e e me e nor o rece a sus usuarios, me uyen o os erramos, escuen os w 

mociones aplicables. 

Paquete Telmex Negoéio Ilimitado 3 
/ 

Renta mensual 
1 (por Usuario Final) 

' . 
${423.17 Renta mensual ,~ · 

(por Usuario Final) 

P-e.quete Telmex Negocio1llimitado 2 

... 

/ 
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/ / ,· 

1Lr.-:::=::·-·t, 

Cableado interior (tercero y subsiguientes) 11 

\ !1!&t~h2ilf:Cq~~fl~:,l.~~E;l,g9,~¡;t~"í:~prt<tf9~·.f~1.1él:s:::irn1 

. /, ... 

)_ / 

Las contraprestaciones que el'CONCESIONARIO o AUTORl~Db SOLICl!ANTE deberá 
pagar a Telmex/Telnor por concepto de Cobros Generales, Cobros no recurrentes 'serán 
los que se determinen en la Oferta de Ref~rencia para la Desa~ga_ción del Bucle Locál de 

-Ias Empresas Mayoristas, conforme a lo siguiente. r: .:> --- -- -, 

Cobros no recurrentes> • 
// 

/( ( - 
- Cobros Genérale$ 

I 

ADSL , Ajuste de renta mensual 1 $4.15 ! - -, 
VDSL , -----\---· ---~--- ··-Ajuste-ae-reñTa-mensÚal:··¡·---·----------$~fü:·ái - ] 

·-··-----·-·-·--·-t----····-·-----·--·····-·-·--···-----·-·· -----. ------- ------ 
ONT Ajuste de renta mensual $9. 77 1 

/ 

\· 

/ 

\ 

' ' .· . \. 
b) Relativ.ós a I~ adquisición del Modem/ONT: 

\ ! ---· ' 

Esce~ario: Cuando el Conceslonario (o Autorizado) Solipitante-;agf por la provisión~el 
modem/ONT, se descontará de la.renta mensual: 

a) Relativos a la instalación de acometida;,. 1 \. --, - , 

Escenario: )Cuaado el Concesionario (o Autorizado) Soli;ítante paga por I~ instalación , en. · /. . . ' e '~ la acometida se descontará de la{enta mensual: 'i . ~\'lY ~ 
-~ -- &,.,.. 
....,; - -<) 

~ .:i·ft 5 
J 

/ 
' ,""- 

- Otros conceptos de costos evitados áplicables a SRL T, SRI y SF~J~ 
Con independencia de las tarifas, especlñcadasánterlorrnente, en.los siguientes escenarios 
concretos, se deberá ajustar la renta mensual del servicio restando el valor descrito a 
continuación: ------. ., ,. ""' 

,/ 

Ofertá de Referencia para -la Desagregación del Bucle Local 
Anexo A 
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/ 
/ 

I 
/ 

_/ 

( 

/ / j 

~~~~~;-,.'rf:.._¡:¡1:t~!!fi=fr:t.J"'-'9-----·Zt-~q,M><N.i,,:_?fü=rn ='"''-':f:_='¡}1¡;¡,(,!ilii:'!N!ri'':}1] 
'Nota: Tomando en cuenta dos meses de antelación, el es desde la solicitud de los Servicios tendrá que definir 

: el número de unidades que necesitará y el procedimiento de entrega. / 

VDSL 

\ Tecnología 
,:: i;, ,. ·········· ... ,'¡Jn Al:>S~-¡¡'i)J?f :i:.'/(}t ... 

- Equipos M<¿_dem blanco y ONT para Acces~, de Datos provisto por unidad 

~ota: El monto considerado por cada unidad, contempla única y exclusivamente el costo por equipo. No 
contempla valo~s de manejo, almacenaje y entrega. Precio por lote de doie mil equipos. 

416,096.93 uso "' i \ 
,,, ;: ~:1Jfg~~3i:QóU$Q~íllíl8 '\ ,'lfi1:rri!'HJUi,~;,:!:gáj 

- Equipos Modem Blanco y ONT para Acceso de Datos pqr lote de 15,000 unidades 
'\ ' 

• Cobros opcionales 
\ 

. / 

Oferta de Referencia para la DeÍagregación d~I Bucle Lo~al 
Anexo A \ .1 

11 El Servicio opcional aplicable para nuevas contrataciones- o instalación de líneas adiciona/es. 
Dicho servicio no aplica en caso de la primera instalación, dado que én este caso el cabl<;tado imetior 
es sin costo." 

68 
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1 Los plazos específicos para cada servicio se encuentran en las secclcnes respectivas de la Oferta de Referencia. 
2 Mismas condiciones de servicio. · 

/ \. 

/ 

. . ----· 

15 10 Trabajos especiales (enirega de los términos bajo 
los cuales se/ofrecerá el servicio en tiempo) 

2 1 Usuarios. nuevos: SRL, SRI, SRP. 

2 Usuarios existentes2: SRL, SRI, SRP. 

/ 

T2 T1 

/ 

Validación de solicitud junto con verificación de fa factibilidad 

Telmex / Télnor realizará el aprovisionamiento y atención de reportes-de incidencias o fallas de 
los servicios dentro de los tiempos establecidos en la presente oferta y en oaso de incumplimiento. 
Salvo los casos que eximan de responsabilidad a Telmex I Telnor, se aplicarán las siguientes 

.--"1:11::a.,as convencionales tomando en cuenta que en ningún caso la pena aplicable deberá superar 
\?> ~-_éc'li~ del servicio (gastos de habilitación + renta mensual) donde aplique esta base. 

~ . (9/ 

" ~ A .rovl;a amiento de servicios 
u . S) 
Q) u~, :. ~ J. :, 

<J) ~-, . ;vfíi~cf5 y factibilidad / 
INSTllUTO FEOEflAl DE 

TELECOMUN~CtONES d j á t I di d d lid d b üd ., d 1· •t d en c o e que os par me ros e n. rea ores e ca I a so re va I ación e so 1c1 u .. y 
icaclón de factibilidad de todos los servicios objeto de la Oferta de Referencia: 

/ 

• Para aquellos servidos donde aplique la validación de la solicitud junto-con verificación de 
la factibilidad: 95% de las solicitudes en máximo de T1 días naturales. El 5% restante en 
un máximo de T21 días. naturales. <, / 

a) En caso de que no se cumpla el ~5% del lndlcador. Serán acreedores de una pena la 
totalidad de los eventos que superen los T1 días náturales y se aplicará una pena dé 
50% del valor de la renta mensual al servicio que está asociada la solicitud. 

b) En caso de que se cumpla el 95% del indicador. Serán acreedores de una pena la 
totalidad de los eventos que superen los T2 jílas naturales y se aplicará una pena de 
50% del valorde la renta mensual al servicio que está asociada la solicitud. 

' .' / I . . 

\ 

) / \ 
Penas Convencionales 

·-.... 
/ 

Anexo B 
\ 
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~ ~ 
De noacordarvlo contrario el CS podrá entender que Telrnex I Telnor está denegando el servicio~ 
cuando los retrasos para la habilitación de I~ servicios superen en un 100% el plazo establecido" 'y ' 
para cualquier habllítaclón, por lo que podrá recurrir a las instaneias jurisdiccionales 

I / . / ,. -. '-- / 

Plazo 
compromiso 

5Q%,extra 
del plazo 

compromiso 

Trabajos especiales (Servicios habilitados en 
tiempo) / 

10 8 Usuarios nuevos y existentes: SRL, SRI, SRP (El· 
AEP entrega algún equipo a solicitud del CS) 

6 8 
Usuários ruevos y existentes: SRL, SRI, SRP 
(servicio con módem J ON(de que estuviera en 
ltur:icionamiento para Rev~mta) \ ·· - 

_ _¡ 
\ 

T2 T1 

/ HabiJitación y entrega de servicios 
/ 

'--. 

<; 

<, 

Encaso de que tos parámetros e Indicadores de calidad sobre habilitación del servicio q_on 
usuarios existentes, aplicables a SRL, SRI, SRPI: · ~·en · ~ ,e~ 

\ \ -/ -~\'b- i1 Q! 
• Habilitación para usuarios existentes (líne~ activa) en tiempo: 90% en un rná ~ de T1 , ~,.,"'() 

días hábiles. El 10% restante validada en un máximo de T2 días hábiles. t; '· : co 
a) En caso de ~ue no se cumpla el 100% o·el ~0% del indicador: según corre~po .~· ~~f t 5 

I Telnor sera acreedor a una pe.9a la totalidad dé-los eventos que superen os ~lsl 
hábiles y se aplicará una pena conforme a lo siguiente: 1Ns11TUT0 HDERAL ~es 

! - -- TElECOMUNICAC10N~ 

Cuando exista un retraso que sea menor al 20% del plazo establecído, se apli rá una 
pb'na equivalente al 30% del costo de la renta mensual correspondiente. 
Cuando exista un retraso comprerdido'eAtre el 20% y el 40% del plazo establecido, se 
aplicará una pena equívalertte al 60% del costo de la renta mensual correspondiente. 
Cuando el retraso sea mayor al'4Ó% del plazo establ1cido, se.aplicará una.pena calculada 
de acuerdo con la ecuación: _ ,_ ; -,,. , 

Pena = (60% + Retraso%) x Renta Mensual : 
b) En caso de q~ se cumpla el 90%'del indicador, Telrnex/ Telnor será acreedor a una pena 

por la totalidad de 16s eventos que superen los T2 días hábiles y se aplicará u~a pena 
conforme a lo sigui~nte: ,, ' 

Pena = (60% + Retrasó%) x Renta Mensual . 
/ 

Los parámetros e lndicadore~ de calidad correspondientes a la habilitación de los servicios objeto 
de la Oferta, son los siguientes: 

' 1 

Habilitaciones 
/ 

\ I \ 

J 
/ Anexo B 
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Se considerará que T~lmex I Telnor está exento de responsabilidad cuando el aprovisionamiento 
no haya podido concluirse P,Or alguno de los siguientes casos enunciativos más no limitativos: 

/ 

··-·· 
Total de Días Utilizados (TDU): se refiere a los días hábiles completos empleados para 
aprovisionar un servicio, contabilizados' a partir de la solicitud conforme al cómputo descrito má_s 
adelante, menos los días en los que Telmex I Telnor ha haya tenido responsabilidad por la 
postergación de la entrega. 

·-. 
'-., 

/ Contabilización de plazos 

/ 

/ '· /' <, 

/ En esJgs casos el es re-agenciará la cita o podrá cancelar el servicio y Telmex I Telnor no cobrará 
la habilitación del servicio. Si nuevamente Teimex I T11n6'1: no se-presenta a la habilitación del 
servicio el es podrá entender que se está denegando el servicio por lo que podrá recurrir a las 
instancias jurisdiccionales necesarias sin perjuício de que. mantenga el monto acumulado de las 
penas como adeudo por parte de Telmex I Telnor. \ 

' \ 

Pena = Renta mensual + Gasto de habilitación det-servtcto 

i } ,-- 

• Habilitación para usuarios nuevos en la fecha indicada por el es: 90%. 
• En caso de que no se cumpla el 90% del indicador. Serán acreedores de una pena la 

totalidad de los eventos que superen lo$,2'días hábiles adicionales y se aplicará una pena 
I ' 

conforme a lo siguiente: / ¡ 

Serán acreedores de una pena Íos eventos que se realicen posteriormente a la fecha que el es, 
indique en la solicitud, caículadaseqún lo siguiente: 

Ha~litación para usuarios nuevos con acornetldao recursos de red el día indicado por el 
es en la solicitud. . -, , A 

-, I 
i 

• 

/ '--- 

correspondientes, sin perjuicio de que mantenga el monto acumulado de las penas como adeudo 
por parte de Telmex I Telnor. ; / 

\ 1 
1 

En caso de retrasos en los plazos de entrega 1de los servicios, IÓs es podrán cancelar el servicio 
\ sin que ello exima a Telmex I Telnor fel pago ~ las penas convencionales 'acumuladas al 

• . ento de la cancelación. \ \ 
,ecn,cq 

.... ~\'1> Hablli~ n en fechas especlflcas- acor~adas 
~ ~ ! , 

~ ~~ j!J:1~ ~ S s_olicite una fecha espe. cífica para la habilitación de los_ servicios, que ~xceda los 
<I> ~, ;1azo1.,es~ _ lecídos en la OREDA (IDue date), los parámetros e Indicadores de calidad sobre 

,Nsrnuro Jia~ilitació del servicio con servicio no activo (ya sea que cuehte con acometida o no cuente con 
TELECOMUl~l<;',ACIONES , , · '" eua, pe st con recursos de red),~phca~les a SRL SRI, SRPI son: · 

/ 

\ 
¡ 

\ 'Anexo B 
'---- 
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\ \ _) Jl +-; 

.. /' -, ,,.- '\ ' 
¡ 

'- 

/ 3 Fallas del equi~ de medición, Imposibilidad del técnico de llegar a la cita (ausencia laboral del técnico responsable, descompostura del vehículo, etc.) . 

_/ 
/ 

-; 

Dado que la aplicación se realizará de forma trimestral vencida, con los datos históricos, la regla 
de aplicación será la siguiente: -, 

\ <, 

a) En caso-de que no se cumpla el 82%,del indtcador. Serán acreedores de una pena la 
totalidad de los eventos que superen 1 días hábiles y se aplicará una pena de 10% del 
valor de la renta mensual al servicio que está asociada la solicitud por cad~ dfa de retrasd. 

b) En caso de que se cumpla el 82% del indicador, pero no con eíl" 94%. Serán acreedores 
de unapena la totalidad de los eventos que superen los 3 días¡ hábiles y se aplicará una 

<, 

Determinación de Pena Convencional 

Por cada incidencia o falla r;io resuelta ~ara los servicios de desagregación (SRL, SRI, SRP) en 
los plazos indicados, ~e aplicará una penalizació; equivalente a 1 día de la renta mensual, por 

- cada d/a hábil\ completo de retraso en¡ la solución de la falla o inctdencta, de acuerdo con los 
/ siguientes porcentajes de cumplimiento: r / 

• 85% de.reparacíón e~-el mismo día hábil. ¡ ' ' 
\ • 95% de1 repar¡iciones en un· plazo máximo de tres días hábiles. 
5% restante no excederá diez días hábiles. 

( 

Que no existan condiciones de seguridad para que el personal realice lás actividades 
necesarias para los aprovisionamientos, ' \.... ,/ 

( 7 Se impidan las actividades necesarias para la realización del aprovíslonamjento, ya-sea 
por la falta de acceso al punto necesario, como al domicilio del CS_o su cliente, o- debido 

J a las condiciones de infraestructura, aiáponibilidad y recursos en-sltuaclones ajenas' 
Telmex / Telnor yto,casos fortuitos o de fuerza mayor-no lo permitan. ~ écnicit 

Para el cómputo d:i TQU s~ ~onsideran 1ds ~gu¡'entes puntos: ----- ,- ..#'~ ~ ..... '. ,---- / ~ ' -o . ' . ' u 
• Las solicitudes ingre~adas en un horario de 9:00 a 14:00 horas se considera ~ c~ti. f t 

de inicjo del proceso el rnlsmo dta hábil. Las solicitudes que se reciban de ué~l;n 
horario S(f contabilizarán a partir del siguieFite día hábil. 1Ns11ru10 FEDERAL os 

\ T LECOMUNICACK>NES 
• Las penas convencionales serán calculadas_ bimestralmente por cada CS, con · erando , 

sólo équellos servicios donde se presentó incum~limiento. , 
._., • Debido a la naturatezá del tDU, no es pÓsible realizar redondeos, por lo que el¡- TDU I 

deberá corresponder a !a parte e~tera de los días hábiles. · \ _ 1 
.> <, 

• Si por causas atribuibles Telrnex I Telnor3 no fue factible realizar la prueba de la acometida 
el día solicitado por el es, se informará al es para que acuerde con Telmex I Telnor la - - - r 
fecha de reprogramación de esta, debÍendo Telmex I Telnor asumir los costos de la visita 
reproqramada, así como la pena asociada. 

\ <, <, 
r: 

Atención de reportes de incidencias \ 
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En caso de quJ para la prestación de servicios de desagregación ~I es adquiera un m()cjem/ONT 
homologado .por Telmex I Telnor que cumpla con todos -los estándares, especificaciones y 

1 ' 

referencias que Telmex I Telnor entregue a los es de acuerdo con lo estipulado en la Oferta de 
Referencia y dicho modem/ONT no funcione para prestar servicios de desagregación por la 
provisión de 'Ínformación falsa, errónea o· incompleta de los ~stánda~es, referencias, 
especificaciones o c~edencia~~s no configuradas debidamente, T¡elmex f. !elnor deberá pagar al 
es el precio de un módem/ÓNT conforme las características y precios establecidos en elAnexo 
"A"; Tarifas de la Oferta de Referencia, además de que Tetrnex I Telnor deberá proporcionar un 
módem para\.la:correcta prestación de los servicios de desaqreqación en un plazo máximo de un 

; día hábil y se aplicará urta pena\que incluirá los gastos de habilitación más el valor de la· renta, 
men/sual al servicio que está asociada la solicitud . 

<, 
- Penas adicionales / 

I / 

~I mecanismo para que el es de aviso a Telmex I Telnor acerca de la incidencia, será confor"!'e 
a lo establecido en.el Procedimiento de Gestión de Fallas, Continuidad de Servicios y Gestión de 
Incidencias. 

/ 

-, .. ./ 
/ 

'- 
pena de 10% del valor de la renta mensual al servicip que está asociada, la solicitud-por 

.· ' 1 
cada día de retraso más un 30% fij.o. .> 

-c) En caso de que se cumpla el 82% y se cumpla .con el 94%. Serán acreedores de una 
pena la totalidad de los eventos que superen los 10 días hábiles y se aplicará una pena 
de 100% del valor de la renta mensual al servicio que está asociada la solicitud. 

,\'t> ~ écg~crfo~ crear lo contrario el es podrá entender que el AEP está denegando del servicio"cuando 
J¡,r, los ret~~~ para la habñitación de tes servicios superen en un 100% el plazo'establecido para 

, . .f"J . C\'~ cu~-1 lcqu. ~ercb~_ bilitación, pér lo que podrá-recurrir'a las instancias jurisdiccionales necesarias, sin 
. J; f!~t¡ ~e,_~_~o <83.Jque mantenga el monto acumulado de las penas como adeudo por parte de T elmex 
'~~~ I ~ 
\ INSlllUIO ·~OEl<Al LlE ¡ 

· ', TELECOMUNICAC101'1~S /í / 
""-..... Consideraciones en el cómputo: / 

;. ·-. ··-· --- ' / \ "\ 

• · No se considerará~ los sábados y domingos nyés los días inhábiles establecidos en el 
artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, así como en el Contrato Colectivo de Trabajo 
del AEP, que son: 1º de enero; 5 de febrero; 18 y 21 de marzo; jueves, y viernes 
denominados "Santos" y sáback> denomínado de "Gloria"; 1 º, 5 y 1 O de mayo; 1 º de agosto 
Día del Telefonista; 15 y 16 de septiembre; 12 de octubre; 2 y 20 de noviembre; el que 
corresponda a la transmísíón.del Poder Ejecutivo Federal (actualmente el 1 º de di¿iembre 
de cada seis años);12 y 25 de diciembre; el día que determinen las autoridades para la 
celebraclónde Elecciones Federales o Locales. 

/ 

/ 74 / ' 
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\ 

El CS enviará Lin concentrado con los Servicios que no cumplan los parámetros e 
índlcadores de \los niveles de calidad.del periodo inmediato anterior, tomando en cuenta 
los tiempos en que la falla o incidendia haya quedado resuelta. Esta información deberá 
ser enviada medlanie el SE~. o en su defecto ~ediante correo electrónico dentro de' los 

I • ... , / 

cinco días hábiles siguientes al periodo en cuestión, incluyendo la 'descripción a detalle 
del incumplimiento, los plazos correspondientes y las responsa9.il_idade~ en cuanto a 
comunicación del inéumplimiento, presentación de evidencia, resolución del evento, el 
desglose de la cantidad, servicio penalizado, tipo de penalización e importe. · , 
Si una habilitación/reparación aún no s .. e. encuentra resuelta al momento del reporte, 
entonces se reportar.áen el siguiente periodo. . ' 
T~lmex I Telnor y el es validarán la información enviada por la otra parte en un plazo que 
no excederá de tres días hábiles.> )_ --· / 
Telm'ex./ Telnor y el CS concillarán de buena fe los-servicios que seancausa del pago de 
las penalizaciones del periodo irtmediato ant~rior dentro de los cinco días' hábiles 
posteriores a la fecha de validación. 
Telmex I Telnor ,,-y el GS acordarán importes y fechas de pago, en las cuentas 
correapondlentes de su relación comercial, para liquidar las penalizaciones de acuerdo 
coh las condiciones establecidas en etconvemc-Marco para la Prestación de Servicios 
de Desagregación. \ 
Para el caso de penallzaciones por cancelaciones, y/o cualquier otro concepto de penas 
imputable-sal cs. Telmex I Telnor enviará al es el detalle de los cargos que el es deberá 

./ ·- 
cubrir, mismo que incluirá la descrTpción a detalle del incumplimiento, los plazos 
correspondientes-y las responsabiltdades' en cuanto a comunicación del lncumpllmíento, ( 

<presentación de evidencia,, ~e.solución del evento, el desglose de la cantidad, servicio __ 
penalizado, tipo de penalización e importe, debiendo llevar a cabo las partes un proceso 
de conciliación y validación de importes similar al punto 4 y 5 anteriores. El cobro por la 
reagendación de visitas y visitas en falso por fallas o incidencias no imputables a Telrnex 
I Telnor serán presentadas al CS en-su factura correspondiente. 

1. 

--· ./ 

/ 

,,_ 

\ 

/ / 

./ 

\ .. 

\ . 1 

/ 

<, .§_! es será responsable de paqar: la totalidad de los costos, en los. que Telmex I Telnor haya ¡) 
\ incurrido debido a un requerimiento realizado por el mismo CS, Y,.J;m caso de que éste haya 

( decidido cancelar o en el caso pe que no haya notificado a su usuario de la instalación de la 
-acornetlda y/o los servici~s soñcitados, \ · J 

· "- · \ / _ · . ~ écnicq 
Si la cancelaci6n se realiza durante la fase de instálación/habilitación del servicio, se ~licada ~ ..... 
una pena convencional por Jn mes de renta del servicio más los gastos de instalación 2i'bilitación. ~ 
EQ caso de qúe T~!!:!1ex J Telnor_ no haya podido ins:alar la acon:ieti~~ y/o los servti ~~~- · º'.f t ~ 
por razones asociadas al usuario o al CS, .se tendra una penallzacíón corresporídi 

1 
. . 1 . . 0 

"visita en falso;, este costo puede ser consultado dentro del anexo "A" de Tarifas de Ofe a. "DE~l os 
-·· ) lNSlltUIO Fe " 

. . . . tElECOMUNICA IONES 

Procedimiento General de Aplicación\de penas convencional~s de Desagrégación: . ·, 

PENAS CONVENCIONALES A CARGO oet CS: 
/ 

\ 
/ 

75 
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7. Si las Partes de buena fe no pudieran lograr la conciliación correspondiente, entonces 
podrán ir:i.,iciar un desacuerdo ante el Instituto para que dicha autoridad determine lo 
conducente. /-- 

/ 
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Las incidencias podrán o no ser responsabilidad de- Telmex I Telnor, por lo que dicha 
circunstancia se precisará en el repórte que para tal efecto se levante mediante un identificador 
que defina al "concesionario responsable". / 

\ 

/ 

• CS: Concesionario Solicitante. 
• Evento de monitorización: Notificación de un posible incidente_ generada 

automáticamente por las herramientas de monitoreo de red de Telmex I Telnor, Este 
evento llega al punto de registro de incidentes para su evaluación. 

• Falla masiva: Más de 10 fallas reconocidas para un mismo distrito. 
• Incidente o falla; Es la interrupción no planeada de un servicio o la reducción en la 

-: calidad de dic~o servicio fuera de los parámetros específicos indicados para cada 
servicio. <, 

• Operación normal del servicio: Funcionamiento del servicio dentro de lo previsto -, 
(según lo recogido en el acuerdo de nivel de servicio o SLA), de tal forma que el es no 
vea interferida su actividad. 

• OREDA: Oferta de Referencia para la Desagregación del Bucle Local. 
• Reincidencia: cuando el mismo elemento c;le red bresenta el mis~o problema por más 

de una ocasión en un periodo de dos días. 
• Ticket: Ficha de registro de un incidente, será I asignado por el centro de atención o el 

1 . 

SEG, cada vez que se reporte una incidencia. · 
• Tiempo de resolución:...Plazo previsto para la solución de incidentes con base en los 

... niveles de servido establecidos, desde el registro del ineldente hasta el cierre del mismo. 
/ 

Los plazos para la sólución de ihcidencias se ajustarán a Jo establecido en los correspondientes 
acuerdos de nivel de servicio. · / 

) 

Para ello, se definen los siguientes términos: 

1. Introducción 
" .Ór 

~. e anexo describe los procedÍmientos que deberán seg. uirse para la gestión de íncldencías e IC~ . . , 
~,~ (ejec1 'n de todas aquellas órdenes planificadas y enfocadas a la atención, seguimiento y 

~'& cierre &.-o eportes de incidencia) por parte de Telmex I Telnor y/o de los Concesionarios 
t; Solicitan relacionada con los servicios objeto de la Oferta de Referencia .para 11a :Y, ~~ :,gJ~e@ ión del Bucle Local; con la fi~~lidad ~e restaura~ la opera.ci.ón. normal _de los servicios 

~ ¡(,clc,s or Telmex I Telnor en el menor tiempo posible y rrururruzar el impacto de las 
1Nsmuro-~1~ia111e,li'"ci nes del servicio, las operaciones del cliente y asegurar el cumplimiento de los 
TEléCQMUNia~róiWS' . 

. ·· / Acuer s de Niveles de Servicio (SLA). / _.,/ 

-, 

Procedimiento de Gestión de lncidencias y Continuidad del Servicio 
',, 

\ 

Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
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/ 

/ / 

a) Mal funcionamiento de los elementos de r~d del CS o de Telmex / Telnor, según aplique. 
_'?) Defectos,'anomalfas o interferencias en la red o del es Jo de sus clientes, según aplique. 
c)/ éonfiguración incorrecta de los parámetros de red, según aplique. 
d) Equipos de fuerza apagados o sitio sin energía eléctrica. 
e) Háber solicitado previamente la suspensión del servicio. 

, .--· 

/ 

3. Verificac~~n previa al reporte de Incidencias _ 

\ Antes de reportar alguna incidencia relacionada con cualquier servicio oe Reventa, el es deberá 
comprobar previamente que la incldencla no obedece a una falla de su propia red o alguna otra 
situación, por ejemplo: '\ 

/ 

\ 

Cabe señalar que la atenclé_n de la llamada al 050 por parte de los clientes finales del CS se 
atenoerácen 11as mismas' condiciones de enrutamiento y ,encolamiento con que hoy el AEP 
anende a sus propios clientes. 

/ 
Los puntos de contacto anteriores estarán disponibles 7x24 horas los 365 días del año, a efecto 

.de que el CS pueda realizar las actividades derivadas de la gestión de incidencias. 

) \ 

Con la finalidad de atender los incidentes que se presenten en los servicios de Desagrega · ·. . 
del Bucle Local y Servicios Auxiliares asociados que Telmex I Telnor suministre, los es "M,Cn10-<:1 
levantar y registrar incidencias a través clel SEG y en caso de falla del mismo, a través 'correo ~ ...... 

\ ~ ~ electrónico: OPERDES@telmex-.com ~ . _ 

\ •. s <l> ~~ .• ~ ·t ~ 
Adlclonalmente, se pone a disposición de los CS como medio alternativo de contact <IJ1 n\~fo1 •r, O 
800 4040 734 con cobertura nacional, donde al igu~I que las incidencias que se rep rteli\seíli,§IFrnERAl os 
SEG, quedarán registradas para control, consulta y seguimiento de las mismas. TeucoMuNicAciooes 

\ / 
\ 

__ .Las fallas b incidencias relacionadas con SRL serán reportadas por el usuario finál al es 
mediante una llamada a-su centro de atención te~fónico. A solicitud del CS, Telmex I Telnor 
habilitará el Servicio 050 donde· únicamente transferirá la llamada ~I CS, por lo cual se requiere .,, 
que el CS proporcione un número 800 para el correspondlente enrutamiento, quien a su vez 
atenderá al cliente final, por lo que el-CS será responsable de levantar el reporte de la falla a 
Telmex I Telnor a través del número 800 4040 734 y/o en el SEG y podrá dar seguimiento a su 
atención y solución a través de los pr.<:icedimientos establecidos en elpresente Anexo. 

j 

\ 2. Contacto 

-\ . - . '/ . 
Cualquier reporte de falla o incidencia aje~o al alcance de los servicios de la OREDA que rio 
esté relacionado con un dMo1en la infraestructura de Telmex I }:.elnor se considera una falla 
imputable al es o de caso fortuito o fuerza mayor. 

/ I 

/ 
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1 En este caso de que el módem/ONT sea reestablecido por el CS o su cliente final, no se contabilizará como una falla atribuible a Telmex I Telnor. 
Pá_gJna 4 de 1 O 

Reventa de Internet 
y Paquetes 

• Equipo terminal encendido y debidamente conectado a la 
corriente eléctrica y al PCT1. 

• Si la conexión es "alámbrica" (cable de red), revisar que 
está conectado debidamente al equipo de cómputo. 

• Configuración del-navegador correcta . ......... __ 

• Marcación a la cual no se pueden generar o recibir 
llamadas. \ 
Adicionalmente para Voz sobré Internet se deberá verificar 
que: 

• Equipo terminal encendido y debidamente conectado a la 
corriente eléctrica y al PCT. 

• Si se atiliza una conexión alámbrica (cableado de red) 
revisar que esté en buenas condiciones. 

• 
Reventa de Línea 
Telefóniea 

'\ 

• 

• El aparato <telefónlco está debidamente colgado y 
conectado al PCT (DIT). ./ 
Todas las extensiones estén colgadas y correctamente • 

/ 

• Servicios contratados. 

conectadas. 
En el caso de teléfonos inalámbricos que éstos se 
encuentren conectados a la corriente eléctrica. / 
Revisar que no existan fallas en el cableado interior en el 
domicilio del cliente. 
Servicio Digital que no funciona. / 

• 

-: Las comprobaciones realizadas por el CS se informarán mediante un listado de pruebas cortas 
que se hayan reáñzado al levantar el reporte de incidencia. El listado de- pruebas cortas se 

. 1 é<W a ~e las verificaciones previas que requiera cada servicio de reventa que se lista1n a 
,,1>- til . ,, . ,' ir,,' con in on. ..... ;.., \ 

:'::! / -o \ ' . - 
?; g.C'\ En el caoo e los servicios de reventa, es recomendable segujr una lista de puntos para la 
l> ~1 i;o;¡;>tbcii n del estado de los equipos de red y los equipos e instalación ene! domicilio del 

luÍcr ar, or lo que, de manera enunciativa mas no limitativa, se muestra a continuación una 
INSTrruTO F~O~RAL.. E , • • • • • • • , 
1rnc0Mur-itsta<tie v rlñcaclones previas al reporte de incidencias por tipo de servicio: 

Al.levantar el reporte de incide~ia el es o Telmex I Telnor, según aplique, deberán informar 
concretamente la falla y las comprobaciones realizadas en sus elementos de red que tengan 
relación con el servicio proporcionado. . <, 

,.... / 
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Validar que los LEO del ódem estén encendi~os para 
verificar su funcionamiento. 

• Validar sieÍ módem es propledad de Telmex I Telnor, d~- 
la EM o del CS. 

./ 

/ 

Módem 

j 

/ 

1 1 
1 \ 

\ 

/ 

/ 

f 
Revisar el equipo de cómputo; (pe o laptop) y descartar 
problemas tales como: infección por virus, desempeño lento 
debido a falta de mém6ria o espacio disponible en su disco 
duro. . , "a / á ·1 ; 1 Si se emplea una computa ora port t1 , asegurarse que e 
indicador/de la conexión inalámbrica esté encendido, tanto 
en la computadora como en el módem u ONT. · 
Si se utiliz~ una conexión alárnbriea (cableado de ~ 
revisar que este en buenas condiciones. . q;r¡,; 

1Revisar 
que no existan fallas en el cableado interio ~ el 

domicilio del Cliente. ) ~ t!t.,_ , 1• if; t ~á 1--~~~~~~~~--+-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-,-,-\--~~ 
S~icios contratados. ( ) 
El aparató telefónico está debidamente 
conectado'al fCT {OIT). . -, 
Todas las extensiones estén r colgadas y correctamente 
conectadas. \ <, 

En el caso de teléfonos' inalámbricos que éstos se 
encuentren conectados a la corriente eléctrica. 
Revisar que no existan -fallas en el cableado interior en el 
domicilio del cliente. -, 

' ~ 
• Validar el buen funcionamiento de los Servicios Digitale~. 

1 • 

• Marcación a la cual no se puede marcar o recibir llamadas, 
7 

Notaí · . \' 
:La atención de incidencias para las Reventas Mayoristas 

' -~eberá-cqni:;idera~( e( Punto de I nterconexión como la frontera 
para la atención de desviaciones por Telmex I Telnor. 
*Si la desviación se refiere a problemas er el punto de 
interconexión y/o tráfico no terminado, el" reporte deberá 
realizarlo el CS direct~m~nte al Centro de Atención Operadores 
(CAO), mediante el núfueroJ80071341 OO. 

\ 

\ 
1 
\ 

Reventa Mayorista 
de Línea Telefónica 

/ 

/ 

) 
) 

( . /" 

/ • 

\~ 

'··. • 
\, 

\ 

• / 

/ • 
·, 1', 

• 
• 

\,\ • 
f 

(_ 
! 

• 
\ 

• 
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. "- 
Los datos obligatorios para reportar incidencias son los siguientes: -, 

./ Nombre 'del concesionario: -.. ·· .. , 

./ Nombre de la persona que reporta el1-servicio. 
L ./ Teléfonos de contacto (principal y alternativo) .. 

./ Direcciones de correo electrónico (principal y alternativa). 

'-. . 

Cualquier concesionario, incluido el AEP, podrá alertar sobre la existencia de alguna lnéídencía 
reat.c potencial que afecte a-todos los servicios maté'ria de)la OREDA, por tanto, se dará 
seguimiento a las lncidencias detectadas y reportadas por los es y se advertirá a los operadores. 
afectados sobre las incidencias detectadas. \ 1· 

/ \ 
El Centro de Atención Telmex / Telnór. registra él reporte en etsistema, para cada uno de-ellos / 

1 ' ' 
s~ generará un-ticket y se le informará al es para su seguimiento. -- \ 

1 

operación. 
/ 

4. Gestión de tncldencías 

4.1 Registro 

El CS genera un reporte de incidente hacia Telmex / Telnor después de validar que la falla o 
incidencia no es de su responsabilidad. Al recibir el reporte, el Centro)de Atención de Telmex I 
Telnor confirma que el servicio afectado corresponde al es y que tiene estatus de servicio en 

\ verificar su funcionamiento: 
• ·~ ~ ~, 

..._'1' 
~ 

f (5),inti ' i 

iNsmuro lorRAlual uier prueba realizada deberá atender cuando menos lo especificado en los 
rELECOM!lli!CAC ndares de la Unión Internacional de las Telecomunica.ciones (UIT) bajo los cuales 

~- se regulan las tecnologías, medios _y servicios sobre fi~ra óptica, por ejemplo, la ,..- 
fécomendación ITU-T G.652, entre otras. ' <, 

• En casó.de falla en el módem/O~T provisto por Telmex / Telnor (a través de la EM), el'· 
mismo se reemplazará de forma inmediata, los equipos que se encuentren fuera de r . 

garantía o dañados por causa del CS, requerirán una autorización para ser 
reemplazados 'ya que· serán con cobro al CS. 

"- 

• Validar si la ONT es de Telmex I Telnor o de propiedad 
del CS. / 

-: garantía. 

En caso de que el módem hubiera sido vendido por 
Telméx I Telnor al CS se verificará si se encuentra en 

En caso de que la ONT hubiera sido vendida por Telmex 
I Teínor al es se verificará si se.encuentra en garantía. 
Va'lidar que los LEO de la ONT estén encendidos para 

• ONT 

\ 

J~ / . \. 
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Los Centros de atención de Telmex I Telnor realizan el diagnóstico del incidente ,::;- 
utilizando sus herramientas de Gestión · de Elementos de, Red (eventos de 

J 
, monitorización), registran el Incidente y con base en ello determinarán en primera 

/ 

instancia, la posibllidad de -~equperar el servicio de forma remota. En caso contrario, el 
; incidente será asignado al Centro Opérativo correspondiente para su solución. 

b) Incidentes Masivos: 

\ 

4.4 Solución \ / -, ;\ 
" . ' . \ J En caso de identificar que es posible recuperar el servicio de forma remotatos Centros de 

( atención aplican -l~s instrucciones operativas a través de las herrarnlentas ,.de Gesti~~ de __ 
Elementos de Red para restablecer el servicio. r·. _,,.,. 

-, <, \. -, : ) 

En caso de requerirse asistencia en sitio para la solución del incidente, ,el reporte del cliente se 
turna al Centro Operativo que corresponda, para que Telmex/ Telnor realice )as pruebas y 
reparaciones--físicas necesarias en la infraestructura afectada. 

1 

) 
· En los casos en los que sea necesario realizar alguna actividad en las instalaciones 

1del1,usuario 

final y éste no sea localizado o el óliente rechaza la atención, se le llamará al es para que 
solucione la situación con su cliente, por lo que Telmex I Telnor esperará máximo 30 minutos. 

; Si en este tiempo no fue posible la atención de la falla, la mÍsnía será cerrada í.j el CS deberá 
' ' realizar un nuevo reporte. El CS deberá considerar que Ias "visitas en falso" o bien las 

/ 

Se diagnostica á través de los Centros de Atehción y se registra un ticket.de falla. . i . 

·-y 
a) Incidentes Individuales: ·, 

--. 
4 .. 3 Diagnó~ticó 

) - ........ 

Ul\a vez proporclonades todos los datos, obligatorios para el reporte de incldencla, quedará 
registrada con fecha y hora del reporte, y se le podrá dar seguimiénto -6on el número de tick / 
asigna10. 

1 
_; ; , · \'b- 1 écn¡ci¡ -, 

~ ~ ...,; ;., 
4.2 Clasificación · / · · , ~ -1) 

'-El Centro de At~~ción dé TelllJ~: I T~lnor clasificará el reporte de acuerdo con el tip :e ~~1:~f!--t. ! \ 
que se está reportando. Esta clasificación tiene como objetivo asignar la.solución d I tn~~ritJ r - 

, . . • . . INSTITUTO F EDEllAl oe 
al area correspondiente. / retecOMuN1CAc10Nes 

/ 

e: 

.....__;- / 
.; Referencia del servicio (Número Telefónlco) . 
../ Descripción de la lncídencia. »: -, 
../ ldentlfícador de Incidencia del concesionario. 

, ../ Número-de serie del móde~ en.servícle (para SRP, SRI y para VolP). 

\ 
\ J 

/ 

..... ···:,..,· 
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/ ( \ 
' 1 Ejemplo de matrices de escalación: 

'\ 

Nota: Por cuestiones de confidencialidad del personal, la información de las matrices de 
escalación de Telmex· será proporcionada a los es una vez firmadó el convenio de 
Desagregación. 

í" ' 
/ Rech~zos de cierre de reporte que alguna de las partes considere improcedente. 

/ ./ Respuesta reiterativa, insuficiente o no actualizada en una solicitud de información 
relativa a una falla. '¡ , . 

./ Expiración de los tiempos de' atención o respuesta comprometidos. / 

./ Reincidencia de una falla. 
....... 

¡ I 

Los CS y ¡re1mex / Telnor proporclonaran sus correspondientes cuadro~de escalación a!los que 
deberán dirigirse para escalar segun el procedímiento, los cuales deben incluir: teléfono', correo 
electrónico y puesto. Las personas responsables de cada nivel de escalación tendrán una 
disponibilidad de 24 horfis. El es y Telmex I Telnor deberán proporcionar sus cuadros dé ,.. ./ 

escalación al momento de la firma del Convenio de Desagregación. <, 
1 -· '\ \ .' " . / 

Ambas partes podrán iniciar el procedimiento de escalación cuando se den sltuaciones qlie \ 
generen dlscrepancias-Jncluyendo l~s siguientes: 

\ 

<. 

/ / 

\ Los CS podrán realizar el sequirniento a las incidencias reportadas hasta su solución, a través 
/ del SEG y en caso de falla del SEG, a través del 800 4040 734. 
--·-- --..! .. / ~écnic · . · i · -,_ 

~,~ Cual~~ modiñcación al estatus de los reportes de incidencias se verá reflejada en el SEG, 
/ 'J;"fi- dentro d,.. bitácora de seguimiento. ./ i:;; ~ ~ .. - 

~ l . ~ /iftª1,i ón de lncldenclas , 
1Nsmuro6aartd~ e oncesionario que reportó la.Jncidencia con,idere que la solución o la respuesta no 
TELEcOMoh~c~id satisfactorias podrá inici~r §,!. procedimiento de escaíaclón q_e incidencias, con el fin de 

----.C!'l"\lver las posibles discrepancias que hayan surgido tras 1á apertura de la falla. · 
El procedimiento de escalación podrá hacerse solo para fallas o incidencias abiertas 
(activas/pendientes), o bien, para aquellas que se hayan cerrado sin el consentimientodel CS, 
índependienternente del plazo transcurrido desde el reporte de apertura, y se iniciará vía 
tklefónica. · · ./ 

--· 

'~-- 

4.5 Seguimiento a reporte~ de incidencias 

/ ~ 
. - 

cancelaciones de atención del reporte de falla al mornento qe suscitarse la visita, tendrán un 
costo de acuerdo con lo expuesto en el Anexo "A" de la OREDA. 

' I ' !. 

( 
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/ 2 Se=nsiderará atendida la incidencia en tan~ el CS nb indique lo contrario. 
' / \ 

/ 

( 

/ 
\ 

1Los concesionarios~ sus contratistas que reallcen trabajos de mantenlmlento programados o 
por fallas en instalaciones y/o en infraestructura Telmex I Te!11or, deberán apegarse a los 
lineamientos de seguridad establecidos en las instalaciones en donde se realicen los trabajos. 

( Los procedimientos relativos al mantenimiento correctivo y acceso de emergencia aplicables a 
las operaciones derlvadás de los servicios de desagregación se encuentran descritos en la 
OREDA. 

1 
' 

. ) 

5. Intervenclones programadas r: ' I \ 

Tanto Telmei7 Telnor como el es deberán coniunidar oportunaménte los trabajos (accíonesde 
mantenimiento preventivo u otros trabajos programados) que se vayan a realizar en su red y 
que afecten1os servicios deLCS, astcomo acordar el horario de lo~ trabajos, a fin de reducir en 
lo posible su impacto. Esta comunicación se realizará con un tiempo de antelación mínimo de 
1 O días hábil~./ \ 

./ 

/ 

/ 

,. 
Telmex / Telnor notificará al conceslonario vía el SEGAá información antes referida2, para que 
éste otorgue su visto bueno para el cierre de la1iÍ1éidencia. : r 

I; 
<, í 

El es contará con un plazo de 24 horas a partir ·Efe la hora en que Je fue notificada la solución 
de la incidencia y la restauración del servicio para otorgar su visto bueno para cierre. En-caso 

\ de no efectuarse la veríñcación de la solución áplic'ada dentro de dicho plazo, se entenderá que 
.»; se ha validado la sotuélón y la\incidencia se cerrará de forma automática. 

1 

\ 

\ 

Para cerrar formalmente el incidente, el Centro de atención de Telmex I Telnor, deberá re · trar ----- / la{nformación _con los tiempos aplicables a la resolución del incidente, la causa raíz y la solución ¡ 
aplicada; _ 

... ( 

4.7 Cierre' de Incidencias 
',/ 

( 

Í 

\ 

\ 

l 
\L-~~~~~~~~~~.1--C_e_lu_la_r_:~~~~~~~~~---l.~--.....;..~...J.-~~~1t--~~__. 

/ / 
-, 

/ 
/ 

\ 
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1 

/ \ . ./ 

···< \ 

Cualquier eventualidad relacionada con el es o-causas'externas a Telmex I Telnor menéionadas 
que impliquen detener la contabilización del tiempo de la falla en el proceso de solución de-la 
misma, será comunicada al es y no se contabilízará para e,I cálculo de índices. qe calidad., 

--·.! 

Los niveles ~e servicio para la atención de fallas se indican en la sección de."Parámetros e 
indicadores de calidad" de cada servicio bajo el rubro: "Reparación de fallas". 

' 

8. Niveles de Servicio 

Para el caso de la atención de fallas o intermitencias del-SEG, todas aquellas gestiones que se 
realicen para darle continuidad a los servicios mediante cualquier medio alterno al SEG/deberán 
ser registradas en este últi~o cuando se restablezca. -Asimismo,·p~ra d;r continuidad a las 
solicitudes y a la entrega de información, cualquier interacción que haya existido mediante el uso 
del medio alterno deberá ser cargado en el SEG cuando éste se restablezca. 

\ 7. Incidencias .del SEG 
\ 

_:_.,..., 
i 

Telmex I Telnor y EM serán responsabíes de atender I~ fallas identificadas en su red conforme 
a los tiempos establecidos en sus respectivas OfeFtas., . -: 

( 

1/ 
1/ 
1 

! 
1 

1 

1 

misma. forma, s( Tefmexr Télnor llegase a imputar fallas al es y éste demuestre lo 
contrario, Telmex I Telnor deberá pagar al es por los gastosJncurridos durante la atención de 
la falla. / 

\. 
6. ~e~ponsabilidad de las incidencias 

Un- es podfá. reportar una incidencia una vez que haya realizado al menos las pruebas 
necesarias señaladas en-el apartado 3 del presente anexo, y verificado que )a falla ~· incidencia 
no se-encuentra en los. equipos y servicios de su ámbito de responsabilidad, incluyendo en la 
reclamación los datos identificativos del servicio reclamado así como las anomalías detectadas 

,.........-.-'=I\I. dan lugar a I~ reclamación y que ~rmitan de forma eficiente pa~a ambas partes, determinar 
\1> i ee¡eka:iu leza U origen de la re-clamJc1on de que se trate. ~- 

:," ~ -- . - <, ~ ~ . ~ 
.? . El es qu aya orlqinado.un aviso de incideñcia del cual derive la realización de actividades y -:~ IS) ,~~s cm ,permitan\que 1a falla o in.(2idente sea declaradaimputable a1 mísmoconcesionario, 

'- 1é[e!" ~~ r a Telmex / !elnor por los gastos incurridos durante las actividades realizadas para 
INSTITUTO F~Eélteac10 de la falla. . ,.-·· 1 ' 
IHECOMUN1QACtONES 

( 

/ 
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Norma Cableado Interior en el DomJcillo dej Usuario 
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Figura 1. Red Interior de Usuario. ,,.... 

/ 
Red Interior 

Modem / 

,/ 

'<, 
Cableado interior / 

Domicilio Usuario 
\ 

La Red lnteríor del Usuario-es el segmento comprendido dentro del domicilio del Usuario, desde el 
PCT hasta las rosetas donde se conecta el equipo términat aparato telefónico, módem, etc. Véase 
~ura1. / 

RED INTERIOR DE USUARIO. 

4. DESARROLLO. 

/ No Apílca. 

• 'a, '1 é.ota¡ r: 
~\ ; ~ --- 

[ Este docu~ to debe ser aplicado por personal-encarqado de la const~ucción de cableado interior 
~ f!-~el usuario ndo Telmex I Telnor sea el responsable de la construcción; o en su defecto esta 
w ~;,"~·. t@ ica será un~ recomendación cuando el CS sea el responsable de la construcción; -, 

, a ln~el,gra la entrega del servicio al usuario final. -· 
INS!l!UIO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

3. DOC _, 

--- 

) / 

B,presente documento proporciona los lineamientos técnicos para la construcción del cableado 
..jnterior del Usuario. 

1. oéJETIVO. 

\ 88 
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'; \ 

• Mlcrofiltro. Filtro divisor xbSLel cual sirve para separar frecuencias de Voz-Datos (cuando 
.aplique). <, · '-- 

/ 

/ '· 

Extensión. Cordón marfil conectado desde la 1 er Roseta o el PCT hasta una nuevá roseta 
con una longitud de 50 m para longitudes de más .de 50 m, ie contabii'iza una plusvalía de 

.. -cable, Esta extensión es opcional. . 
1 ~ 

• 

'( 
Roseta./ Punto -de termlnación de cableado interior. En la roseta se conecta el cordón 

-, 

modular redondo del aparato terminal. 
• 

/ 

• Después de introducir el cordón marfil interior/exterior, colocar el pasa muros y se debe 
»> sellar la perforación en ambos lados del muro con ~ilicon. . . 

/ 
Cableado cte 1-a red interior del Usuario (Existente/Nuevo). \ ) / ¡ / 

<, ' \:·. / 

Red"lpterior del, Usuario. Comprendido entre el .PCT hasta la conexión de los dispositivos 
terminales. El responsabte 

1de esta ínstalación ~berá asegurarse que estos elementos estén 
-9orrectamente fijadoss que su trayectoria no ponga en riesqo el servicio (alejado de aparatos 
eléctricos, fuentes de interferencia, etc.). <, 

\ . " / ·, / / 
"">, . \ . ··, ' 

• Cordón\ Marfil. El cable interior debe ser categoría 3 formado de conductores de cobré 
calibre 0.64 mm (22 AWG) par torcido con aislamiento de polietileno y con cubierta de PVC ---- 

/ resistente a la ínternperte. Debe estar instalado desde el PCT hasta la roseta donde se 
colocará el aparato teiefó nico. / <, 

\ 

I 

/ 

1écn;c~ ·~ .., 
• Se debe aseg-;:¡-rar que en la lnstalación del cableado interior; invariablemente de ~~lir del ·. J.,.. 

PCT cpn r cordón marfil interior/exterior. Ery, ningún momento (se debe c r¡fiderar la ~ 
instalación aére~ del cordón marfil, ya que este cordón no soporta tension:s. ,j; (e} • '-t ~ 

• Al realizar las perforaciones en el muro para el paso del cordón, marfi[.interio e~¡¡o,,..11. o, 
. ) . d - 1 1.,- b d d 1 - TELEi;:pMUNICAClóNES rxtenor de la casa, se debe hacer con c~1dado para no anar e aca a o e rm .~ y se 

debe hacer con una inclinación de arriba hariia abajo desde el interior de la casa habi ('iéA-· 
para evitar la penetración de a9iua. 

. 1 

/ 

5. CONSTRuci1óN· DEL CABLEADO INTERIOR. 
/ 

; . ./ 
\ 

' ·, ( 

/ I "- ' . 
L,_a construcción del Cableado Interior de Usuario se aplica a los siguientes servicios: SRL T, SRI, 
SRP, SRML T, SAIB. »> \ f 

\ ) -- 
Cableado Interior de Usuario. 

\ 

\ 

. " 

/ \ 
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/ 

/ 

Construcción del Cordóh Marfil Interior/Exterior. 

• En instalaciones visibles la separación entre el cableado interior con cables eléctricos debe 
ser de 10 cmcomo mínimo. e ! 

( / ~ 
• La i longitud del cor¡f ón de interior requerido del PCT hasta la roseta o la roseta de la 

extensión, son tramos de cables de 50 metros. . '-- 

• Se debe buscar una trayectoria del cableado en el interior de la-vivienda. 
! 

/Recomendacitmes Generales. 

Trayectoria del cableado en casa habitación. 

6. LINEAMIENTOS_P-ARA REALJZAR EL CABLEADO INTERIOR. 
'-·-. 

Figura 2. 1;squema de la Red interior del Usuario. 

/ 

/ 

) / 

í / Aparato / 
Telefónico 

-, 

Analógico 

• / 
/ 

/ 

\ 

·'--- 

\ 

'-- 
Roseta-de 
Extensión 

(Cuando aplique) 

/ 

/ 

.. · 
1 

Aparato 
Telefónico 

"----,-. --· MODEM 
xDSL 

·~ 1écn,c~ 
(,,' ~ 

~ ~ ....... 
~ -o 

,] ~ift 
\-~, ~nuro FEOE~AL UE 

~COMUl'ltCACIONES 

----..,, 

Cordón Marfil 
lnterioFExterl~r 

PTC--- 
( 

I 

Micro 
filtro 

/ 
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, 1/ / ! 
La pistola de sñicón se debe utilizar únicamente para los casos en que las grapas no se 
maí\tie~en fijas en _ _:' muro. \ 

\ ) 

• 

<, 

• i La instalación de los elementos 'que sujetan el cordón marfil se realiza a una distancia de 50 
cm de separación entre ellas. 

Si se presenta algún problema en el interior de la tubería. se debe avisar del problema al 
Usuario para que éste lo arregle y se debe acordar con él una pró~ima fecha para 6ontinuar 
con la instalación del-cordón. \ \ 

Cuando la instalación es oculta, el cordón marfil se debe instalar con la guía de acero con 
manera! hasta que séÍlga1por el otro extremo de la tubería, asebúrando el cordón a la guía y 
regresándol,:i para reallzar-el [alado del mismo en la tubería. · 

- '\ 
• Si es necesario realizar una perforación en la parte superior de un muro y junto a un rincón, 

( -· 

\ se debe efectuar la perforación tan-próxima al rincón como sea posible y situarse al nivel del 
taladro para realizarla. 

<, ) / ' ' 

• La altura mínima para la instalación del cordón p~r la parte inferior del muro debe ser a 30 
cm del 'piso o junto a zoclos, donde quede menos expuesta a maltrato 'ñslco. o humedad 
cuando se ejecute por la' pa~e superior del muro, se debe seguir ú'na trayectoria horizontal y 
nunca inclinada o con demasiadas vueltas. / . 

) 

Se debe realizar un liger6 "Planchado" o alisado al cordón antes de( proceder a su fijación . 

• 

• 

Se debe instalar el cordón marfil de una sola pieza\sin añadiduras), siguiendo el camino 
·- . '\ .. 

más corto y protegido de posibles afeetaclones externas hacia la roseta (golpes, humedad, 
temperaturas extremas, paralelismos en cables de energía alterna, etc.), y.."evifar {ies : 

1 
• 

daños. -~, .. ·· . ~ ~ ecn,cq 
-· ,, . <, ' !o,.,~\ ~ .... 

El cordón marfil n~ se debe instalar bajo alfombras, tapetes b linóleum: si el lrio"desea ~ 
que el equipo terminal s.: sitúe "' medio de una sala, se recomienda la insta ~ió~'líl f ·t··. g 
canaleta para la protección del mismo. _ ~" 1 r· 0 

/ ' 1 rNsrnuro FEo~i'?A1 os 
f I cordón marfil se debe fijar por la parte superior o inferior del muro, con una TEy~Bt'd'M~IONEs . 
horizontal o vertical y nunca inclinada. -. , 

1 -- 

• 

J 

• Una vez definida la trayeetoria del cableado, se oeberr selecclonar los materiales de fijación 
para el cordón marfil, dependiendo del tipo de muro por el que pase. ..- ) _ 

I ¡' 

\ 

91 '·· .. -' \ / 
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<, 
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• 
/ 
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Abra la roseta haciendo presión a ambos lados Ponga la roseta sobre el muro, en la.parte 
de ésta con los-dedos y jale para quitar la tapa. donde la va a fijar y marque con ~n lápiz 

dos orificios de fijación. · 

-: 

Tabla 2. Instalación de la RosJta. 
'---. ¡ ( 

• 
• 

--~ 
La posición de la roseta al fijarla, debe ser con el conector RJ-11 hacia abajo . 
Se debe inst~lar a u~a distancia mín~ de 60 cm del plso.: . -~_( 
Se debe verificar la continuidad del cableado al PCT, ,,a la roseta instalada con el amplificador 
y probador de tono. ,,--1 

• 

Se debe realizar de acuerdo con lo indicado en la tabla 2 y'considerando los siguientes puntos: 
( 

La instalación de la roseta. 
\ 

ELgel evita la penetración de.humedad, polvo y la sulfatación de los puntos de conexión del- 
conector RJ-11. Si se requiere camblar la roseta por problemas de corrosión, también s~ debe 

'· /~ 

.carnblar el cordón del aparato télefónico. 

• Conexión por desptazamíento de aislamiento. 
• Puntos de conexión protegidos con gel. 
• Puntos de conexión para derivación a una extensión. 

( 
Figura 3. Roseta para cableado interior. 

En la roseta es donde termina la instalación/de cableado interior, y es donde se conecta el 
cordón de línea del aparato terminal._(Véase figura 3). -, 

/' 

/ 
7. COLOCACIÓN DE ROSETAS. 

, .... 
.... -- . 

/ 

___ ... 

' ' 

/ 

/ \ 
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\ 

\ 

/ 
! 

Con las pinzas de corte o tijeras, quite, 3 cm de la 
cubierta del cordón -rnarfil; teniendo cuidado de no 
cortar la cublertadelos conductores (azul y blanco). 
No quitar la cubierta Prlástica de los conductores. 

#f:It ::::;:: 

7, 
\ .:» 

I 
'-·- 

"'- ... 

- 
"i 

/ 
,) 

1 
I 

-, Con los dedos, abra el conector de 
: )_a roseta, tal corno se muestra en la 

/ figura 

· .......... 

./ 

,/ 

Abra la roseta haciendo/presión a Con fas tijeras o las pinzas de corte, retire la 
ambos lados de ésta con los dedos membrana de uno de los cuatro puntos que se indican 
y jale para quitar la tapa. len el ~ibujo. .La membrana que retire, depende de 

dónde venga el cordón marfil, porque por ahí va a ser 
su entrada a la roseta. ......_ 

1 / 

Tabla 3. Colq_cación de cordón marfil en Roseta. / \ 

La conexión d~I cordón de interior((marfil) en la roseta se debe realizar de acuerdo con 
en la t~bla 3. · -, , 

!.. 1 

( 

- (ti 
:::, 
o 

taquetes 'Con - tas pijas, fije la roseta 
<, cuidando que ~e_l conector para 

terminal quede hacia ,abajo. 
/ 

/ 

\ 

\ 

,/ 

"<, 

'-" 

93 
r: 

,/ 
/ 

En las marcas Coloque los 
hech_as, perfore -~ plásticos) 
muro 4 cm con 'la J 
broca de~". 

.I 

/ 

) 

! 

/ 

/ 

) 

( 
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/ 

1 
j 

Introduzca a tope un conductor Doble el conductor y páselo 
del cable de la extensión en el por el peine plástico que se 
orificio que está junto al primero muestra en la figura. 

. rté '<, que mse o. -. 

• 

Quite la tapa de la roseta 
\ y abra el conector como 

se incff ca en los puntos 6 y 
8. ~ 
Retire (a cubierta\ del 
cordón marfil, como se 
Índica en el punto 9. 

( 

\ 

'··, \ \; / 
Tabla 4. Colocación de una extensión en Roseta. 

<; \ . 

La conexión de una extensión en la roseta se debe realizar de acuerdo a lo indicado en la tabla 4. 
/ 

<. ) / .. 
Conexión de una exténsión a la roseta. 

Repita los pasos 1 O y 11 para Acómode el cordón en los soportes de esfuerzos 
conectar el segundo hilo del cordón mecánicos.y cierre ~I conector haciendo presión hasta 

<, 

marfil. o_!!: un clic y coloque la tapa. 

/ 

/ 

/· 

I 

/ 

el Estando todavía el conductor a tope por el orificio, sin 
soltarlo, dóblelo y páselo por el peine plástico que se 
mue'stra en la figura. 

/ .; . 

\ 

-.. ..• ~-- 

\ 
.. <, 94 
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INSTIJUT~ DERAL DE . 
TELÉCOM~CACIONES \ 

/ 

-- 

\ 
' ' 

\ 

'\ 

_/ 

{ 
\ 

\ 

1 ,·-- 

\ 
/ 

-- '/-- 

Fije el cordón marfil hasta el lugar 
en donde va a instalar la siguiente 
roseta (de donde vá a conectar el · 
equipo terminal de la extensión). 

Fije la nueva roseta y haga la 
conexión del cordón marfil de 

1-R-~-p-i-ta-lo_s_p_a_s_o_s-1-5-y-1-6___, acuerdo a lo indicado en este 

con el otro conductor, procedimiento. 
pero en el orificio que 
queda libre junto al 
segundo conductor, 
conectado. 

'"'-.... - 

'·. 

"\ __ 

/ 
) 

/ 
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11. Declara TELMEX!fJ~LNOR; por conducto de su representante legal y baj~ protesta de 
d

. dd ,/ __ \ .,/ ' '>, 
ec1r-ver a , que: , . 

¡---~ \ 

I 

( 
a) Es una sociedad mercantil constituida de acuerdo con las Leyes dela República Mexicana 

y cuenta con poder suñclente )pára celebrar el Convenio." de acuerdo con la copia 
certificada de la escritura notarial _,::iue se adjunta al presente instrumento. 

b) Su objeto social es, entre otros, construir, instalar, mantener, operar y explotaruna Red 
Pública 1jelefónica y de (\elec9municaciones para prestar el servicio pú~lico de 
conducción de señales dé voz; sonidos, datos, textos e imágenes, a nivel local y de larga 

.dístancla nacional e internacional), el servicio público de telefonía básica. 
! 

/ 

-, 
Declara el CO~CESIONARIQ[O AUTORIZADO] SOLICITANTE, por co 
representante legal y bajo protesta "'cíe decir verdad, que: 

l. 

/ / DECLARACIONES -, / / 

/ 
CONVENIO DE PRESTACIÓN DE SERWICIOS O.E TELECOMUNICACIONES-~ .Q1JE 

~ r , / 

CELEBRAN, _f>OR UN~ PARTE, TELEFONOS DE MEXICO, S.A.B. DE C.V. (EN LO J 
SUCESIVO "TELMEX"){TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE e». (EN LO SUCESIVO, 

, "TEL~OR"), REPRESENTADA ,EN ESTE AC'f'O POR DANIEL ANDRES BERNAL SALAZAR, -·- 
L Y, POR OTR1 PARTE, [ ! l (EN LO SUCESIVO EL "CONCESIONARIO [O J 

AUTORIZADO] SOLICITANTE"), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR [ 1 l, AL 
TENORlDE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS~"- ,écn;ci1 

O! q¡: ~ ..... 
l.,; .•• -o 

::c1@;·ff J 
INSIITUIO ff:DERAt üE 

' \_ / \ ' ,TELECOMUl~ICACIONES 

a} Es una sociedad mercantil co1l15tituida de acuerdo con las leyes de lá R ~ 
Mexicana, y que cuenta con la __ capacidad jurídica, ñnancíera y administrativa, así 

..-:::_ como cop las condiciones 'tdcnicas y económicas para obligarse en los términos del 
presente Convenio. ' . . ..__ 

~) Ser un Concesionario que opera una Red Pública de Telecomunicaciones, según lo 
I .r·- 

I acredi~a con el título de concesión otorgado por el Gobierno Federal, por conducto 
de la Secretaría, . para ¡nstalar, operar y explotar una Red Públíca de ,j 

, Telecomunicaciones" para prestar el servicio r · ] por u~ período ~e 
1 [ J años contados a partir del [ ]. -, , · ,.1 1 

1 . / 
e) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligar a su 
\ representada en los términos del presente Convenio, tal y como lo acredita con copia I 

certlñcada de la,escritura pública número XXXXXXXxxx de fecha XX de XXXX de 
XXXXX, otorgada ante la fe del licenciado X)OQOOO<XX, Notario Público número 

"\ XXXXXXX de XXX:XXXXX; _., 
d) Dentro de su objeto social, está incluida la celebración del presente Convenio; 

I , e) Utilizará los Servjcios objeto del presente Convenio para los fines que en cada caso .,, 
se establezca en el presente Convenio, su anexo yla Oferta de Referencia de 
TELMEX!TELNOR; , <, / 

../ 
f) Tiene su domicilio en XXXXXXXXXXXXXXXX. 

1 

) 

/ 
,. 

91 \ 
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Aquellos términos no definidos en la OREDA o en alguno de los Anexos, tendrán el significado 
que les corresponda conforme al contexto de íii misma y, a falta de claridad, aquel que les atribuye 
la Ley, así como los demás ordenamientos legales, reglamentarios o administrativos aplicables 
en la materia o en las recomendacionesde la Unión Internacional de Telecomunicaeiones o, en 
su -defecto, las recomendaciones emitidas por organismos internacionales reconocidos. que 
resulten aplicables. ,,. <, 

............ 

-: 
; 

Las Partes aceptan y convienen que las definiciones de los términos contenidos en este Convenio 
tendrán la definición y significado que se atribuye el apartado "11 DEFINIClQNES" de la Oferta de 
Referencia, salvo que de manera específica se les atribuya un significado distinto. 

PRIMERA.- DEFINICIONES 
I / 

CLÁUSULAS / 

/ Expuesto lo anterior, las Partes convienen en otorgar las siguientes: 

; 

ÚNICO. Para la aplicación del presente Cofivenic, se someten de manera expresa a lo 
previsto en su clausulado, su Anexo y la Oferta de Referencia de Desagregación aplicable 
para el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2025 (en lo 
sucesivo, de manera indistinta como ~ "OREDA" o la_ "Oferta de Referencia"). .> 

·- ' " 

--- \. 

111. Las Partes,' por conductc.de sus representantes legales y -bajo protesta de decir verdad, 
declaran que: 

/ 
\ 

/ c) Que su representante Jegal cuenta con las facultades-suficientes para obligar a su 
representada en los términos del presente Convenio, tal y como lo acredita cen copia 

·-certificada de la escritura pública número 19,366 de fecha 16 de enero de 2023, otorgada 
ante la fe del licenciado Homero Díaz Rodríguez, Notario Público número 54 del [ \ ], 
misma que se encuentra inscrita en el Registro Público de.Cornercio en la Ciudad de 
México . . ,a., é~nicc:r Tener título de concesión otorqadopor el Gobierno Federal para construir, instalar, 

~, CZ ;;.,- antener, operar y explotar una red pública telefónica por un período de 50 años contados :.. 
artir del 1 O de marzo de, 1976, de acuerdo con la publicación en el Diario Oficial de la 

e,F;;;.\ • ,,. ~ eración del 31 de marzo de 1976, y de la modlñcaclón-al título de concesión del 10 de ~~ 1 ·rt ag sto de 1990, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19, de diciembre de. 
INSHTUTO FEOEl?AL DE 1 O. .,-. · 
nucOMuN1CAc1otf-J iene su domicilio en Av. Parque Vía 190,\Col. Cuauhtémoc, 06500, Demarcación 

Territorial CuauhtémÓc, Ciudad de México. ,_ 

·-- 
,. 

/ 

( 
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En el supuesto de que durante la vigencia del presente Convenió dejasen de estar er¡i vigor ., 
cualesquiera lprecios y tarifas, en tanto/nuevos precios y tarifas n~hubieseri' sido establecidos por 

/ I >, 
virtud de acuerdo entre TELMEXfTELNOR /y el GONCES ONARlO [O AUTO~IZADO] 
SpLICITA~TE, Q __ por virtud de resolución emitida por el Instituto, fas contraprestaciones ~ue el 
CbNCESIONARIO [O AUT<?~IZADO] _SOLICITA~TE deberá pagar1~ TELMEXfTELNOR por los 

\ 

Las tarifa~ resueltas por el Instituto y contenidas en el Ap~~-º A déj presente CONVENIQ aplicarán 
a todo el inventario 'de Servicios contratados por el CONCESIONARIO con independencia de la 
fecha de su conttataci~. Asimismo, dióhas tarifas apílcarán a l_os Servicios contratados por los 
es a partir de ira entr:ada en vigor de la Oferta de Referencia, por lo que no" aplicaría la 
retroaottvldad de las mismas para los Servicios qu\ ya hayan sido prestados. · ( 

? 

/ 

a) Pago de los SERVJCIOS: 
) . ( \ 

El CONCESIONARIO [O AUTORl~DO] SOLICITANTE se obliga a pagar a TELMEXfTELNOR 
por la prestación de cada uno de losServicios las tarifas est~blecidas en el Anexo "A" de la Oferta 
de Referencia, ,de conformidad con los términos y condiciones en el mismo establecidas. El pago 
de los Servicios deberá ser efect~ado por el c9_NCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE de conformidad con los siguíentes plazos y bajo los términos y condiciones 

-- establecidos para cada servicio dentro I de la Oferta de Referencia, así como en sus anexos 
correspondientes: \ 

/ ' . / 
1.- Cargos Recurrentes, los cuales deberán sér pagados dentro de los 18 (dieciocho) días 

hábiles posteriores a la entrega de la factura correspondiente de conformidad con lo 
.establécido en cada sección de la O REDA f susanexos correspondientes, 
1 \ / \__ 

./ 2.- Cargos No Recurrentes, los cuales deberán ser pagados de.1 oonformjdad c~n fo 
establecido en cada sección de la OREDA y sus anexos correspendientes. · 

i 

) 

/ ---- 
_j 

TERCERA.· PRECIO y c9~0ICIONES o~ PAGO 

/ 

{ 1 TELMEXfTELNOR se Óbliga a prestar al CONCESl10NARIO\. [O AUTORIZADO] 
1 

SOLICITANTE los Servicios objeto del pr~sente Convenio, de conformidad con los términos y 
condiciones estabfecidos en la OREDA, asi co1110 lo estipulado.en sus respectivos Anexos, en 

/ los cuales se .detallan las características, términos y cóndiciones propias para la prestación de '> 
cada uno de-los servicios contemplados en el presente Jn~trumento. , <, ,-a., ~cn;c~ 

! / ~ ~ q;: . ) $ ...... 
212 Inicio de la prestación de los Servicios. ~ _ . . -:2, 

La prestación de los Servicios de Desagregapión materia de este Convenio sepres fftmG1¡~ f ,~t· ~- 
nacional, de acuerdo con la cobertura geográfica establecida en el Título de Concesi . ,Nsr;,u,~ ii 

'\ FEDERA¡ DE 
/ T~tECOM MICAC;IO!IJES 

/ 

SEGUNDA.· OBJETO , ' ; 

( 
,/ 

/ 

) 99 -/ 
-, /' , 
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En caso de adeudos y penas convencionales a cargo de TELMEX/TELNOR, éste deberá cubrirlos 
al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE según lo estipulado en al Anexo "B". <, --- / 

2. Transferencia electrónica de fondos inmediatamente dlsponlblés a la cuenta bancaria que 
TELMEX/7rELNOR previamente le indique al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE. ', , ( 

~--1 
i 

.... _ 

1. Cheque emitido por una Institución Bancaria, a nombre de TELÉFO~OS DE MÉXICO, 
·, . -~ , ,) 

S.A.B. DE C.V./ TELEFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., el cual sera entregado en el 
domicilio de --'fELMEX/TELNGR a (persona, personas o área correspondiente) que 
TELMEX/TELNOR determine a la hora de la firma del Convenio o depositado en la cuenta 
bancaria que TELMEXJTELNOR previamente le indique al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 

»>: 

SOLICITANTE. 

El pago de las facturas y de-los cargos de contratación podrá efectuarse a. través de cualquiera 
de los siguientes medtos de pago, previo aviso a TELMEXffELNOR por parte ,-del 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE: ----· ,, 

1 ~ONCESIONARIO [O AÜifORIZADO] SOLICITANTE deberá efectuar los pagos que al amparo 
de este Convenio se-encuentra ol51igado a realizar por los Servicios que tenga contratados, dentro 

, del plazo establecido para tal efecto, una vez que haya réclbido la(s) 'factura(s) 
correspondiente(s). 

\ 

/ i / . 
TELMEX/TELNOR )"emitirá mediante el Sistema Electrónico de Gestión y al domicilio del 
CONQESIONARfO [O AUTORIZADO] SdLICITANTE y/o a la cuenta de correo electrónico 
señal~da para tales efectos en el cuerpo del presente Convenio, la(s) factura(s) .ª pagar por los 
Servicios, correspondientes. 

a) Remisión de facturas: 

Bajo ninguna circunstancia el CONCESIONARIQ,[O AUTORIZADO] SOLICITANTE tendrá 
____ ._r-=-echo a reducir, deducir o compensar cantidad alguna contra las cantidades que, por concepto 

. , ~ ~ é<oeics aprestacíones, intereses ~oratorios o cualquier otro deba pagar a TELMEXITELNOR 
..i' bajo-e(ii. ente Convenio, salvo pacto en contrario. \ 

~ -o 
o - j'; : e,~ ¡slb;li¡mo~ n ninguna circunstancia TELMEX!TELNOR tendrá derecho a reducir, deducir o . 

~1 'icfiiP!sát cantidad alguna contra las cantidades que por concepto .de contraprestaciones, 
iNstiruto ~J;.,~~s oratorios o cualquier otro deba pagar al CONCESIONA!3lO [O AUTORIZADO] 

-, TE1.1:cot.1ur5e)lc¡,e NTE bajo el presenteOonvenlo, salvo pacto en eontrarío. \ 

conceptos correspondientes en los términos de este Convenio, serán aquellas que resulten de la 
/ - 

aplicación de los precios y tarifas que hubiesen estado en v¡gor el día inmediato anterior a laJecha 
en que formalmente hubiesen entrado en vigor la's nuevas tarifas. 

', 

.. 
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/ -, / 
En caso de ser improcedente la inconformidad presentada por el CONCESIONARIO [O 

J 
AUTORIZADO] SOLIClíANTE, éste deberá pagar en adición al monto no reconocido, los 
intereses moratorias a los que hace referencia el presente Convenio desde.la fecha original de 
pago. En caso de que la obJ.~ción sea.procedente, y el 90NCJ=SIONARIO [O AUJORIZADO] 
SOLICITANTE haya optado por efectuar el pago total de los S.~rvicios facturados, 
TELMEXffELNOR deberá efectuar la ®Volución del monto que resulte procedente d7 la 
inconfor-midad y deberá pagar, mutatis mutenais, losiintereses correspondientes. ' 

/ ~/ \ /' 
) j 

r 

Queda claramente entendido por TELMEXffELNOR y ~I CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
tOLICITANTE que las inconformidades que no reúnan los requisitos precedentes no tendrán 
efecto o validez alguna y, en consecuencia, las facturas y estados de adeudos correspondientes 
se tendrán por consentidos. 

/ b) 

Las Partes están de acuer-do en cumplir con las obllqaclones fiscales establecidas a su cargo por 
lé legislación fiscal vjgente. --- . "<, · - .( 

/ 

/ 
/ Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Loca) 
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Inconformidades 
! / <, 

t' r ¡ I 
En el caso ~e que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SO!-ICITANTE no esté de . 6[@<tn¡c 
con su factura, deberá dirigir su inconformidad a TELMEXffELNOR a través d ~~ema . e::, O! 

-Electrónlco de Gestión y/o pof correo electrónico provisto ppr TE~MEXffELNOR de ~~rdo con ) ~~ 
l_o siguiente: . "· - 0 ""- 

1P~ra que1cua(quier inconform;dad sea procedente, la misma diberá (i) refe~~:.;,, ~siv~!niif.f. 
al número de urñdades o cualquier otro parámetro de medición aplicable a los Servicio J~~~i 
a errores matemáticos, de cálculo n-de actualización;' pero por ningún motivo a la tari isma 
pactada por unidad conforme a este" Convenio, ni tampoco, á ta calidad con la que fueron 
prestados los Servicios; (ii) hacerse.valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a 
la fecha de recepción de la factura original de que se traté, y (iii) acompañarse nec.esáriamente 

; .) \ I 
de: (a) el rechazo formal, por escrito, en que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLldTANTE manifieste las razones de su inconformidad, (b) a elección del CONCESIONARIO 
[O AUTORIZADO] SOLICITA~TE, el pago teta! de los Seiviclos.ba]o protesta o el pago pamJal 
de'Ios cargos efectivaménte reconocidos, y (e) como alternativa, la parte que objete la factura o 
receptora del servicio podrá pag~r. bajo protesta, la totalidad o una porción.de la factura, y ésta 
se censiderará como Factura Objetada, por esa porción cfa totalidad, en su caso. 'to anterior no 
implica una renuncia a los derechos de la parte objetante respecto de aquellas tarifas que sean 
determinadas admínlstrañvamente por la autoridad competente. / ' - - 

\/ . 
El plazo de 18 días naturales al que hace referencia el inclso (ii) anterior no procederá en caso 
de que TELMEXffELNOR aplique tarifas diferentes a las establecidas en el Anexo A del presente 
CONVENIO.·,... 1 / . / ( 

-------1- 

' '. 
; 
¡ 
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/ Una vez notificada la inconformidad, TELMEXffELNOR revisará si todos lo~. requisitos se ha'1 
cumplido, en caso centrarlo avisará al CONCESIONARIO SOLICITANTE la razón por la que la' 
notificación es incorrecta. El CONCESIONARIO SOLICITANTE por unª sola ocasión podrá 
volver a enviar la inconformidad cumpliendo con todos los requisitos. TELMEXITELNOR revisará 
si existe un error en la factura, procederá a corregirla y la¡ enviará al CONCESIONARIO 
SOLICITANTE. De no haber error se le noññcará al CONCESIONARIO SOUÓTANTE que la· 
inconformidad no EÍs procedente. · , 

~-'"'- ... - .. 

Los criterios para que la inconformidad sea procedente son: 

/( \ . / 

(i) referirse exclusivamente ,al número de unidades 9 cualquier otro .. parámetro· de medición 
igualmente aplicable a los Servicios, así como a errores matemáticos, de cálculo o de . ../ 
actualización, pero por ningún motivo a la tar!fa misma pactada por unidad 6onforme a este 
Convenio, ni tampoco a la calidad con la que fueron prestados los Servicios;(ii) hacerse valer 
dentro de los 18 (dieciocho) días natl!l~les siguientes a la fecha de recepción de la factura original 

I de que se trate, y (iii) acompañarse necesariamente de: (a) el rechazo formal, por escrito, en 
que el CONCESIONARIO SOLÍCITANTE manifieste las razones de su inc~nformidad, (b) a 
elección del CONCESIONARI0130UCITANTE, el pago total de los Servicios bajo protesta o el 
pago parcial por los cargos efectivamente reconocidos.fe) como alternativa, la parte queobjete 
la factura o receptora 'del servicio podrá pagar, bajo protesta, la totalidad o una porción de la 
factura, y ésta se considerará como Factura Objetada, por esa porción o la totalidad, en su caso 
y (d) el CONCESIONARIO SOLICITANTE deberá establecer un correo electrónico 0 inaicar el 
medio por el cual TELMEXITELNOR le notificará la resolución correspondiente ·y/o si desea le 
s'ea notificado a través del Sistema Electrónico de Gestión. -. <, 

/ 

La i~conformidad .9eberá ser notifica?ª a través -~el Sis\ema Electrónico de Gestión y/o por correo 
electrónico a la dirección-que será provista por TELMEX/TELNOR a ·1a firma del Cpnvenio. : __ .., 

/ 

_/ 

, .. 

# 

1 ¡ 

El plazo maximo para la resolución de las lnconforrnidades que sean presentadas por el 
CONGESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE será notíñcada al CONCESIONARIO [O .>: 

AUTORIZADO] SOLICITANTE a través del Sistema-Electrónico de Gestión y/o a través del correo 
electrónico señalado por parte del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE en un 

.--i--.._zo de 69,-días naturales. 
-,~ ,écnicq 

...... ~ e) Oi tu ración extemporánea .. - 
~ ~ l r ! 
o - ~ (1;~ J!-:is ~E~ -~NOR p.odrá presentar, dentro d~ los 120 (cien~o veinte) días nat~rales post~riores - ~, 1' a ~cftt ion del ciclo mensual de facturación correspondiente, facturas complementarias por 

,Nsrnuro f~ :i.mos mitidos (no facturados) o incorrectamente facturados, después del periodo de emisión 
rELecoMuNl:JéCff:ffa ura correspondiente a través del Sistema Electrónico d6 Gestión y/o a través del correo 

-..elee ¡onico señalado por parte del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SO.l..lCITANTE. -- 
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La información que áe proporcione o que se lle_gue a conocer con motivo de este Convenio, será , 
considerada como estrictamente conñdenclal obliqándose ambas Partes a no revelarla a . 
terceras personas, tomando las providencias necesarias para que las personas que tengan 
acces~ información proporcionada· por las Parte~_ como consecuencia de lo pactado en este 
Convenlo.ino la divulguen. J 

\_ , 

La documentación y la información que se generetcon motivo de fa celebración de este Convenlo, 
será propiedad exclusiva de fa-parte quela p/oduzca. Ninguna de las Partes podrá divulgar la 
información sin previo consentimiento pór escrito de la otra Parte. ·. / 

\ 
\ / 

TELMEXfTELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADo(io~ICITANTE se obligan a 
guardar esfrlcta confidencialidad con relación a la Información técnlca y cualquier otra que se 
derive de, los compromisos adquiridos en este Convenio, que sea señalada como información 
confidencial por cualquiera de las Partes contratantes, antes y/o después de la celebración del 
presente instrumento, comprometiéndose ambas p~~s a que en el momento de la terminación 
de este instrumento o en cualquier momento en que se solicite, se devolverá todo-documento o 
información que pudiera haber recibido, obtenido o producido como resultado de los Servicios 
descritos en este instrumento. 

----- 

QUINTA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
(/ 

La tasa base para efectos del cálculo de intereses moratorias eri el primer período mensual será 
la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de vencimiento de fas 
contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dicha tasa base se ajustará mensualmente 
empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en fa fecha en que inicie cada 
período mensual -, subsecuente, contado 'a partir de la fecha de vencimiento de las 
contraprestaciones o reembolsos correspondientes, 

CUARTA~· INTERESES MO~TORIOS ' -técn¡c 
-. l -- 1>''"3, cJ ~ 

ER- caso de falta; de pago oportuno por parte del CONCESIONARIO [O AU1 ~ZADO] ~ 
SOLICITANJTE decualesqulera cantidades correspondientes a los Servicios con q\tn¡e~s $ 

----- plazos, términos y condiciones establecidos en el Convenio, sin perjuicio de cualquie ~c ~- . ~e; ,,f:.t g 
TELMEXfTELNOR tuviera derecho a ejercitar por el citado incumplimiento, el CONC ION 101 11 · 

[O ,A{UTORIZADO] SOLICITANTE pagará a TELMEXfTELNOR intereses moratorias r :~~}gli~N~~ 
todas aqueltas cantidades que permanezcan insolutas. l 

/ 

Lo anterior no lmpüca una re~_uncia a los derechos 4e la parte objetante respecto de aquellas 
<, tarifas que sean determinadas administrativamente por la autoridad competente. La 

inconformidad que reúna los requisitos precedentes será evaluada por TELMEX!TELNOR, 
misma 'qu' deberá ser resuelta dentro ~e los 18 días naturales postejiores a la fecha de 
notificación de la misma. 
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La parte receptora se obliga a no revelar la información confidencial, salvo autorización previa y 
por escrito de Ja otra parte. .Asírnísrno, la parte receptora se obliga a n.2_ usar la información 

,, confidencial para cualquier propósito distinto a lo pactado en este Convenio, y a devolver a la 
otra parte toda la información confidencial o las copias que de la misma se hayan efectuado, 
inmediatamente después de la terminaclón por cualquier causa de este instrumento. -- / \ 

/ <, 

Los términos de esta Cláusula aplican' a la información que se encueñtre a disposición de las 
Partes en el Sistema Electrónico de Gestión de TELMEX!TELNOR. / 

/ 
SEXTA.· INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS.,SERVICIOS 

) 
/ ' ' ' - 

En caso de que TELMEX/TELNOR no cumpla con la entrega, instalación y puesta en operación 
de los Servicios, previo cumplimiento por parte del CONCESIONARIO [0-·AUTORIZADO] 

...... 

(i) Sea o llegue a ser del dominio público por disposición de la autoridad o por.votuntad de \ 
la Parte propietaria. 
(ii) Sea proporcionada a la parte receptora como información no confidencial o sin la 
~dicación citada en la cláusula. ,.,,- 

(iii) Haya estado en posesión de la parte receptora antes de haberle sido proporcionada por 
la parte propietaria, o / ,. 
(iv) Deba ser divulgada por la parte receptora en virtud de un {equerimiento legal, judicial, 

gubernamental o admtñlstrativo, siempre que notifique por escrito a la otra parte con 3 (tres) días 
de anttcípacíón a la divulgación solicitada. · 

No se entenderá como información confidencial, aquella que: 

,,-· 

·, .Asimismo, se considerará como confidencial toda la información relacionada con los usuarios 
finales, presentes o futuros, así como toda la íntormacórrJntercambtace entre el 

1CONCESIONARIO 
[O AU1::9RlZADO] SOLICITANTE-y TELMEX!TELNOR que sea remitida por 

/ las Partes conforme a los procedimientos establecidos para la instalación de los Servicios. En 
f ción de ello, se entiende que en ningún caso, directamente o a través de empresas 

• 'b- \ é ias o filial~s.-o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico, las 
- ~, Partes ~ án utilizar dicha información para hacer prácticas que afecten la competencia y libre •w - 
~ concurre 

(.) - ~ (5} ff +,,J cióñ proporcionada por cualquiera de las Partes se hiciere del conocimiento ~ 
,Nsníu,o1Rt~~I~· p dolo, negligencia o mala fe, imputable a la parte receptora de la información y/o a 
1eLecoM~~~b 1, empleados o agentes, dicha parte deb~rá responder por los daños y perjuicios -. 

oc i ados, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones legales a que se haga acreedor 
en términos de la legislación vigente aplicable errfa materia. referentes a la revelación de 
secretos o al secreto profesional, en que incurriría en el supuesto de incumplir con la presente 
cláusula. La obligación de copfidenciatidad se mantendrá durante la vigencia de este Convenio 
y por un periodo de dos años a-partir de la terminación del mismo. 

\ 

/ 
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r: 
7.1 Los equipos, aparatos, accesorios, dispositivos, fibras ópticas, nodos de conmutación y 

trarsmisión,~nlaces de transmisión y demás elementos que compongan las instalaciones 
necesarias <para la prestación de los Servicios y que) sean suministrados por 

.,...- TELMEXrrEl.NOR, son de la exclusiva propiedad de TELMEXITELNOR. 
\ / 

7.2 En consecuencia, el CONCESIONARIO [O AUTO~)~DO] SOLICITANTE se constituye como 
depositario responsable del buen uso y conservación de los equipos, aparatos, accesorios, 
dispositivos, y/o fibra óptica para el uso de los Servicios contratados. En caso ce que cualqulera 
de las Partes· haya instalado equipqs en los sitios de la otra parte, se obliga a retirarlos de 
conformidad con los procesés de baJ~ establecidos eh los Servicios objeto de la Oferta. de 
Referencia. 

\ \ l 

/ 

/ 

Los días de retraso imputables a los proveedores sí serán computados para efectos de penas 
convencionales, por la falta de aprovisionamiento de los elementos y equipos esenciales para la 
prestación de)os Servicios objeto del presente Convenio. -- 
En c~so de "ue al~una de ~as Partes, dentro de algún procedimiento de huelga, reciba-~n aviso 
de suspensión de 'labores en los términos de la Fracción I del Artículo 920 de la Ley Federal del 
Trabajo, deberá dar aviso qje dicha circunstancia a la otra Parte, aT día siguiet1te de su recibo, es 
decir, con 10\(diez) días hábiles de anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. 
Las Partes .acordarán en ese caso las medidas que le permitan a la Parte que-reciba un.avlso de 
suspensión continuar en\1 cumplimiento de sus obligaciones derivadas de este Convenio. En 
caso de suspensión de los servicios como 'consecuencia de una huelga, ninguna de las Partes 
tendrá el derecho de presentar reclamacióri alguna a la otra como consecuencia de dicha 

1 
suspensión. ·" 

! . 
. / ~ 

SÉPTIMA.- PROPIEDAD DE LÁ INFRAESTRUCTURA Y RESPONSABILIDAD · .. 

\ 

( 

( 

/ 

, 
I ' / . 

SOLICITANTE de cada µ~o de los requisitos necesarios para tal efecto, las Partes acordarán lo 
conducente a las penas convencionales correspondientes de conformidad con el Anexo "B" de la 
Oferta de Referencia. TELMEXITELNOR. y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOUCITANTE realizarán previamente un acuerdo de conciliación de\eventos y con base en los #/ __ , 

resultados obtenidos se determinará si existen saldos por pagar. --,.._ 
·. '¡ • 

/ \ -. 1 "1 écnic \ 
Para la medición ·del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los días-o \f$Ja'so i!1 « 
atrlbulbles al CONCESIONARIO [ü'AUTORIZADO] SOLICIT,NTE o al cliente final, ~s que &~ 
deriven de una causa de fuerza mayor o ca,o fortuito ni aquellos no im !Jfcibles a ro 
T~LMEXrfELNOR, los que de· manera emunciati(,a mas no ~mitativa, pueden e l»is¡~~ -~ !:, ,t· 5 
inundaciones, guerras, huracanes, incendios, huelga~ sismos, terremotos, retr os \~1a 1 ~ . 

/1 obtención de permisos de trabajo en- la vía pública (municipales, estatales o demtes,b ~Ec!?EcRA0\~Es/ .: -' 
\ ·· fELECOM'UNI A 1 ... y 

acondicionamiento de sitios del cliente que no estén üstos, plantones en vía pública ~ n aclón> / 
de acceso a las instalaciones del cliente final. ' - \ 

( -- 

/ 

/ / 
/ ·, 

) 
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b) Será igual a la cantidad qué las Partes paquen a sus Clientes que resulten.afectados 
por el periodo que dure-dicha afectación ocasionada a la prestación de los Servicios 
dealquna de ellas, previa acreditación d~ dlcho.paqo. 

a) Será igual a la cantidad que las Partes paguen con motivo de la reparación de la 
infraestructura que resulte afectada, previa acreditación del pago de dicha reparación." 

El monto de los perjuicios a qu~ se refiere esta Cláusula se determinará y paqaráde 
·~conformidad con lo siguiente: 

, ..... 

Será obligación de TELMEX/T~LNOR y de los CONCESIONARIO [O__.~LJTORIZADO] 
SOLICITANTE; ofrecer pruebas fehacientes, según sea el caso, a la parte afectada y al 
lnstltuto, que Justifiquen la~ causas_J de la incidencia o daño en la red pública de 
telecomunicaciones. 

/ 

Asimismo, las Partes procederán a la elaboración del acta administrativa correspondiente, ~-- 
con la finalidad de establecer en forma clara y detallada la cuantificación de los daños 
antes mencionados. <, 

ocasionen. 

( 
7.3 

-, 
\ 

En caso de daño, robo, destrucción o extravío a las instalacion'es, infraestructura y equipos 
propiedad de TELMEX/TELNOR o del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 

./ 
\SOLICITANTE, asociados a la operación de los Servicios citados en los dos incisos 

' ' anteriores, y que le sean directamente imputables a las Partes, sus subsíotarias, filiales y 
clientes, cada una de ellas se obliga a índernnlzar a la otra las cantidades que resulten de 

• 'e). -t écn¡c~ la cuantificación que realicen y se notifiquen respecto de los.daños ocasionados por tales 
~, '"" · cunstancias. · ..a,; ~ 

~ ~ á; _ ~ 7.4 · urante el proceso de lnstaiáclón de-los equipos, aparatos, accesorios, dispositivos, 
(J) ~, ; J!! t ti@" óptica, nodos de conmutación y transmisión y demá~ elementos necesario_s-¡5rra la 

I i pr tación de los Servicios que sean sumin'istrados p6(TELMEX/TELNOR, se dañan, 
~~t;~i~~~~~~~~ struyen o interrumpen los Servicios del COf-!CESlONARIO [O ·-~uTOR.llADO] 

) SOLICITANTE por causas directamente imputables a J-ELM"EX/TELNOR, por no haberse 
ajustado a las especificaciones, lineamientos,-procedimieníos, planos y dlaqrarnas de los 
equipos e Instalaclones del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLlylTANJE, que 
deberán ser provistos a TELMEX/TELNOR previo 'al proceso de lnstalación -de los 
Servicios, TELMEXITELNOR se obliga a índernruzar al CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE las cantidades que resulten de la cuantificación de-los 
daños ocasionados por tales circunstancias, previa investigación que al efecto realicen lás 
Partes respecto del origen e imputabilidad de dichos daños. En caso de que las 
especificaciones, tlnearnientos, procedimie_otos, planos y diagramas de los equipos e 
ínstalaclones del CONCESIONARLQ~[O AUTORIZADO] SOLICITANTE no hayan sido 
entregados a TELMEX/TELNOR, ésta no será responsable de los daños que se 
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Se otorgará ~na nueva garantía anualmente por una cantidad equivalente al 100% del 
importe total de los Servicios objeto de este Convenio facturados por--T!;L~EXfíELNOR 
al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO} SOLICITANTE durante 2 (dos) 'meses del año 

-calendario inmediato ar:itetior·d el estimado .. ~e Servicios correspondientes a 2 (dos) meses 
del siguiente año, el monto que resulte mayor. -, 

;,.,-, 

( ./ 

-- .... 

-, 
\ 

8.2.1 Deberá ser otorgada por u~~ Institución d~--Fianzas Mexicana, o institución 
bancaria, de reconocido prestigio que-no pertenezca al mismo grupo corporativo o 
de interés del fiado y que esté debidamente autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Púbiico. , 

- .. 8.2.2 Deberá señalar que la Institución de Fianzas, o institución bancaria acepta 
+sornetersé-at procedlmlento-establecido en los artículos 279, 289 y cemás relativos 

de la Ley Fedetal de lnstltuciónes de Fianzas. __ 
8.2.3 P.ara cancelar la flanza..o carta de crédito, será requisito que el fiado/presente a la 

Institución de Fianzas o Institución Bancaria la autorización por escrito de 
TELMEXrrELNOR. 

\ ' 

1 
! 

J di Será pagado por cualquiera de las Partes dentro de los-18(diecio~iio) días hábiles. 
posteriores a \aqu¿I en que la otra lo requiera por escrito anexando la evidencia 
correspondiente. 

/ , __ , ! . ,a.~ écniciJ 
OCTAVA~~ GARANTIAS DEL CONVENIO · / ..... ~' ~_,. 

<, \ / ~ -o 
8.1 GARANTÍA PARA EL PAGO -DE LAS CONTRAPRESTACIONES. Mientra ~té~nte - ~ 
este Convenio,_ el CON~ESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE manten é,colñsfrt~i~l! t 5 
una fianza o cartade crédito, a su elección, en garantía,del pago de las contrapres acio~~ ~ Í 
cargo en los términos de este Convento, por un monto que cubra por lo menos un orrJ~~0~6:~~~ 
contraprestaclones por dos tneses de Servicios calculado-con base en los últimos do meses, 

/ 

incluyendo accesorios y cualquier otro cargo. El monto de. la fianza o-carta de crédito. 7'mo--wr-.-- 

CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANT.{= que realicé por primera vez la contratación 
de Servicios, deberá ser pactada entre las Partes, de forma proporcional, considerando el monto 

-y volumen de cada servicio contratado, no debiendo ser menor de la cantidad, de 
$XXXXXXXXXXX)S,XXXXXXX, garantía que deberá ser expedida por una Institución de Fiánzas 

/ o una Institución Bancaria, según sea el caso,'de los Estados Unidos Mexicanos. La fianza o carta 
de cr~ditoie sujetai:f a los términos de la Legislación vigenJe en la materia, y en lo no previsto 

<por ésta, a lo dispuesto en e.J· Título Decimotercero del C.ódigo Civil Federal, garantizando la 
/ institución correspondiente el pago de las contraprestaclones que se pactan en este Convenio a _, _. \ 

cargo del CONyES{ONAR~O [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, y todos y cada uno de los gastos 
en que incurra TELMEXfíl=LNOR al exigir dicho derechoconforme a este Cenvenio. 

--- ' ' 1 .. "">, 

8.2 1 
En todo caso, la fianza o carta de crédito deberá cumplir con. los si~uientes requisitos y / 

\estipulaciones mínimas, a satisfacción de TELMEXrrELNOR: 

\ / 

1 

/ 

e) No se.conslderarán daños conseéuenciales. 

' .,....--) 

I 
I 

1 
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No obstante ío.dispuesto en el párrafo anterior, cualqhiera de las Partes podrá ceder libremente 
a sus fifiales o subsÍciiarias aquella parte de la explotación de los Servicios que le fueron 
concesionados, con la sola 'autorización que al-efecto expida el Instituto, siempre que continúe 

) 

.,- 

'- 
Queda exceptuada de lo previsto, en esta Cláusula la cesión total o parcial de los derechos y 

,_ obligaciones del presente Convenio (i) que el CONCESIONARIO [O AtJTORIZADO] / 
-··SOLICITANTE efectúe a sus filiales, afiliadas, subsidiarias o-controladora, la cual requerirá 

exclusivamente previa notificación por escrito a TELMEX/TELNOR, salvo en el caso de cesión de 
derechos de cobro, que requiere autorización' expresa de TELMEX/TELNOR y (ii) que 
TELMEX-fTELNOR efectúe a sus filiales, afiliadas, subsidiarias o controladora, la cual requerirá 
exclusivámente previa notificación por escrito al C0NCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE. \ 

-- .... 

\ 

Las Partes acuerdan .que las cuentas por cobrar al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
~OLICITANTE y en favor de TELMEX/TELNOR, presentes o futuras, _ _podrán ser cedidas por- - 
cualquier .medio legal a-instituciones "de crédito, fideicomisos u orqanlzaciones auxiliares de 

, crédito, o cualquier otra persona o vehículo, tanto naciortales como extranjeras. \ --, . ~ 

{ ·-. 

I -.... ( <; 
Salvo por mandato deley o de autoridad administrativa o judicial competente, las Partes deberán 
cumplir las obligaciones a su cargo por"I sí mismas y, e~ consecuencia, los derechos y las 

-. obligaciones derivados del presente Convenio en ningún caso podrán ser cedidos, gravados o 
,, transmitidos en forma alguna sin la autorización previa y por escrito de la otra parte, autorización 

que no será negada sin razón justificada. 

1 
\ 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHÓS \ ', 

. ~écn;cq 
..._~' ~ caso de que el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE no otorgue una 

f!.> n~ a garantía dentro de los 30 (treinta) días hábiles posteriores al vencimiento de la 
~ f!~ 0 ,8,._- 1 géÍP. tía anterior, TELMEX/TELNOR podrá rescindir el presente Convenio sin necesidad 

el) ~,· 1·- 1/· T d~ eclaración judicial. / ,, / 
i,i, " • \ ¡ .·· 

mecoMullf~'º"es ODIFICACIÓN pE LAS GARANTÍAS. No obstante lo anterior, las Partes podrán 
renegociar de forma ª_?_µal las ccl{acterísticas de _la g~rantía a que se r~fier~ esta_ Cláusula 
Octava, a fin de reflejar el valor real de las obligaciones que garantizaran, asrcorno la 
solvencia y el comportamiento crediticio del CONCESIONARlo·--ro AUTORIZADO] 
801,..ICITANTE. <, 

.. 

' / La garantía deberá ser constituida dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la 
fecha de firma del presente Convenio o a requerimiento de TELMEX/TELNOF(según el 
caso, .quedando TELMEX/TELNOR facultada para rescindir el mismo en caso de qué 
dicha garantía no" sea · 6torgada por el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE dentro de dichoplazo. \ \ 

( 
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Tratándose del cierre d~ una .. Central Telefónica o Instalación Equivalente, TELMEXlfELNOR 
deberá avisar al Instituto y al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE con 12 (doce) 
meses de anticipación a dicho evento y no podrá cobrar costo adicional: alguno- al r' 

-, 
I 

. ~ ' 
Las Partes deberán informar con cuando menos 10 (diez) días hábiles de anticipación, o antes si 
es razonableménte posible, acerca de cualquier trabajo, obra o actividad que sea previsible y que 
pueda afectar: a) a la prestacJó~_o recepción continua de los Servicios: b) a la Infraestructura de 
TELMEXffELNOR; c) a las vías generales de cornunicactén, o d) a los bienes de uso común. 

<, / 

A dicho efecto, se identificarán las-áreas de riesg6, la náturaleza de los trabajos, obras o 
actividades 'involucradas, el ~elJlpO requerido 1para su desarrollo y eoncluslón total y el tiempo 
est~ado de interrupción de los Se,rvici?.s, así como de cualesquiera otros servicios pactados por 
TELMEXffELNOR Y: el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE. Si lo anterior no es 
posible por tratarse de trabajos de emergencia, el CONCE9IONA_RIO (O AÚTORIZADO] . 
SOLICITANTE notlñcará dicha __ círcunstancía tan pronto como sea posible. En todo caso, 
TELMEX/lELN_,OR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] .SOLICITANTE harán sus mejores 
esfuerzos para restablecer a la brevedad los Servicios materla'de la Oferta de Desagregación del 
Bucle Local, así como cualquier otro servícío pactado. 

TELMEXlf~l_NOR deberá conte~plar )soluciones alternativas correctivas/ que permitan la 
r.Contimlidad de los servicios' de telecomunicaciones que proporciona al amparo de este 
CONVENIO y la oterta al niome!}!o en lque le sea notificado el cierre de una c~ntral~ instalación 
equivalente. · 

/ 

10.1 Continuidad d4ilos Servicios 

_,, TELMEXlfELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLIÓITANTE se oblig~n a 
. --; reali¡ar sus mejores esfuerzos para evitar en todo momTnto la interrupción de los Se!:"icios 
: - materia del pres1ent~ Convenio. Al efecto y sin perjuicio de las o~ligaciones' ~ párgo_ de _,, 

TELMEXlfELNOR y el CONCESIONARIO (O AUTORIZADO] SOLICITANTE conforme a este I 

Convenio, las-Partes deberán asistirse mutuamente par~-procurar la continuidad de los Servicios 
de Qesagrégación del Bucle Local, así como de cualesquiera otros servicios pactados. f 

/ DÉCIMA.· CONTINUIDAD r SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS 
... -- / 

) 

\ i 

·----" 

( 
i j 

\ Anexo E 
f ; 
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\ 

obligada la parte· cedente conforme.a este Convenio'<salvo consentlmiento expreso de la otra 
Parte. 1 

1 ./ 
/' / " 

Las Partes establecen que cualquier cesión y/o transferen_cia realizada.poreualqulera de ellas en 
contravención a los términos del presen~e Co~enio. constitulrá incu~plimiento del mis -te nt 
Parte que incumpla deberá responder, mantener en paz y a salvo e indem~izar de 1 ~..gestos .. cil ~ 
razonables a la otra Parte de cualquier reclamo o responsabilidad en que pudieren in ¡i&lr como e:>,.. 

' consecuencia de la c~sión tealizada .. en contravención a\lo......_dispuesto en el presente ~nveni~. 1- 
111 {C}ift 5 

INSTITUIO FEDERAL DE' 
TELECOMUNICACIONES 

/ 
• 

• 1 
1 

/ 

\ 
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• En su caso, se podrá dar por terminado el Convenio (total o parcialmente.) sin r_§__sponsabilidad 
... algúna para TELMEXfrELNOR y el CONCESIONARIO [O .AUTORIZADO] SOLICITANTE, -, 

cuando el evento de caso fortuito o fuerza mayor, o el periodo de emergencia, no permita la . ' 
operación de los equipos o cualquier elemento propio de los Serv:icios por un plazo mayor a 3'0 
(treinta) df as y siempre y cuando TELME~ELNOR no esté.en posibilidad de proveer al 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE una solución temporal o definitiva en UA· 

: -- 

/ 
La fiarte afectada por cualquier evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o durante periodos de 
emerqencla, notificará a la otra Parte dentro de las 24 (veinticuatro) horas siguientes a que tenga 
conocimiento de la existencia del evento de .que se trate, proporcionando detalles sobre el mismo. 

/ 

/' 

\ / 
10.2 Suspensión temporal/ 

10.2.1 De presentarse un evento de caso fortuito o de fuerza mayor, o durante periodos de 
emergencia, que impidan temporalmente a TELMEXITELNOR prestar los Servicios materia de-ta 
OREDA u otros Servicios pactados por TELME):({TELNOR y el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE en los términos del presente Convenía, se suspenderán los 
efectos del mismo (total o parcialmente), durante~ tiempo que transcurra y hasta que se subsane, 
y normalice la situación que hubiese originado dicho .J__mped.irnE¡lnto, y TELMEX/TELNbR y el 
CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLl9JTANTE acordarán -las acciones y servicios - ~ extraordinarios que se requieran para restablecer, regularizar y garantizar la continuidad de l.9s 
Servicios materia del presente Convenio. <, 

Cuando le sea notificada a TELMEX!TELNOR la migración a uña nueva Central telefónica o 
. ~ 1'. é<t~ ión Equivalente, ésta deberá considerar dentro de las nuevas instalaciones los Servlcios 

~' actual'4;(~ e contratados por el [CONCESIONARIO][AUTORIZADO] SOLICITANTE por los 
[ trabajos~ esarios para reubicarlo en la nueva Central Telefónica o lnstalación Equivalente. 
~ (·.~ ¡a~~poco! drá cobrar por condiciones diferentes en-la nueva ubicación, --...._ 
(/) ~ ;-; "ª ~·~~1 o j -~ .~ ~ 

,&¡d1ci lm nte, en caso de que TELMEX/TELNOR por cualquier razón tenga necesidad de- 
1Nsrnuro FEDERAL DE , ; 
mecoMu,11el!.IDf(l)l8f econstruir O/etirar tempora) o definitivamente alguno de los elementos propios de los 

~ · s materia del presente 09f1Ver:iio, TELMEX/TE[NOR estará facultada para llevar a cabe- 
\. dichos trabajos y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICl~ANTE deberá tomar las 

previsiones del caso. 

En el caso de existir mal manej6 ~ omisión por parte de TELMEX/TELNOR y que esto afecte la 
/ ' 
instalación del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, se deberán presentar 
soluciones 'que perrnítan restablecer, regularizar y_, garantizar la continuidad y la calidad de los 
servicios . .,..- -- 

CONCESIONARIO [O AUTORIZADO}SOLICITANTE por los trabajos que sean n/ecesarios para 
reubicarlo en una nueva Central Telefónica o Instalación Equivalente. ----.. 

... / 

! 
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Para la medición del cumplimento de los plazos de entrega no se computarán los días de retraso 
atribuibles al [CONCESIONARIO][AUTORIZADO] SOLICITANTE del servicio respectivo, ni los 
que deriven de eventos de caso fortuito o causas de fuerza mayor o ni aquellos no'Irnputables a 
Telmex/Telnor. Tampoco se computarán los tiempos atribuibles a las notificaciones que 
Telmex/Telnor realice a los CONCEStONARIOS O AUTORIZADOS para que manifiesten su 
interés por participar en nuevas obras civiles. 

/ / 

En todos los_su_puestos contemplados en esta cláusula, las Part~ deberán dar aviso al Jnstituto 
del evento delca~o fortuito o causa de fuerza mayor, acompañando las pruebas que justifiquen 

1 1 '\ • 

las causas de 'la suspensión del servicio y las pósíbles soluciones para la reparación. 

/ "-, 

i ,_ , 1 

En tal supuesto; TELMEXfliELNOR y el CONdESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
informarán al Instituto-lo conducente hasta en tanto la situación que dio origen a la afectación de r ·. 
que se trate, sea superada y se reestablezcan los Servicios materia de la Oferta de Ref ~'enic 

<, / ~,~ q ~ 
En tales casos, el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANT ifiagará a ~ 
TELMEXffELNOR las · contraprestaciones correspondient7s la los Servicios {g!ctiv~nte co · 
prestados y hasta el momento en que hubiesen sido suspendidos. : -~J 1 tf :t g 
DÉCIMA PRIMERA.- éAUSAS DE FUERZA MAYORY/0 CASO FORTOÍTO ' ~~;g~u~~~~~J 
Ninguna de las Partes será responsable por caso fortuito p fuerza mayor, incluyendo sin m' ,..·-...-- 

/ ,• 

explosiones, sismos, fenómenos naturales, huelgas, revueltas civiles, sabotaje, emergencias 
sanitarias, terrorismo, inundaciones, \pandemias, guerras, huracanes, incendios, terremotos u 
otras situaciones similares. ( / 

Encaso de que alguna de las Partes, dentro de algún procedi~iento de huelga, reciba (ya sea 
directamente o por conducto de: (i) la empresa titular del contrato colectivo ·respectivo y/o (ii) el _ 
sindicato) un aviso de suspensión de labores en los términos de la Fracción I del Artículo 920 de· 
la Ley Federal del Trabajó,.deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, al día siguiente 
de su recibo. En caso de suspensión de los Servicios· corno consecuencia de una huelga, ninguna . / 

de las Partes tendrá el derecho detpresentar reclamación alguna a la otra como consecuencia de 
dicha suspensión. 

\ .. .., - \ '·, ... , 
'<, ....._ 

Telmex/Telnor tampoco seráresponsable por causas que no le sean imputables, las que, de 
manera enunciativa más no limitativa, pueden consistir en: retrasos por permisos de trabajos en 
vías _públicas (municipales, estatales o federales), cortes de fibra óptica ocasionados por 
vandalismo o por terceros, accndlcionamlento de sitios del cliente que no estén listos, plantones 
en vía púbfica, negativa de acceso a las instalaciones del cliente, riesgo a la salud o intewidad 

--del personal o de los 
1bie..Qes 

y/o servicios de Telmex/Telnor, etc. ' 

\ 

plazo no mayor a 15 (quince) días para el prirqer supuesto o 4 (cuatro) meses en el caso del 
sequnde. · 

Oferta 'de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
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/ 
/ 

En cualquiera de los eventos anteriores, el lnstifuto, llevará a cabo el análisis correspondiente y en 
caso de ser procedente autorizará la terminación anticipada del presente Convenio, debiendo 

( 

\ 

Con la notificación que se realice al Instituto, se deberá dé adjuntar la-información correspondiente 
para la protección de los intereses del público en general, de los Usuarios y de los Suscriptores de 

· las Partes. Para efectos de esta cláusula, la parte que requiera dar por terminado el presente 
Convenio, deberá dar aviso pbr escrito a la otra parte y al Instituto con una anticipación de 30 (treinta) 
días naturales, cuando se presente una o más d@_ las causales siguiE;,ntes: - 

I 
-. / 

A) Revocación del título de concesión o autorización de cualquiera de las Partes; · 
B) Declaración judicial o resolución administrativa emitida por autoridad competente que así lo 

ordene; . \ -, 
- C) Novación dg_losjérminos, condiciones, derechos y obligaciones contractuales; 

D) Utilización de los servTcios de Telmex/Telnor con fines ilícitqs; 
E) Cambio radical de las condiciones económicas que rigen los servicios, de táÍ manera que se 

vuelva eéonómicamente inviable la prestación de lo~ mismos; 
F) Se presente un estado de excepción como guerra, invasión, conflicto armado-por el cual no 

se puedan salvaguardar las garantías individuales. 

Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente Convenio sto_ responsabilidad alguna 
y sin que medie declaración judicial o administrativa, para lo cual deberá dar aviso al Instituto a efecto 
de que éste lleve a cabo el análisis correspondiente y en caso de ser procedente, autorice, la 
ter~pación anticipada . .' 

'- 

' / 12.2"- !TERMINACIÓN ANTICIPADA 
( 

No obstan~ lo anterior, cada servicio objeto del presente Convenio tendrá la vigencia mínima 
forzosa por la que cada uno de ellos fue contratado, por lo que subsistirán independientemente de 
la vigencia del Convenio. 

\ 

4 .,. 

12.1 DURACIÓN DEL CONVENIO 1 ---. 
1 . 

El presente Conv~nio estará vigente como mínimo hasta el 31 de diciembre de'2025, salvo que sea 
I • . 

~ ~AÍ o, terminado anticipadamente o rescindido conforme a lo previsto en el presente 
~\'?> instrum1 demás disposiciones aplicables. Sin embargo, las Partes podrán a9_9rdar vig_encias i~ superiores;¿- te plazo mínimo del Convenio considerando lasnecesídades propias de cada uno de 

1 ~1 f.TS}°s~S~icio' prestarse al amparode la Oferta ~e Referencia. · 

o') ~~ E;t~J;Xe ~ e el presente Convenio sea termínadc o re:cindido, las obligacigpes de pago líquidas 
\~~g~.,~@~ rivadas del presente Convenio subsistirán ha~a su debido e íntegro cumplímíento. De 

igual era subsistirán en términos de ley aquellas obligaciones que por su naturaleza deban 
perm~_Decer vigentes aún después de ocurrida la terminación o rescisión del Convenio. l 

\ 

\ 
DÉCIMA SEGUNDA_.· VIGENCIA 

,/ \ 

/ 

• 
-~ 
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Sí el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE lncurnpie ~ne( pago Jefas facturas o \ 
contraprestaciones adeudadas a TELMEX TELNOR con motivo de los Servicios prestados al 
amparo del presente Convenio; con la salvedad de las facturas )iue se encuentren en un proceso 
conciliatorio. 1 ' ; -, 

\.. . ·... \ 
. \ ( 
No obstante; no se considerará como íncumplimiénto la falta de pago de aquellas facturas que se 
encuentren pendientes de aclaración o eh proceso de conciliación conforme, a los términos'y 
condiciones establecidas en el presente instrumento. 'Sin embargo, una vez resuelta la aclaración 
correspondiente'. deberán ser liquidadas por el CONCESION~RIO [O AUTOglZADO] 
-SOLICITANTE en caso de que la dísputahaya sido resuelta en su contra, por lo que de no proceder, 
el '\..CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SÚLICITANTE al pago de·,.dichas1 facturas, deberá 
observarse lo dispuesto en el presente inciso b). l. · / ,, 

1 \ 

/ 
b) 'Incumplimiento de obligaciones de pago. 

Si el CONCESIONARIO [O l*UTORIZADO] SOLICITANTE no otorga y entrega a TELMEX/TELNOR 
las garantías conforme a los ~lazos y en los términos establecidos en el presente Convenio o éstas 
dejase~ por cualquier causa de cumplir con el objeto para el cual fueron constituidas y, por lo tanto, 
no pudiesen garap!izar el a~mplimiento de las obligaciones que del mismo derivan. 

1 

/ / a) Incumplimiento del otorqamiento, entrega y efectividad de las garantías. 

) 

\ En todo caso, para qu~ la terminaeíón anticipada soücítada por el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE sea precedente,' éste deberá estar al corriente en sus obligaciones 

/ I 

de pago derivadas de la prestación de los Serviclos objeto del presente Convenio. 
( 

: l ' ,,.-- ~écnic~ 
12.3 Las obliga9iones pendientes de cumplimiento por las Partes, quedafán subsiste hasta "'"~ 
sG total cumplimiento. ...._l'f) \ <.Q..,. 

~ .,o ,·) "-r -, / E "'éD 
DÉCIMA TE~CERA.· RESCISIÓN DE_L CONVENIO ~ {e) i f t 5 
9i cualquiera de los eventos ("Causas de Rescisión") descritos a continuación ocurri se,1r@r,~oERAL_o.e 
afectada, indepepcienternente de los remedios o cualesquiera acciones previstas por la ~ef38McAcioNes 
rescindir este ·Copvenio sin necesidad de resolución judicial o administrativa alguna \ 
responsabilidad frente a la otra parte, para lo cual deberá dar aviso al Instituto a efecto de que éste 
lleve a cabo el análisis correspondiente y en -éaso de ser procedente se pronuncie al respecto. Con 
la notificación que se realice al Instituto, se deberá adjuntar la información que acredita el aludido 

/ 

incumplimiento. Para efectos de1 ~ presente cláusula, la parte afectada deb~r:.á notificar por escrito, 
con 30 (treinta) días naturales de anticipación, a la parte in;cumplida, con copia para el Instituto. Las 
Causas de Rescisión son, de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes: 

I . ' '( . \ 

\ 
adoptarse las medidas pertinentes para la protección de los intereses del público Jn general, de los 

' Usuarios y de los Suscriptores de las Partes, a fin de que queden debidamente garantizados. 

\ \ --- J 
) 

. ( 

; 
\ 
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Si una -vez dada la notificación de rescisión la parte incurnpílda subsana la Causa de Rescisión "- 
/ dentr~ del término dé 30 (treinta) días señalado, la rescisión no surtirá efectos.:' 

<. · Periodo de Cura 

En, caso de) que alguna de las Partes utilice indebidamente o divulgue la ·información 
próporcionada por su contraparte con el carácter de confidencial, sin perjuicio de cualesquiera 
acciones legales que tenga a s)' favor la parte afectada. 

.:»: 

¿___ _/ 

g) Violación a las obligaciones de confidencialidad 
·._"-, 

! 
La entrega de información falsa antes y para la celebración del presente Convenio.xasl como 
durante el curnplimlente-de cualquiera de las obligaciones derivadas del mismo. ' 

f) Información falsa 

\ 
En caso de que.el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE use los Servicios objeto 1. 

del presénte Convenio para un fin distinto al convenido. 

' \ 
r 
1 

e) Uso distinto 

_/ 

/ 

En ~aso de que (a) se afecten todos o parte susta~cial de los bienes de cualquiera de las fartes 
y/o sus Filiales como consecuencia de un evento de caso fortuito o f'uerza mayor, y/o (b) se'lmpida 
a cualquiera de 'ellas el cumplirhiento de cualquiera de sus términos y.condlclcnes, derivados de: 
{i) acción o procedimiento de concurso mercantil, disoluclón, cesión general de sus bienes para 

1 

beneficio de sus acreedores u otros de naturaleza análoga, y/o (ii) orden de embargo, ejecución 
'Ó conñscaclón-Ien'tanto no sea garantizada, desechadao dejada sin efectos, dentro de los 10 
(diez) días hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos dicha orden en lo que se resuelve 
de forma defi~l~iva). 

/ 
1: éc~Jc MEX TELNOR o el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE incurren, en 

i._,'1> alguri~ nducta ilícita conforme a la ley o contraria al presente Convenio. ~ 
.:Ji -e 
~ / - : u ',C\ Lo alJ.terit! ncluye el supuesto bajo el cu~! se desagreguen clientes finales mediante engaños o 
~ ~, iif orn@r u consentimiento previo y d~ manera fehaciente. 

toHOERAt DE · ~~~gQMuNÍCACd>~e ncurso Mercantil 

e) eonductas llícitas 

Las contraprestaciones que quedaren pendientes al-término del presente instrumento deberán 
, I ' - / 
ser cubiertas por el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE a ~ás tardar dentro de 
los 15 días hábiles posteriores a la fecha en que surta efectos la rescisión. 

<.; 

<, 

/ 
/ 
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. '-, 
DECIMA QUINTA.- RELACIONES LABORALES 

\ 
' ' \ -- J 

TELMEX TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE cuentan con su / 
propio personal ~ elementos preptos suficientes para cumplir con las obligaciones 'de cualquier 
índole que deriven de las relaciones con sus trabajadores, en tos términos del artículo 13 de la . / 
Ley Federal del Trabajo. 1 '( 

Tanto TELMEX TELNOR 'como el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, com~ 
empresarios y patrones de su propio personal, serán los únicos responsables de las obligaciones 
derivadas dé sus respectivas relaciones laborales.con dicho personal, obllqándoséa cubrir todas 
y cada un'a- de las responsabilidades en que pudieran incurrirpor accidentes y/o enfermedades 
profeslonales. el pago de cualquier prestaclón'Jeqal, convencional o acostumbrada, así comq_ 
todas .Y cada una de las obligaciones que resulten a su cargo, de conformidad con las 
disposiciones contenidas en laLey Federal del Trabajo, INFONAVfT, Instituto Mexicano del 
Seguro Social, leyes impositivas y demás ordenamientos y disposiciones legales en rnatéria-tíe 
trabajo y de seguridad social para con dicho personal, sin que exista\ o pueda surgir relación 
contractual alguna, ya sea de carácter laboral o de cualquier otra naturaleza, entre el personal de ·--., 
TELMEX TELNOR y eLCONCESIONARIO [O AUTORIZADO} SOLICITANTE. ·, 

-, /\ 
En tal sentido, tanto TELMEX TELNOR como el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SOLICITANTE ("Parte Causante") convienen en responder de todas las reclamaciones que sus 
respectivos trabalasores o las-personas p9r ella contratadas presenten en contra de la otra parte 

' J 

X 
/- 

Si derívado de la operación de los Servicios materia del Convenio se causan perjuicios a terceros, 
y se comprueba la responsabilidad directa ya sea del CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] 
SGLICITANTE o de TELMEX T~LNOR, la parte responsable se obliga a sacar en paz y a salvo 
a su contraparte y a liberarla de toda responsabilidad al respecto. 

' 

Caso fortuito 'o fuerza mayor 
"'{éCOicc:1 

~,?> O! 
~ $/ 

; ~ -e 
No se considerará incumplimiento d~ TELMEX TELNOR. y el CO,NCESI ~R~O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE, cuando la falta de cumplimiento se deba a even QQ ~@11(1!,t 
fortuito o fuerzarnayor; s)iempre que dicho caso f~rtuito o fuerza mayor se acredite d bidamentel i 

, 1, . 1 INSTITUTO ·~EDERAl DE 
en términos de la 1ey aplicable. 1 ........ mecOMuN1CAC10NES 

( - .....__ - 
DÉCIMA CUARTA.- RERJUICIOS A TERc'EROS,.. . 

/ 

( 

\ 

\ -~ ---" 

1 . ' / ' 
Esta disposición no será aplicable en el castj-de los supuestos señalados e!n los incisos e), d) yJ) 
de la presente Cláusula, conviniendo TELMEX TELNOR y el CONCESIONARIO [O 
AUTORIZADO] SOLICITANTE que en dichos supuestos bastará la netlñcaclón de rescisión dada 

/ erí términos del primer párrafo de esta Cláusula' y que tráñscurra el término señalado en dicho 
párrafo, para que la rescisión surta plenos efectos legales, sin necesidad de declaración judicial 
previa. 

\ 
/ 
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....... __ ,. . 
TELMEX TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE acuerdan trabajar 
estrechamente y en forma conjunta para combatir la comisión de conductas íllcítas por parte de 

,t_ercéros en relación con los Servicios materia del presente Convenlo. · 

DÉCIMA. SEXTA.- CONDUCTAS ILÍCITAS 

·--+· 

Tanto TELMEX TELNOR como el CONCESIONARIO [O AUT©RIZADO] SOLICITANTE llevarán 
a cabolas tareas derivadas de este Convenio con sus propios medios, utilizando los servicios de .• 
sus propios trabajadores o los de terceras personas libremeate contratadas por ellas, TELMEX 

__ \ • 1 

TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOUCITANTE no podrán disponer de los 
trabajadóres de la otra parte, para qué preste servicioso ejecuten trabajos bajo ~u dirección. 

-/ -- 
) -, ¡' .--- 

En el ~aso de que TELMEX/TELNOR o el CO~~ESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE 
contraten o subcontraten con terceros una o más actividades derivadas de este Convenio, 
deberán cerciorarse que esa contratación se apegue a todos y cada uno de los términos-de este 
Convenio, siendo siempre dicha contratación bajo su exclusiva responsabilidad. 

'• ..... _. 

/ 
\ 

El CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOUCITAN_TE es una entidad jurídica económica 
independiente de TELMEX TELNOR por lo que nada de lo establecido en el presente Convenio. 
se entenderá como unaasociación, alianza o sociedad entre ambos concesionarios. 

' 1 

( 
("Parte Perjudicada"). Para tal efecto, la parte Causante se obliga a sacar en paz y a salvo a la 
parte Perjudicada de cualquier reclamación qué pudiera derivar de sus propias relaciones dé' 
trabajo e indemnizar a la parte Perj4dicadapor\cualquier cantidad que por ese motivo tenga qu,e 
pagar. · · · 

/ / ' 
La parte Perjudicada, tan pronto como tenga conocimiento y le sea posible, notificará por escrito 

~ , en l parte Causante sobre la existencia de tal reclamo, acción o demanda. Por su parte, la parte 
~\lb- e ~ te se obliga a mantener debidamente lnforrnada a la Parte Perjudicada, en todo momento, 

~ sobr~ ramitación del litigio o transacción. En ningún caso la parte Perjudicada estará obligada 
tj a otorg¡g oder o facultad alguna a favor de la parte Causantep de las-personas que ésta designe ~ . (5) i f ti~~. rción del reclamo, acción o demanda. . . - . ' 

1Nsm1.iro Hoer,. eas de que alguna de las Partes, dentro de algúri¡ procedimiento de huelga, reciba un aviso 
TELECOMUNICACIONES 

des pensión de labores en los términos ge la Fracción I del Artículo 920 de la Ley Federal del 
---"Prrabajo, deberá dar aviso de dicha circunstancia a la otra Parte, al día siguiente de su recibo, es 

decir, con 1 O (diez) días de anticipación a la fecha señalada para suspender el trabajo. 
TELMEX/TELNOR y el CON~ES10NARIO [O AUTORIZADO] SOLl~ITÁNTE acordarán las 
,medidas que le permitan a la Parte que reciba un aviso_de suspensión de labores continuar en ~1 
cumplimiento de sus obligaciones derivadas de este Convenio. En caso de suspensión de los 
Servicios como consecuencia de una huelga, ni TELMEXffELNOR-ni el CONCESIONARIO 
SOLICITANTE tendrán el derecho de presentar reclamación alguna a la otra como consecuencia .¡ . - 

de dicha suspensión. -, 
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./ 
DÉCIMA NOVENA.· DOMICILIOS / 

. \ ' ··- 
19.1 Las Partes convienen qJe cualesquier solicitudes o notificaciones deberán hacerse 

1 ' de forma e~~rit.~ o a través/de-cualquier medlo electrónico aceptado por las Partes del cual 
quede constancia de su réálización con acuse de recibo-Para tal efecto las Partes señalan 
como sus domicilios los siguientes: 1 _ _.,. 

\ 

~ i 

' 

/ 

Ambas. Partes están de ayuerdo en cumplir-con las obligaciones fiscales establecidas a su cargo: 
así corno al p~go de los impuestos correspondientes, en virtud de la pi:,estación de lot.Servi~ios 
materia del presente Convenio y de acuerdo con la legisl_ación1vigente. ' ', "'-) ) ' _/ 

, . ' . ! / 
DECIMA OCTAVA.· ACUERDO INTEGRAL 

. ) -, »> 

) J . 
J El p~esente Convenio, así como cualquier documento que ·déba ser otorgado o entregado de 

_ acuerdo con le> que aquí se establece, constituye el acuerdo integral entre TELMEX/TELNOR y el 
CONCESIONARIO [O AUTOBJZADOJ SOLICITANTE y deja sin efecto toda neqociacíón previa, 
declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en Jo que se oponga al presente Convenio. 

j 

( DÉCIMA ~ÉPTINI_A.· OBLIGACÍONES FISCALE~ 

TELMEX/TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE reconocen la 
r facultad que legalmente corresponde al Instituto para rea~zar inspecciones y venñcacionesen las 

instalaciones de cualquiera de las Partes, a se:ifÍcitud debidamente justificada de la otra parte, con 
I el propósito ('.ie verificar la existencia, en-su caso, de é'onductas ilícitas o prohibidas. 

. \ . 

) r: . 
/ En caso de-que TELMEX/TELNOR o el CONCESIONARtO [O AJJTORIZADO] SOLICITANTE 

detecten que un tercero se encuentra haciendo uso ilegal de los Servicios materia del presente 
Convenio)o equlpos inherentes a los mismos, se obligan a dar aviso a la otra parte en un plazo 

/ no mayor a 5 (cinco) días naturales contados a partir de l}fecha en que se tenga conocimiento 
de dicha conducta, a efecto de que se tomen las precauciones o las acciones-qué comfspond!5ilU-", -~ 

·~ ~eCO:fcq 
Cuando se detecte la posible comisión de actos ilícitos relacionados con la prestaci ~e los ~ ...... 
Servicios objeto de este Convenio, tanto TELMEX/ TELNOR como el CONGESI fRIO [O ~ 
A.U'.Of IZADO] SOLICITANTE cooperarán para comprobarlos y combatirlos en el m ~r lit~• .. ~ t ~ 
pos\ble. . 

1 
y 1 j · 0 

, __ / 
1 

INSTITUTO FEDrnAl DE 
TELMEX/ TELNOR y el CONéESIONARIO [O AUTORIZADO] $0LICITANTE se obli J'iLFá~&"'icAc,ONes 

I incurrir en ninguna conducta.o actividad ilícita. .. <, 

' 

/ 
I 
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\ \ VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN APLICABLE 
'<, ,,,.. 

Para lalnterpretación y cumpííriúentó del convento, las Partes se someten expresamente a tas .>: 

leyes aplicables y a los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, renunciando 
' ,/ 

\ 

-r-, 

Se considerará que los-intentos para lograr una solución amistosa de común acuerdo no han sido 
satisfactorios, cuando en cualquier tiempo y estado del procedimiento una delas Partes notifique 
por escrito, sin ningún otro requisito, a la otra dicha circunstancia, en cuyo caso.Ias Partes podrán 
ejercer sus derechos cornoproceda conforme a la ley. --<, "' ---/" 

' \ 
/ 

/ 

! 
1 

Las Partes expresan su firme convicción que, de toda buena fe, en caso de presentarse 
diferencias o disputas por ·vTrtud de la i1nt~rpretación-··yl.cumplimiento del presente-Convenlo.o de 
sus Anexos', y para cualquier aspecto técnico, administrativo, de determinación de costos, 
contraprestaciones y otros que requieran capacidad técnica específica, tratarán de .reselveñas 
entre ellos en forma amistosa en un plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir de que 
los soñcíteel CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE, y al -efecto, seguirán un 
proceso de consulta mutua a efecto de· evitar controversias, incluyendo, si las Partes lo 
consideran necesario, consultas a expertos óáutoridades sin que esto implique renuncia a los : 
derechos que tengan. Lo anterior con independencia de la posibilidag_ que tienen loa · 
concesionarios/ de solicitar en cualquier momento dentro del plazo .antes mencionado, la 
intervención del Instituto en caso dé-existir términos y condiciones noconvenidas entre las partes. 

/ 

-, VIGÉSIMA.· ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. 
/ 

<, 

19.3 En caso de que cualquiera delas Partes cambiara de domicilio, deberá notificarlo a la otra 
parte/con cuando menos 15 (quince) días hábiles de anticipaci~n a la fecha en que ocurra 
tal evento, de lo contrario se entenderá que los avisos, notíñcacíones-o comunicaciones 
que conforme a este Convenio deban darse, surtirán efectos legales en el último domicilio 
así informada a la otra parte. ' , 

Correo electrónico: .__ _, 
Teléfono: ,__ ___. 

\ 

\ 

CONCESIONARIO [O A~TORIZADOJ SOLICITANTE /. . 
[ l / 

~écmicq / ¿<t>. . ~ 
~/ 19~ MEXfTELNOR designa· como punto de contacto a efectos de que el 
t; COÑCE ARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE.efectúe la contratación de los Servicios 
.j; (5} ttt d@} resente Convenio y para la atención1 de incidencias, a: ~ 

INSTITUTO F EOEflAl DE / 
TELECOMUNJO-CIONES .____._ _. 

-, 

TELMEXITELNOR 
[, / l .. '- I 

( 

.. 
\ 

/ 

Oferta de Referencia para la Desagregación Bucle Local 
Anexo E <, 

... / 
\ 



119·· 

-·- '· 
\ 

Página 24 de 25 
/ 

VIGÉSIMA CUARTA.· TRATO NO DISCRIMINATORIO 
.....- 

' \ . 
TELMEX!TELNOR y el CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANTE convienen en que 
deberán actuar sobre bases de Trato No Discriminatorio respecto de los Servicios materia del 
presente Convenio que provean a otros concesionarios. 
----\ ¡/ -, 
En caso de que JELME~ELNOR haya'otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo entre las partes 
o por resolución del Instituto, distintos y mejores términos y condiciones a otros 
CONCESIONARIOS [O AUTORlz.AiDOS] SOLICITANTES,""-ª sus propias operaciones, 
subsidiarias, filiales, o empresas que pertenezcan al mismo grupo de interés económico respecto 
de los _Servicios matérÍa del presente Convenio, deberá hpcer extensivos dlchos-Íérrninos y 
condiciones al CO_NCESIONARIO [O AUTORIZADO} SOLICITANTE a partir de la fecha en que 

\ 

Las1Partes podrán acordar prorrogar, de mutuo acuerdo, el'periodo de negociación cuantas veces 
· 10 consi~eren necesario. 

VIGÉSIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN DE MEDIDAS DE· PREPONDERANCIA 
/ ' 

En el momento en el que el Instituto emita y notifique a TELMEXffELNOR cualquier (esolución .. · / . 
que modifique las obligaciones ·a cargo de TELMEXffELNOR en materia de preponderancia, en 
su carácter de Agente Económico Preponderante en telecomunicaciones o en el supuesto df} que 
se emita precepto legal alguno que modifique dichas obligaciones, o en el momento en que 
TELMEX!TEL,,_NOR \ obtenga resolución favorable en cualesquier medio de impugnación/ 
interpuesto en contra de la Resolución Bienal yfo_ la LFTR, JELMEXffELNOR 'y- el 
C,ONCESIONARIO [O Aj.JTORlZADO] SOLICITANTE se obligan a negociar de buena fe, con 
independencia de las acciones que el Instituto pueda ejercer en el marco de sus facultades de --.... 
acuerdo con la normat!;'idad vigente, darante un periodo de 120 (ciento veinte) días naturales, 
los nuevos términos y condiciones aplicables a los Servicios objeto del presente1convenio, que 
reflejen la nueva situación jurídica aplicable a dichos servicios, plazo durante el cual 
permanecerán vigente~ las ú.ltimas tarifas, términos y condiciones s~scritoJ' entre las Partes. 

/ 
) -. 

\ 
, expresamente al fuero que pudiere corresponderles en razón de s1u domicilio presente o-futuro o 

por cualquier otra causa. · \ 

VIGÉSIMA SEGUNDt~-~ONDICIÓ~ SUSPENSIVA / 

\ 
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Las Partes acuerdan eJpre~9mente que el presente Convenio y sus efectos se encuentra . nic 
al cumplimiento de la condición suspensiva consistente en que el CONCESIO ~ [O ¡¡ Q! · 
AUTORIZADO] SOLICITANTE constituya a favor de TELMEX!TELNOR la garantía a 1 ~~ se hac~ &~ 

\ referencia en la Cláusula Octava del presente Convenio, en el entendido de que TEL ~~OR ro 
no estará-obliqada a prestar al CONCESIONARIO [O AUTORIZADO] SOLICITANT !& e · ~ :l'f,,,t 5 
en tanto dicha garantía no esté plenamente constituida a satisfacción -, _de TELME EL di i · 

• • ' INSTITUTO FE DE ru, OE 
acuerdo con.lo establecido en la cláusula aplicable. TELEcOMuN1cAc10Nes 

....... 
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] [ 
TELÉFONOS DE MEXICO, 

S.A.B. DE C.V. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las Partes de su contenido y alcance legal, 
estando de acuerdo en obligarse en los términos y condtcíones contenidos en el mismo, las Partes 
lo firman por duplicado en la Ciudad de México, el dí a LJ de LJ de L__:j. 

- 
En caso de existir algún desacuerdo entre las Partes, conforme con lo previsto en las .. medidas 
Cuadragésima Primera y Cuadragésima Tercera del Anexo 3 de la Resolución Bienal, 
TELMEX/TELNQR o el CONCESIONARIO [O AUTORJZADO] SOLICITANTE, o ambas, 
solicitarán la intervención del Instituto a efecto de que resuelva la controversia suscitada, en 
términos de lo dispuesto en las Medidas de Prepon9erancia y el artículo 129 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. ' 

\ 

<, 

VIGÉSIMA SEXTA." DESACUERDOS 
/ 

4) Una vez emitido el dictamen correspondiente, las Partes tendrán a lo sumo dos días 
hábiles para presentar formalmente la información al Instituto. 

/ 
3) En caso de que las Partes acuerden la designación de peritos de forma individual, eJ 

tiempo requerido por los peritos para emitir su dictamen será de 20 días hábites.; 

2) La designación de peritos de manera individual no po'drá exceder de cinco días hábiles. 
. / 

mayor. 

-- 
se lo soliciten. A petición del CONCESIONARIO [O AUTQRIZADO] SOLICITANTE, se deberá 
celebrar el convenio modíñcatorío que establezca o incorpore las modificaciones 
correspondientes, en un plazo no maycra 15 (quincé) días naturales contados a partir de la fecha 
de solicitud. . --- --, / 

/ 
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i écNi IMA QUINTA." DESACUERDO TÉCNICO 
\\~ ()! 

f En cat e existir 'desacuerdo técnico conforme a lo previsto en/la Medida Cuadraqéslma 
~ IJ~ .. ,. · .• s~und - 1 Anexo 3 de la Resolución Bienal, TELMEX/TELNOR-y el CONCESIONARIO [O 
(!) ~Jt.;f trtl DO] SOLICITANTE se someterán a los si~entes plazos: 

INSIITUlÜ FEDERA! DE • • , 
mecoMu,.,CAC,a~s s Partes podran nombrar a un perito en comun de mutuo acuerdo, para lo cual no 

podrán excederse más de cinco dí as hábiles, salvo que ambas consientan un plazo 


